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I N T R o D u e e I o N 

El hombre en su vida desde que nace hasta que mu! 

re, necesariamente y sin excepción tiene contacto con -

otros hombres, dicho cont.acto no es de mero accidente,

sino que constituye la convivencia, que es un hecho so

cial, universal y necesario. 

De la convivencia obligada en sociedad, surgen di 

versas relaciones jurídicas derivadas algunas de los 

contratos de compra y venta, que surge cuando uno de 

los contratantes se obliga a transferir la propiedad de 

una cosa o de un derecho y el otro sa obliga a su vez a 

pagar por ellas un precio cierto y en dinero; de la Pe! 

muta que es un contrato por el cual uno de los contra-

tantea se oblig~ a dar una cosa por otra, etc. 

De estos vínculos jurídicos nacidos de los contr~ 

tos, tenemos en forma concreta y para lograr el objeti

vo principal del presente traoajo¡ el que celebra, el -

presunto responsable del delito de encubrimiento en su

carácter de comprador, permutante, etc. ( adquirente ~ 

presumiblemente de buena fe de un vehículo de motor), -

con el uresunto responsable de un delito cualquiera o -

bien con la persona que adquirió el vehículo de motor -

de quien a su vez no era el legítimo uropietario, en su 

carácter de vendedor, ~ermutante, etc •• 

En estas relaciones jurídicas concretas, es nece

sario, hacer un estudio, con el objeto de determinar si 
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esta bien que a los adquire~tes de un vehículo de motor 

que resulta de la comisión del delito de robo califica

do (vehículo estacionado en la vía pública o en lugar -

des,inado a su guarda o reparación), se les someta a un 

procedimiento penal ante el Organo Jurisdiccional o 

bien se cree una Excusa Absolutoria, para o.ua no se les 

sigu afectando en su reputación, honorabilidad y buena

fe, y les cause deshonra, descrédito o perjuicio moral

Y los exponga al desprecio de las personas con quien el 

supuesto responsable de este delito convive y que tia-

nen conocimiento del proceso penal que se les sigue por 

este delito. 



C A P I T U L O I 

ANTBCiiD~:iT¡;.s UGISLATIVO.:l ¡):;, LOS D.>LITOS D,,; auBO 

CALIFICADO Y ENCUBRIMIENTO. 

lo.- Código ~enal de 1871 para el Distrito Fede

ral y Territorio de Baja California sobre -

delitos del fuero conn1n y para toda la Rep~ 

blica sobre delitos contra la Federación. 

2o.- Código Penal de 1929 para el Distrito Fede

ral sobre delitos del fuero com11n y para t~ 

da la República sobre delitos contra la Fe

deración. 

3o.- Código ~anal de 1931 para el Distrito Fede

ral con sus reformas y adiciones. 

3 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LOS DELITOS DE ROBO 

CALIFICADO Y ENCUBRIMIENTO 

lo.- Código Penal de 1371 para el Distrito Fede

ral y Territorio de B~ja California sobre delitos del -

fuero co.mún y para toda la República sobre delitos con

tra la Federación. 

El l'resid0nte Cona ti tucional de los Estados Uni

dos Mexicanos Don Benito Juárez, al ocupar. su cargo en -

el año de 1367; llevó a la Secretaria de Instrucción Pú

blica a Don Antonio N.artinez de Castro, el cúal procedió 

a reorganizar la comisión redactora que ya existía desde 

el día 6 de agosto de 1362; dando origen dicha comisión

al Libro Primero del Código Penal de 1871¡ el cúal cont~ 

nia, disposiciones relativas a los delitos, faltas y de

lincuentes¡ pero sus trabajos se suspendieron temporal-

mente a causa de la gUerra contra la Invación Francésa y 

el Imperio Foraneó ejercido por Napoleón sobre la Repú-

blica Mexicana; y fué hasta el día 2d de septiembre de -

1368, cuando la comisión continuó redactando el Código -

Penal¡ y después de más de dos afios de trabajo constante 

crearon y presentnron el proyecto a las camáras, las que 

aprobaron y promulgaron el Código Penal de 1871, el ~úal 
contiene 1152 artículos de los cuales uno es transitorio. 

Don Antonio Martinez d~ Castro en la Exposici6n

de Motivos que influyeron para la creación del Código --
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l'enal de 1371, establece: " La necesidad de la codifice_ 

ción misma es lo primero, para no continuar como hasta

aqui - dice -, sin más ley que el arbitrio, prudente a

veces y a veces caprichoso, de los encargados de admi-

nistrar justicia". Y en cuanto al caos Legislativa que

di6 fin al Código, consigna estas notables 9alabras; -

" Solamente oor una casualidad muy rara podrá suceder -

que la LegLslación de un pueblo convenga a otro, según

dice Montesquieu; pero puede asegurarse que es absolut~ 

mente imposible que ese fenómeno se verifique con una-

Legislación formada en una época remota, .oor que el só

lo transcurso del tiempo, será entonces causa bastante, 

para "!'lle por buenas que esas leyes hayan sido, dejen de 

ser adecuadas, al pueblo mismo para quien se dictaron"} 

El Código Penal de 1371, úbico en el Libro Prim~ 

ro, Título Segundo, Caoítulo Sexto a los sujetos respo~ 

sables de los delitos: 

ses: 

Artículo 48.- Tienen res}onsabilidad c~iminal: 

!.- Autores del delito; 

II.- Cómplices, y 

III.- Encubridores. 

Artículo 55.- Los encubridores son de tres cla--

(1) ~artinez de Castro Antonio. citado ryor Fran

cisco Gonzalez de la Vega. El Código Penal -

Comentado. Editorial i'orrúa. Quinta Edición. 

México, D.F. 1981. Págs. 20 y 21. 
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Artículo 56.- Son encubridoras de primera clase: 

Los simples particulares que sin previo concier

to con los delincuentes, los favorecen de alguno de los 

modos siguientes: 

I.- Auxiliándolos para que se aprovechen de los

instrumentos con los que se comete el delito o de las -

cosas que son objeto o efecto de él, 6 aprovechándose -

de los unos o de los otros encubridores; 

II .- Procurando por cualquier medio impedir que

se averigüe el delito o se descubra a los responsables

de él, y 

lil.- Ocultando a estos si tienen costumbre de-

hacerlo ú obran por retribución dada o prometida. 

Artículo 57.- Son encubridores de segunda clase: 

1° Los que adquieren una cosa robada aunque no -

se les pruebe que tenían co~ocimiento de esta circuns-

tancia, si concurren las dos siguientes: 

I.- Que no hayan tomado las precauciones legalw 

para asegurarse de que la persona de quién recibieron-

la cosa, tenia derecho para disponer de ella; 

11.- Que habitualmente compren cosas robadas. 

2° Los funcionarios. públicos que sin la obliga-

ci6n especial de impedir o castigar un delito, abusan -

de su puesto ejecutando alguno de los actos mencionados 

en el articulo anterior. 

Articulo 58.- Son encubridores de tercera clase: 

Los que teniendo por su empleo o cargo el deber-
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de impedir o de castigar un delito, favorecen '' los --

delincuentes sin previo acuerdo con ellos, ejecutando-

alguno de los hechos mencionados en las fracciones I y 

II del artículo 56 ú ocultando a los culpables, 

Artículo 59,- No se castigará como encubridores

ª los ascendientes, descendientes, cónyuges o.parientes 

colaterales del delincuente, ni a los que deban grati~t.o 

tud, respeto o estrecha amistad aunque oculten al dclig 

cuente o impidan que se averigUe el delito, ní no lo -

hicieren por interés, ni emplearen algún medio que por

GÍ sea delito, 

En términos generales el artículo 48; establece

que la autoría, complicidad y encubrimiento son formas

de participación en un sólo delito; considerando en --

consecuencia al encubridor como responsable de un deli

to en el que para nada intervino, Bn los artículos 55,-

56, 57 y 58 establece que son responsables penalmente -

como encubridores, las personas que después de la cons~ 

mación de un delito y sin previo acuerdo con los delin

cuentes, los protegen, ocultan, auxilian o destruyen 

los indicios o pruebas del delito, provocando con su 

acción u omisión que los delincuentes primarios se eva

dan de la acción de la justicia. Por último, el artícu

lo 59 consigna una eximente de resoonsabilidad que les

asegura inmunidad penal a las personas que sin emplear

algún medio que por sí sólo sea delito y ejecutando su

conducta por un interés noble derivado de vínculos nac! 
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dos de los sentirriuntos o del parentesco por conso.nguin! 

dad en línea recta o transversal sin lirr~taci6n d~ gra--

los :.:ntes citados. 

En el Libro :Primero, T·folo Quinto, Capitulo V, -

consigno lns sanciones aplicables a los encubri;J.ores 

tal como se desprende de loo siguiantes articulas: 

Articule 220.- A los encubridores se les im)ondrá 

e~ todo caso obren o no por interés, la pena de arresto

menor o mayor, atendiendo ~ sus circunstancias persona-

le.s y a la ¡;ravedad del delito. 

Articulo 221.- Cuando el encubrimiento se haga ~ 

por interés, además de lo dis~uesto en el artículo ante

!'i.c!', se obscr~·=~~.::~ :!.·.:. ra.:;la~ sí¿~·ic·:.tes: 

I.- Si el interés consiste en retribución recibi

da en numerario, pagará el encubridor por vía de multa,

una cantidad doble de la recibida. 

II.- cuando la retribución pecuniaria quede en 

prom&sc' aceptuda, 16. mul-ca será de una cantidad igual a

la ,remetida, que pagará el que la prometió y otro tanto 

que satisfará el ~ncu~riuor. 

III.- Cuando la retribución no consista en numer~ 

ria, sino en otra cosa propia del delincuente, se entre

gará esta o el precio legítimo ~or su falta, y otro tlµl

to más ·de dicho precio en los términos expresados en la.a 

reglas primera y segunda. 

IV. - Sí .la cosa dada o prometida no pertenece al-
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delincuente, pagará este como multa el precio de ella y 

otro tanto más el encubridor y se restituirá la cosa a

su legítimo dueño o su precio a falta de ella, sino fu! 

re de uso prohibido. 

v.- Sí la retribución prometida o realizada no -

fuere estimable en dinero, el juez impondrá al delin--

cuente principal una multa.de cinco a quinientos pesos

Y de una cantidad igual al encubridor, atendiendo a la-

gravedad del delito y del encubrimiento, a la importan

cia de la retribución y á las circunstancias personales 

de los culpables. 

Articulo 222.- Sí los encubridores fueren de los 

que tratan en la fracción segunda del artículo 57, ade

más de las penas de que hablan los dos artículos que 

preceden, se les aplicará la suspensión del empleo o 

cargo por el término de seis meses a un año. 

Artículo 223.- Sí los encubridores fueren de te~ 

cera clase, además de imponerles las penas de que ha--

blan los artículos 220 y 221, se les destituíra del em

pleo o cargo que desempeñen. 

Los artículos 220 a 223; contienen reglas gener~ 

les de sanciones aplicables tanto a los delincuentes --

9rimarios como a los presuntos encubridores; estas san

ciones las ~odemos clasificar de la siguiente forma: 

a) SANCIONBS CORPORAL!>S.- Estas se derivan de 

circunstancias propias del encubridor como son; la edad, 

educación, grado de estudios, motivos que lo impulsaron 
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a ejecutar esa conducta delictiva, etcétera. 

b) SANCIQN¿S PECUNIARIAS.- Estas se derivan de la 

cantidad que en numerario u oojeto entregado o prometido 

por el delincuente princi?al al encubridor; así como si

el objeto es prooio o ajeno del dblincuente. 

c} SUSPl!iNSION O ?RIVACION DE DER:ZCHOS, INHABILIT! 

CION O DhS'HTUCION D¿ CARGOS O EMPLEOS PUBLICOS .- Estas-

sanciones se imponen a los encubridores que se han mos-

trado incapaces de la prestación de un servicio persona~ 

subordinado y remunerado; esta sanción es complemento de 

las dos anteriores y tiene por objeto evitar males futu

ros más graves, garantizar la prestación de sus servi--

cios y la dignidad u honradez de sus funciones. 

Por lo que respecta al delito de robo, el Código

Penal de 1871, lo agrupó en el Libro Primero, Título Pri 

mero ( DELITOS CONTR.l L.l PROPIEDAD ) , consignando en el

Capítulo Primero las reglas generales del robo, como se

desprende de los artículos siguientes: 

Artículo 368.- Comete el delito de robo el que se 

apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin con

sentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley. 

Artículo 369.- Se equipará al robo lacl destruc--

ción y sustracción fraudulenta, de una cosa mueble, eje

cutados por el dueflo, si la cosa se halla en poder de ··-
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otro a título de prenda o depósito decretado por la aut~ 

ridad o hecho con su intervención. 

El artículo 368; consigna los elementos materia-

les y normativos que en su conjunto configuran el tipo -

penal del delito de robo; por lo que respecta al artícu

lo 369, consagra un delito que no encuadra en la defini

ción del delito de robo prevista en el precepto anterior, 

pero que se le equipara para los efectos de la penalidad; 

este delito especial fue creado, por que si bien es cie~ 

to que la conducta delictiva ejecutada por el propieta-

rio, no es propiamente robo, en virtud de que recae so-

bre cosas propias, es necesario imponerles una sanción a 

los responsables, basado en el evidente dolo y la mala 

fe con que efectúan su acción o conducta delictiva que 

no es otra que volver su obligación jurídica inmune. 

Artículo 370.- Para la imposisción de la pena se

da por consumado el robo al momento en que el ladrón ti~ 

ne en sus manos la cosa robada, aún cuando lo desapode-

ren de ella, antes de que la lleve a otra parte o la --

abandone. 

Este precepto eatablece que con la simple aprehe~ 

sión de la cosa "con las manos", se consuma el delito de 

robo; en tal virtud el Legislador del Código de 71 al 

consignar dichn frase, descarta injustificadamente la 

aprehensión del objeto por medios indirectos como son: -

Instrumentos mecánicos, toda clase de animales amaestra

dos, etcétera. 
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Articulo 371.- Siempre que el robo sea de una c~ 

sa estimable en dinero y cuyo valor pase de cinco' pesos, 

además de las penas corporales de que hablan los dos c~ 

pítulos siguientes y sin que obste el articulo 114, se

impondrá una multa igual a la cuarta parte del valor de 

lo robado, pero sin que en ningún caso pueda exceder la 

multa de mil ,esos. Esta pena no es aplicable para el -

caso de que se imponga la pena capital, por prohibirlo

el articulo 215. 

Articulo 372.- En todo caso de robo en que deba

aplicarse una pena más grave que la de arresto mayor, -

además de ella se impondrá al reo, la inhabilitación p~ 

ra toda clase de honores, cargos y empleos públicos; y

si el juez lo creyere justo podrá suspenderse desde uno 

hasta seis años en el ejercicio de los derechos de que

habla el artículo 147, a excepción de administrar sus -

bienes y comparecer en juicio por causa propia. 

El articulo 371 consigna reglas generales nara-

la imnosición de las sanciones corporales y pecuniarias 

a loa delincuentes, basadas exclusivamente en el valor

del objeto obtenido por el delincuente; y el artículo -

372 consagra una sanción que tiende a privar de determi 

nadas derechos al sujeto activo del delito, cuando se -

ha mostrado incapaz en el desemneño de su cargo o emple~ 

Artículo 373.- El robo cometido de un cónyuge -

contra el otro, sino están divorciados, por un ascen--

diente contra o.n descendiente suyo ó por éste contra --
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aquél, no produce responsabilidad criminal contra dichas 

personas, pero si precediére, acompañaré o siguiere al -

robo algún otro hecho calificado delito, se le impondrá

la pena que por éste señale la ley. 

Articulo 374.- Sí además de las personas de que -

habla el artículo anterior, tuvieren participio en el -

robo alguna otra, no aprovechará a esta la excención de

aquella, pero para castigarla se necesita que lo pida el 

ofendido. 

Articulo 375.- El robo cometido por un suegro --

contra su yerno o su nuera, por estos contra aquél, por

un padrastro contra su hijastro o viceversa, 6 por un -

hermano contra su hermano produce responsabilidad crimi

nal; pero no se podrá proceder contra el delincuente, ni 

contra sus cómplices, sino a petición del agraviado. 

El articulo 373 consagra una excusa absolutoria -

que asegura a los delincuentes inmunidad penal; esta --

eximente tiene por objeto evitar que la autoridad inter

venga en asuntos familiares; y en los artículos 374 y --

375 se suprime la eximente para el caso de que concurran 

a la ejecución del delito otras personas ajenas a la fa

milia; así como el robo entre determinados parientes 

siendo necesaria la querella del ofendido, para que se 

proceda penalmente en contra de los responsables. 



C A P I T U L O II 

ROBO SIN VIOLENCIA 
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Artículo 37ó.- Fuera de l~" c,,sof.1 º~?ccí:'icados 

en este capítulo, el robo sin violencia a las personas

se castigará con las penas siguientes: 

I.- Sí el valor de lo robado no excediére de -

cincuenta pesos, se impondrá una pena que no baje de ~ 

quince días, ni exceda de cinco meses de arresto. 

II.- Sí ese valor llegare a cincuenta pesos pe

ro no a cien, se impondrá como pena de seis a once me-

ses de arresto, 

III.- Sí el valor de una cosa robada fuere de 

cien a quinientos yesos, la pena ser·a de un año a un 

año cinco meses de prisión. 

IV.- Pera si dicho valor pasare de quinientos -

pesos, pero no· d~ mil pesos, la pena sera de diez y o.,._. 

cho meses a dos aiios.rle prisión.~ 

V.- Sí pasare de mil pesos, por cada uri,.1 pesos 

de exceso, se aumentará .un mes de prisión a los dos a.,._. 

ños de que habla la fracción ariterior, sin.que el térm!. 

no me di.o pueda exceder .de. se!s afio a. 

Las reglas contenidas en 01 precento anterior, .,._. 

establecen la penalidad del robo simple y tiene por -~ 

objeto otorgar e:.t juez. la·faeul'taa ~'! hacer uso 'i!'ii"_-· -

arbitrio judici.al, :;iP..'.".'!1 r.pU:c1.1r la. correcta individual:!_ 

zación a.e .Las -sanciones ctue le correspom1en a ·cae1a·rde-
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lincuente. Asi~isrno para que se a~lique la ,ena más jus

ta entre el mínimo de quince días y el máxir-o que resul

te, seeú~ e"!. V:il~r re!-:.l dr la cosa r":·"l1.~, sin qui; la 

se.nci6n exceda en un término medio 2.ri tmético d.e seis 

años de prisión. 

Artículo 377 .- Para esti:nar la cuantía del robo -

se atenderá al valor íntrinseco de la cosa robada, si -

esta no fuere estimable en dinero, se atenderá ;iara la -

i~'osición al daño y perjuicio causado directa e inmedie 

tamente con el robo. 

El valor íntrinseco de la cosa robada es el real, 

su exacto costo al momento de la o.rehensión; valor que -

debe ser fijado 9or peritos; ?ero sino ~udiere valuarse-

lo co:a ~cr :il.:; .. ,:-.::-· c.i:-.:·:_..,__'::t.~.!!cia, 3r_ ..:.."J:::!'rÚ en cuenta -

para la aplicación de la sanción, la disminución, el me

noscabo que el sujeto 'asivo sufra en su patrimonio. 

Artículo 378.- La. pena que corres;ionda a los dos

articulos que preceden se reducirá a la mitad en los ca-

I.- Cuando se restituya lo robado y se paguen los 

d.ai"':0s y perj\.4i.~ios, ante~ de que se :1ro:-iuu;.:ie r::entencia

contra el delincuente, pero quedará este excento de toda 

9ena, cuando el valor de lo robado no pase de veinticin

co 9esos. 

II.- Cuando el que halle en lugar público una ~

cosa que tiene dueño sin saber quién sea éste, se apode

re de ella y no la presente a la autoridad corres:iondí--
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ente dentro del término señalado en el código civil, ó -

si antes de que dicho tármino expire, si la reclamare él 

que tenga derecho de hacerlo y le negare tenerla. 

III.- Cuando el que halle en lugar público una 

cosa que no tiene dueño no la presente a la autoridad. 

de que habla el artículo anterior. 

La primera parte de la fracción primera, concede

al delincuente el Derdón legal de la mitad de la san---

ción, cuando restituya la cosa obtenida ilícitamente e -

indemnice al ofendido por el daño material causado con-

su conducta delictuosa, Ul1tes de que se l)ronuncie sente.!! 

cia; y en la parte complementaria de la fracción canee-

de el perdón legal de la sanción, cuando la cuantía de

do robado no exceda de veinticinco pesos. Las fraccio--

nes segunda y tercera establecen el apoderamiento de bi~ 

nes mostrencos (Artículo 774 c. c.; son los biene3 mue

bles perdidos o abandonados cuyo dueño se ignora ) ~ Así

mismo consignan la obligación de prestar dichos bienes -

a las autoridades correspondientes, para que estos efec

tuen los tramites legales que establece el Código Civil. 

Artículo 379.- La autoridad que en los casos -

especificados en las fracciones II y III del artículo -

anterior, reciba la cosa.y no practique las diligencias

prevenidas en el Código Civil, para este caso, sufrirá -

una multa igual al valor de la cosa, pero si la retu--

viere en su poder y no la entregare en su tiempo a ----



17 

quién corresponda, será Cclstigado con la :1emt sehal8dn-

en este código contra los que come tan abuso de confianza. 

Considero que al no ¿rcicticar las dili~encitis _Jr~ 

venidas en el Código Civil, los funcionarios públicos eE!_ 

tán cometiendo el delito de abuso de autoridad, en vir-

tud de que indebida e injustificadamente, se retardan en 

el curso legal de un servicio que tienen la obligación o 

el deber de prestar¡ asimismo están cometiendo el delito 

de abuso de ·oonfianza; yn que disponen de una cosa ajena 

mueble de la que se les ha transmitido la tenencia y no

la propiedad, 

Artículo 380.- En los casos de que hablan los ar

tículos siguientes, se formará el término medio 'lri tmé-

tico de la pena del robo, agregando á la que cada uno -

de los artículos señala¡ la que corres') onde :ior la cuan

tía del robo o del daño causado si excediere de cien ')e

sos, pero sin que el término medio aritmético de las dos 

penas reunidas, puedan pasar de doce años de prisión. 

Sí la cuantía del robo o del daño causado no exc~ 

diere de cien pesos, se castigará el delito con arreglo

ª los artículos siguientes, tomando en consideración la

cuantía como circunstancia agravante de primera a cuarta 

clase á juicio del juez. 

En el prece1to antes transcrito, se consigna la -

regla general parr1 la a¡llicación de sanciones, cuando el 

robo se comete acom9añado de circunstancias del lugnr 

en que se efectúan, cualidades personales de los delin--
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cuentes; así como de las cosas u objetos obtenidos con

su conducta delictiva. 

Artículo 331.- Se impondrá la ner.a de un año de

prisión: 

I.- cuando el robo se cometa despojando un cadá

ver de vestidos o alhajas 6 apoderándose de cosas nert~ 

necientes a establecimientos públicos, si el ladrón te

niere o debiere tomar conocimiento de esta última cir--

cunstancia. 

II.- Sí el robo se cometiere en camoo abierto, -

apoderándose de una o más bestias de carga, de tipo o -

de silla, o de una o más cabezas de ganado, sea de l'.:\·c

clase que fuere o de algún instrumento de labranza, 

III.- El simple robo de uno o más durmientes, 

rieles, clavos, tornillos 6 planchas que lo sujetan 6 -

de una cambia vía de camino de fierro de uso público, -

en el tramo que quede dentro de una población. Si a co~ 

secuencia de este resultare un daño de alguna importan

cia, la pena será de cuatro años. 

IV.- El robo de alámbre de una máquina 6 de al~ 

na de sus piezas ó de una ó más partes empleadas en el

servicio de un telegráfo, aún cuando pertenezcan a par

ticulares. 

v.- Todo robo de cosas que se hallen bajo la sal 

vaguardia de la fe pública. 

Artículo 382.- El robo de correspondencia que s~ 
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conduce por cuenta de la administraci6n pública, se ---

castieará con dos años de prisi6n. 

Artículo 363,_ El robo de unos autos civile~ 6--

de algún docwr.ento de protocolo, oficina o archivo pú--

blico 6 quL contenga obUeaci6n, li beraci6n o transmi--

si6n de derochos, se castigará con la pena de dos años-Q 

de prisión. El robo de una causu criminal se castigará-

con una pena de cuatro años. 

Artículo 384.- La ¡1ena será de dos años de pri--

si6n en los casos siguientes: 

I.- Cuando el robo lo cometa un dependiente o-

doméstico contra su aiño 6 contra alguno de su familia--

de éste en cualquier parte que lo cometa, pero si lo --

ejecutare contra cualquier otra persona, se necesitará-

qu~ sea en la casa del amo. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por-

un salario, por la sola comida ú otro estipendio 6 por -

ciertos gajes o emolumentos sirve a otro, aunque no viva 

en la casa de éste. 

II.- Cuando un huésped 6 comensal 6 alguno de-

su fe.milis 6 de sus criados que lo acompafian lo cometa-

en la casa donde reciba hospitalidad, obsequio o agasaj~ 

III.- Cuando lo cometa el dueño 6 alguno de su-

familia en la casa del primero, contra sus dependientes 

o domésticos 6 contra cualquier otra persona. 

IV.- Cuando lo cometan los dueños, sus depen--

dientes 6 criados 6 los encargados de portar coches, ---
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carros ú otros carruajes de alquiler de cualquier espe-

cie, que sean canoas, buques o embarcaciones de cual---

quier otra clase; de mesones, posadas 6 casas destinadas 

en todo 6 en parte a recibir constantemente, huéspedes -

¿or paga; y de baños, pensiones de caballos y caminos de 

fierro, siempre que con el carácter indicado ejecµ.ten el 

robo las personas susodichas en equi~ajes de pasajeros, 

V,- Cuando se cometa por los operarios, artesanos, 

apréndices 6 discípulos, en la casa, taller 6 escuela -

qu.e habitualmente trabajen 6 aprendan, 6 en la habita--

ción, oficina, bodéga ú otro lugar á que tengan libre ~ 

entrada por el carácter indicado. 

Artículo 385 .- El robo cometido en ]Jaraje solita-

río se castigará con dos años de prisión: 

Llamese paraje solitario; no solo el que ésta en -

des9oblado, sino también el que se halla dentro de una -

población, si por la hora o por cualquier otra circuns-

tancia no encuentra el robado a quién pedir auxilio. 

Artículo 386.- Se castigará con dos años de pri

sión el robo cometido en un parqué ú otro lugar cerrado-

6 en un edificio que no esté habitado ni destinado psra

habitarse. 

Llamesé parqué o lugar cerrado: Todo terreno que

no tiene comunicación con un edificio, ni esta dentro ~ 

del recinto de éste y que para impedir la entrada se -~ 

halla rodeado de fosas, de enrejados, tapias ó cercas --
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aunque estas sean de piedra suelta, de ma<leras, arbustos, 

magueyes, órganos, es9inas, ramas secas 6 de cualquier -

otra materia, 

Articulo 337.- Se castigará con cinco años de --

prisión al robo de un edificio, vivienda, a~osonto o ---

cuarto que e aten habitados o destinados :oarcc haui tarse --

6 en sus dependencias. 

Artículo 388,- Bajo el nombre de edificio, vivi-

enda, aposento o cuarto, destinados para habitación se -

comprenden no so'lo los que están fijos en la tierra, si-

no también los m6vibles, sea cual fuere la materia de que 

asten construídos. 

Artículo 339.- Llamase dependencias de un edifi-

cio: Los patios, corrales, caballerizas, cuadras y jardi

nes que tengan comunicación con la finca, aunque no es-~ 

tén dentro de los muros exteriores de esta y cualquiera -

otra obra que esté dentro de ellos, aún cuando tenga su

recinto particular. 

Artículo 390.- La pena sera de seís años de pri-

sión: Cuando el robo se cometa aprovechándose de la. cons

ternación que una desgracia privada causa al ofendido 6 -

a su familia, 6 cuando se cometa durante un incendio, na!!: 

fragio, terremoto ú otra c11lamidad pública, aprovechán-

dose del desorden o confusión que aquella produce. 

Artículo 391.- El robo et: camino público, excep-

tuando los casos de que habla el ur·tículo siguiente al 

final y el 393, se castigará con tres años de prisión. 
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Articulo 392.- La pena será de tres afias por el -

simple robo de uno o más durmientes, rieles, clavos, to~ 

nillos ó planchas que lo sujetan, 6 de una cambia-vía de 

un camino de fierro de uso· público, sino oe causare dafio 

de alguna imoortancia, si se causare se ;oodrán imponer -

hasta seis afias. 

Articulo 393.- Se aplicará la misma pena de seís

años de ;irisión: Cuando pura detener los vagones en un 

camino público y robo.r a los pasajeros, 6 la carga que -

en ellos se conduzca, se qui ten o destruyan los objetos

de que habla ol articulo que precede, se 'Janga algún es-

torbo en la vía, ó se emplee cualquier otro medio adecu~ 

do, aunque no se consume el robo, ni suceda desgracia ª1 
guna. 

Si resultare muerto ó una lesión de los expresa-

dos en la fr8cci6n IV del articulo 527, la pena será la

capi tal, si la lesión fuere de menor im:iortancia, la pe

na será de doce afias. 

Artículo 394 .- Se llaman caminos públicos los de,!!. 

tinados para uso público, aún cuando pertenezcan en pro

piedad a un particular sean o no de fierro, que tengan -

las dimensiones que tuvierén, pero no se comprenden bajo 

esa denominación los tramos que se hallen dentro de las

ooolaciones. 

Articulo 395.- Zn todos los casos comprendidos en 

los articules J81 a 394 en que no se in.~onga la pena de

muerte, se aumentará un afio de p~isi6n a las penas que -

ellos sefialan, si solo mediare alguna de las circ•mstan-



cias siguientes: 

I.- Son los ladrones dos o más. 

II.- Ejecutan el robo de noche. 

III.-Llevando armas. 
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IV.- Con fractura, horad~ci6n 6 excavaci6n inte~ 

riores o exteriores, 6 con llaves falsas. 

v.- Con escalamiento. 

VI.- Fingiéndose el ladr6n funcionario pdblico o

suponiendo una orden de alguna autoridad judicial. pero

si mediare más de una de éstas circunstancias, por cada.

una de las otras se aumentarán, cuatro meses de prisi6n

al afio mencionado. 

Artículo 396.~ La fractura consiste en demoler el 

todo de la cerca de un parqué o lugar cerrado, de un mu

ro exterior 6 interior 6 del techo de un edificio cual-

qui era 6 de sus dependencias, 6 en forzar éstos 6 aqué-

llos, 6 un saco, maleta, armario, caja 6 cualquier otro

mueble cerrado. Se tendrá también como fractura el hecho 

de llevarse cerrado el ladrón, alguno de los muebles su

sodichos. 

Artículo 397.- Se dice que hay escalamiento: 

Cuando alguno se introduce a un edificio, a sus depende~ 

cias 6 á un lugar cerrado, entrando por el techo, por ~ 

una ventana 6 por cualquier otra parte que no sea la -~ 

puerta de entrada. 

Los artículos 381 al 394 del 06digo Penal de 187~ 

configura diversas circunstancias calificativas que agr~ 
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van la penalidad del robo simple. 

Estas circunstancias calific~tivas las podemos -

clasificar de la siguiente forma: 

l) Robo calificado por cualidades personales del 

sujeto activo del delito: 

a) Cuando lo cometa un dependiente o doméstico -

en contra del patrón o alguno 'de su familia, en cm!.lquiE<' 

parte que lo cometa. 

b}- Cuando un huésped o comensal, alguno de sus -

familiares o criados que lo acompañan, lo cometan en la 

casa donde reciben servicio de hospedaje eratuito ú hon~ 

roso. 

e) Cuando lo cometan los dueños ( PATitOl\ES ) 6-

alguno de sus familiares, contra sus dependientes o do--

méeticoe en la casa del primero. 

d) Cuando lo cometan los dueños ( PROPIETARIOS) 

dependientes o criados, contra sus cliente~, en los lug~ 

res donde presten sus servicios. 

e) Cuando lo cometen los operarios, apréndices-

artesunos o discípulos, en los lugares donde trabajen 6-

aprendan. 

2) Robo calificado por circunatancias del lugar

donde se efectúa: 

a) Robo sobre ganado bovino, equino, mular y asA 

nal en campo abierto. 

b)Robo en paraje solitario. 
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c) Robo en parque o lugar cerrado. 

d) Robo en edificio, vivienda, arioaento o cuu.rto

c¡ue estén habi t"dos o destinados para habitarse o sus d~ 

pendencias • 

3) Robo calificado derivado de los objetos sobre

los cuales recae la acción delictuosa: 

a) Robo de material ferroviario ( tornillos, rie

les etc. 

b) Robo de maquinaria telegráfica. 

c) Robo de documentos que se hallan bajo la salv~ 

guardia de la fé pública. 

dOi Robo de cosao pertenecientes a establecimientos 

públicos. 

4) Robo calificado derivado de la gravedad de los 

medios de ejecuc~ón empleados por el delincuente. 

a) Robo usando armas. 

b) Robo con fractura, horadación ó excavación de

interiorres o exteriores, ó con llaves falsas para entrar 

al edificio ó vivienda. 

c) Robo con escalamiento consistente en introduci~ 

se a un edificio, vi vianda o cuarto por cualquier otro-

lugar que no sea la puerta. 

d) Robo fingiéndose el ladrón funcionario público 

o suponiendo una orden de alguna autoridad. 



C A P I T U L O III 

ROBO CON VIOLENCIA A LAS 

P E R S O N A S 
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Articulo 398.- La violencia a las 9ersonas se di~ 

tingue en física y moral: 

Se entiende por violenci~ física en ~1 robo; la -

fuerza ma~·,erial qne ¡1ara cometerlo se hace et una ~·crson:::-i. 

8'1y violencia moral: Cuando el ladrón amaga o am! 

naza a una persona; con mal e;rave, presente o mediato C§: 

paz de intimidarlo. 

Articulo 399.- Para la imposición de la pena se -

tertdrá al robo como hecho con violencia: 

I. - Cuando esta se haga a una persona distinta 

de la robada que se halla en compañía de ella. 

II.- Cuando el ladrón la ejerciere, después de-

consumado el robo, para proporcionarse la fuga o defen-

der lo robado. 

Articulo 400.- En todos los casos expresados en-

este capitulo, en que se ejecute el robo con violencia, 

se formará el término medio aritmético de la pena, agre

gando dos años de prisión a la que corresponda al delito· 

cor, arreglo u lo dispt>esto en el capitulo anterior, sin-, 

que dicho término pueda exceder de doce años, pero si -

resultare mayor, los jueces tomarán en consideración la

violencia como circunstfi.ncia agrav:;ntc de cuarta clase, 

Artículo 401.- Lo prevenido en el articulo ante-

rior, no comprendo el caso en que la violGncia constitu-
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ya por si ~~smo un delito que tenga sefialada una ~ena -

mayor que la designada en dicho articulo, pues entonces

se obrarán con arreglo a los artículos 207 al 216. 

Artículo 402.- El robo cometido por una cuadrilla 

de ladrones atacando una población, se castigará con la

pona de doce años de prisión si el robo se consuma, te-

niéndose entonces como circunstancias agravantes de CUB:!: 

ta clase el ser dos ó más las casas saqueadas. 

Sino se verificara el robo porque fueren rechaza

dos los ladrones, se les castigará con arreglo a los ar

tículos 204 y 205. 

Artículo 403.- Siempre que se ejecute un hondci-

dio, se infiera una herida o se cause otra lesión como -

medio de perpetrar el robo, ó al tiempo de cometerlo, ó

para defender después lo robado, procurarse la fuga el 

delincuente o impedir su aprehensión, se aplicarán las -

penas de acumulación. 

Artículo 404.- Se aplicará la pena capital, cuan

do el robo se ejecute en camino público y se cometa hoJDi 

cidio, se viole a una persona, se le de tormento, o por

otro medio se le haga violencia que le cause una lesión

de las que menciona el articulo 527 fracción V, sea cual 

fuere el número de ladrones y aunque vayan desarmados. 

Si la violencia produjera una lesión menor de las 

expresa~as, la pena será de doce años de prisión. 

Los artículos 393 y 399 establecen que la violen

cia a las personas la constituyen, tanto el empleo de la 
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fuerza física; que es la acción rn~terial ejercida por el 

delincuente en contra del 'cuerpo del ofendido o de lac -

personas que lo acorr.pañen; as! corno el empleo de la. fueE_ 

za moral; que es aquélla que se ejecuta por medio de arn! 

nazas y amagos en contra del ofendido; con el objeto de

que el sujeto pasivo entregue sus pertenencias. 

Además cabe hacer mención que para que la califi

ca.ti va opere; es necesario que la violencia ejercida por 

el delincuente, este relacionada con el apoderamiento, -

sin .. importar el momento en nl que se realice, pudiendo-

ser entes, en el instante del apoderamiento o con poste

rioridad al mismo, p'1ra impedir su aprehensión o defen-

der lo robado, aunque se haga a una persona distinta del 

sujeto pasivo. 

Los artículos 400, 401 y 403 preveén dos reglas-

para formar la penalidad del robo ejecutado con violen-

cia: 

La primera regla se encuentra prevista en el arti 

culo 400; y es aplica.ble a los casos en que la violencia 

ejecutada por el delincuente no integre por si sola otro 

delito; y la segunda regla prevista por los artículos --

401 y 403; es aplicable a los casos en que la violencia

exteriorizada por el sujeto activo constituya por si mi~ 

ma otro delito; en tal consecuencia se aplicarán las re

glas de la acumulación. 

~os artículos 402 y 404; pl'eveén calificativas~-
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especiales que agravan la penalidad del delito de robo -

hasta el grado de que sea impuesta a los delincuentes -

la pen& de muerte, 

"El Código Penal de 1871 significó un positivo -

adelanto en las instituciones jurídicas mexicanas, aues

consagró conquistas tan apreciables - anticipandose en -

esta el señor Martinez de Castro u reputados tratadistas 

posteriores - como la Libertad preparatoria o dispensa -

condicional de una parte del tiempo de prisión u los --

reos que obcervarán buena conducta y la retención por -

una cuarta parte más del tiempo de prisión para los que

la observarán mala, instituciones que en mucho tiempo se 

adelantaron a la pena indeterminada y a la condena condi 

cional posteriormente consagradas por legislaciones con

temporáneas". 2 

Asimismo en el artículo 43 estableció que la -

sutoria, complicidad y encubrimiento son formas de parti 

cipación en un "delito único"; considerando en. consecue!!_ 

cia erróneamente como res9onsables a los encubridores de 

un delito en el que pura nada intervinieron. 

(2) Ob. Cit. Pág. 21. 
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20.- Código Penal de 1929 para el Distrito Fede

ral soore delitos del fuero común y para toda la repú-

bica sobre delito contra la federación. 

Los camoios sociales creados ;irimordialme:ite por

la Revolución Kexicana; provocaron en el Gobierno preoc!:! 

paciunes de diversa índoLe; dando como consecuencia que

en el año de 1925 el C. Presidente Portes Gil nombrará -

una comisión encargada de la revisión de los viejos códi 

gos; comisión que después de establecer que las leyes -

del Código Penal de 1371, eran inadecuadas a las necesi

dades sociales de la época y de un trabajo constante de

más de tres años; por fin en el año de 1929 terminaron -

Jose Almaraz y Luis Chico Goerne el proyecto del Código

Penal que el Señor Portes Gil, Presidente de México, en

uso oe sus facultades que le confirió el Congreso, san-

cion6 como Código Penal el 30 de Septiembre de 1929, en

trando en vigor el 15 de Diciembre del mismo año; dero-

gándose en consecuencia el Código Penal de 1371, este c~ 

digo consta de 1233 artículos de los cuales uno es tran

sitorio. 

El Código Penal de 1929 a diferencia del Código -

de 71, consignó en el Libro Primero, Título Primero, Ca

pítulo V, artículos 36, 43 y 44 a los encubridores: 

Artículo 36.- Tienen responsabilidad penal: 

I.- Los autores del delito; 

II.- Los cómplices; y 
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III.- Los encubridores. 

Artículo 43·- Se consideran encubridores: 

I.- Los simples particulares que sin previo con

cierto con los delincuentes los favorecen de alguno de

los modos siguientes: 

Primero: Auxiliándolos para que se aprovechen de 

los instrumentos con los que se comete el delito o de -

las cosas que son objeto o efecto de él, o aprovechánd~ 

se de ellos mismos de los unos o de los otros. 

Segundo: Procurando por cualquier medio impedir

que se averigUe el delito, o se descubra a los respons~ 

bles de él. 

Tercero: Ocultando a estos, si anteriormente han 

hecho dos o más ocultaciones; aunque de ellos no haya -

tenido conocimiento la autoridad; o si obran por retri

bución dada o prometida. 

II.- Los que adquieran para su uso o· consumo, 

sin propósito de especulación mercantil, alguna cosa r~ 

bada o usurpada por medio de otro delito, aunque no se

les pruebe que tenían conocimiento de esta circunstan-

cia si concurren las dos siguientes: 

Primero: Que no haya tomado las precauciones con 

venientes para asegurarse de que la persona de quién r! 

cibi~ron la cosa tenía derecho para disponer de ella. 

~egundo: Que habitualmente compren cosas robadas. 

Se considera comprador habitual de cosas robadas¡ 

al que efectúe dichas compras tres 6 más veces distin--
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III.- üos funcionarioG p6blicos que sin obliga--

ción de im¡,edir un delito o aplicarle una sdnción, abu-

san de su puesto ejecutando al¡:¡uno de los actos mencion~ 

dos en la fracción primera de este artículo. 

IV.- Todos aquéllos que con propósito de especul~ 

ción mercantil, adquieran o reciban en prenda alguna co

sa robada o usurpada por medio de otro delito, aunque -

prueben que ignoraban esta circunstancia; si no tomaron

las precauciones convenientes para asegurarse de que la 

persona de quién recibieron la cosa, tenía derechocpara

disponer de ella; debiéndo consistir dichas precauciones 

en dar tlViso pre'!io a la autoridad o exigir fianza de -

persona abandonada y de arraigo que se constituya rcspoE 

sable del Vtllor de la cosa; si esta resultare objeto o-

efecto de un delito, siempre ~ue por circunstancias del

poseedor, por el valor o naturaleza de la cosa sea de -

presumirse una usurpación dclictuosa; y 

V.- Los que teniendo por su empleo o cargo el de

ber de impedir la col!Úisión de un delito o aplicarle una

sanción, favorecen a los delincuentes sin previo acuerdo 

con ellos, ejecutando alguno de los hechos enumerados en 

los incisos primero y rrngundo de la fracción primera de

este artículo u ocultando a los responsables. 
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El Código Penal de 1929, aunque modifica la es--

tructura y redacción de los tipos configurados del deli

to de encubrimiento; reproduce en términos generales en

los artículos 36 y 43; lo previsto en los artículos 48,-

55, 56 y 57 del Código Penal de 1871; a excepción de que 

en el artículo 43 fracción IV, incluyó otro tipo penal -

configurativo del delito de encubrimiento. 

Artículo 44.- No se consideran encubridores aun

que oculten ul delincuente o impidan que se averigüe el

deli to, siempre que no se hiciere por interés bastardo,

ni emplearen un medio que por si sea delito: 

I.- A los ascendientes y descendientes consangUi

neos o afines; 

II.- Al cónyuge y pari~ntes colaterales por con-

sangUinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta -

el segundo; y 

III.- A los que estén ligados con el delincuente

por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad. 

El Legislador del Código Penal de 1929, en el ar

ticulo antes citado, a diferencia del artículo 59 del C~ 

digo Penal de 71; extendió el beneficio de la eximente -

de r~sponsabilidad a los encubridores ligados con el de

lincuente por medio del parentezco por afinidad. 

El Código Penal de 1929, agrupó en el Libro Prim~ 

ro, Titulo Tercero, Capítulo V, Artículos 177 al 180, -

las sanciones aplicllbles a los encubridores y cómplices: 

Artículo 177.- Al cómplice de un delito consumado 
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o de una tentativa, se le aplicará de un décimo a las 

tres cuartas partes de la sanción que se a~licaría al 

autor del delito, atendiendo a las circunstancias -----

atenuantes y agravantes que en el cómplice concurran, 

Artículo 178.- La oisma sanción se aplicará a los 

encubridores, atendiendo a sus circunstancias personales 

y a la gravedad del delito. 

Artículo 179.- Cuando el encubrimiento se haga -

por interés, además de lo dispuesto en el artículo ante

rior, se observarán las reglas siguientes: 

I.- Sí el interés consistiere en retribución re

cibida en numerario, pagará el encubridor por vía de mu,!. 

ta una cantidad doble de la recibida, 

II.- Cuando la retr~bución pecuniaria quede en -

promesa aceptada, la multa será de una cantidad igual -

a la prometida que pagará el que prometió y otro tanto -

que satisfará el encubrido~¡ 

III.- Cuando la retribución no consista en nume

rario sino en otra cosa propia del delincuente, se entr~ 

gará esta o el precio legítimo de ella por su falta, y 

otro tanto de dicho precio, en los términos expresados -

en las reglas I y II; 

IV,- Sí la cosa dada o prometida no perteneciere 

al delincuente pagará este como multa, el precio de ella 

y otro tanto más el encubridor, restituyendose la cosa -

a su legítimo duefio, o su precio a falta do ella; y 

v.- Sí la retribución prometida o realizada no~ 
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fuere estimable en dinero, el juez impondrá al delincuea 

te principal y al encubridor, una multa atendiendo a la.

gravedad del delito, y del encubrimiento, a la importan

cia de la retribución y a la temibilidad del delincuent~ 

Artículo 180.- Si los encubridores fueren de los

que mencionan las fracciones III y V del artículo 43, -

además de la sanción de que hablan los dos artículos --

anteriores, se aplicará la destitución del empleo o car

go que desem~eñe. 

Las disposiciones de este artículo y del artículo 

anterior se aplicarán también a los cómplices. 

Los artículos 177 y 178, adpptaron el sistema pu

nitivo consistente en establecer un mínimo y un máximo~ 

de penalidad al delito de encubrimiento; otorgando con -

ello al juzgador, la facultad de hacer uso de su arbitr:io 

judicial y aplicar a cada delincuente la pena más justa. 

Las sanciones pecuniarias y privativas de derechrn 

que estableció el legislador del código de 29 en los ar~· 

tículos 179 y 180; fueron similares a las preVistas en -

los preceptos 221, 222 y 223 del Código Penal de 1871. 
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Por lo que respecta al delito de robo; el Código 

Penal de 1929, lo ubic6 en el Ltbro Tercero, Titulo Vi

gésimo, Capituloo siguientes: 

C A P I T U L O I 

DEL ROBC' EN GENERAL 

Articulo 1,112.- Comete el delito de robo, el -

que se apodera de una cosa ajena mueble sin derecho y -

sin consentimiento de la persona que puede disponer de

ella con arreglo a la ley. 

Articulo 1,113.- Se equipará al robo y se sanci~ 

nará como tal: 

I.- J,a destrucción o sustracción de una cosa -

mueble ejecutada intencionalmente por el dueño, si la -

cosa se halla en poder de otro a titulo de prenda o de-

pósito decretado por la autoridad o hecho con su inte~ 

venci6n o mediante contrato público o.privado; 

II.- El aprovechamiento de energía eléctrica o de 

cualquier otro fluido, ejecutado sin derecho o sin con-

sentimiento de la persona que puede disponer legalmente

de él; y 

III.- El hecho de que alguien se haga servir al

guna cosa o admita un servicio cualquiera en un hotel,

restaurante, café, casino o establecimiento semejanté y 

no pague el importe del servicio. 

El articulo 1, 112 del 06digo de 29, conservó la

definici6n del delito de robo prevista en el articulo--
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368 del Códieo Penal de ld71. 

Por lo que toca a la fracción !; el Legislador-

del Códic;o i'enal de 1929 ¡ además de citar las formas de

transmisión de la posesión de la cosa previstas en el 8:!: 

tículo 369 del Código Penal de 1371; acertadamente incl~ 

yó la transmisión de la posesión de la cosa surgida 

mediante un contrato público y privado. 

Por lo que res,ecta a la figura delictiva equip~ 

rable al delito de robo, prevista. en la fracción II del 

precepto legal que estarr.os analizando; no la contempló -

el Legislador del Código Penal de 1871; en virtud de que 

en esa época no había sido descubierta la energía eléc-

trica. 

En relación a lo establecido en la fracción III; 

considero que es un tipo penal constitutivo del delito -

de fraude; en virtud de que el delincuente, por medio -

del engafio dispone de una cosa con el pleno conocimiento 

de que no tiene derecho a ella. 

Artículo 1,114.- Para la aplicación de la sanción 

se dará por consumado el robo, desde el momento en que -

el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando -

la abandone o lo desapoderen de ella. 

Esta disposición substituyó con mejor técnica la

frase establecida en el artículo 370 del Código Penal de 

71, que daba por consun:ado el robo en el momento en el-

que el ladrón " Tiene en sus manos la cosa robada " por 

la de " Tiene en su poder la cosa robada·" lo cual per--



mite incluir lc:s apoderamjentos indirectoG cowo :inima .... 

les amaeatraJos, instrumentos mecánicos etc. ). 

Articulo 1 1115.- Sierrpre que el robo ,:e" Je una-

cosa estimable en dinero, y cuyo valor pase de 20 pesos

además de las sanciones corporales de que hablan los dos 

capíttüos siguiente:?, y sin <¿I e ob~te el ctrticulo 90, se 

im9ondr8 una r:ul ta igU'3.l al valor de lo ro hado. 

En relación al precepto antes invocado, el J,egis

lador del Código dA 29, reformó acertadamente el mon1;o -

del val.'r de lo robado y multar; aplicables a los respon

sables; en virtud de que la sanción recuniaria derivada 

del VP.lor <le lo robado im!iuesta en •ol Rrtículo 371 del-

Código clo 71, a la fecha de la promul5~ción del código-

en consulta resultaría irrisoria; en virtud de la cons-

tante devalt1ación de nuest.!'a rr.oneda. 

Articulo 1,116.- En todo caso de robo en que deba 

aplicarse una sanción privativa de la libertad mayor que 

la de arresto, además de ella se impondrá al reo la inh~ 

bilitación por veinte años, para toda clase de honores,

cargos y em~leos públicos; y si el juez lo creyere justo 

podrá sus:ienderlo desdo uno hasta seis años , en el ser

vicio de los derechos de que habla el articulo 51, y --

además en el ejercicio de cualquier profeoión en el ~ue

exijan título a excepción de admisnistrar sus bienes y -

comparecer en juicio en causa propia. 

Considero justo que el legisl:1dor del Códie;o de--

29, haya establecido un máximo en la privación de los --
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derechos consignados en la primera parte del precepto --

en consulta ( inhabilitación para toda clase de honores-

cargos y em?leos públicos)¡ en virtud de que en el art-

tículo 372 de la Legislación Penal de 1871, injustifica-

damente se privó en forma definitiva de esos derechos a-

los sujetos activos. 

artículo 1,117.- En los Cdsos de conato de robo,-

los jueces determinarán el valor de la cosa que hubiesen

tratado de robar, teniéndo en consideración las circuns-

tancias del caso¡ cuando no fuere posible determinar su

valor, se tomara como base para la aplicación de la san-

ci6n, lo dispuesto en la primera parte del artículo 1,121. 

Considero que el caso previsto en este precepto ~ 

demuestra la deficiente capacidad reformadora del Legis-

lador del Código Penal de 1929¡ en virtud de que es casi

imposible que el juez pueda cerciorarse que el delincuen

te no se proponia apoderarse de una cosa determinada, y -

además injusto, 9orque la sanción corporal y pecuniaria -

depende del arbitrio judicial del juzgador, al establecer 

en la parte segunda, que si el ladrón no se propone robar 

cosa determinada, se considera que tuvo el pro.pósito da -

apoderarse de lo que más pudiere art. 1,121 ). 

Artículo 1,113.- El robo cometido de un cónyuge -

contra el otro, sino viven bajo el régimen de corr.unidad -

de bienes, iior un ascendiente contra un d_escendiente suyo 

o por este contra aquél, no iiroduce resiionsabilidad ----
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penal contra dichas personas, a no ser que lo pid'-1 el -

ofendido. 

Pero si precediere acom¡iafia.re o sie;ui~re al robo

ale;ún otro hecho que por si solo constituya un delito se 

aplicará la sanción que '.JOr este señale la ley. 

Artículo 1 1119.- El robo cometido por un sueero -

contra su yerno o nuera, ::ior éstos contra aquél, •ior un

padra'Btro contra su hijastro o viceversa., por un hürmano 

contra su hermano, produce responsabilidad ?enal ¡ ne ro -

no se podrá proceder contra el delincuente, ni contra -

sus cómplices sino a petición del agraviado. 

La Excusa Absolutoria consignada en el párrafo 

primero del artículo 1,113 y la necesidad de querella 

prevista en el segundo párrafo; así como la del artículo 

1,119 no sufrieron alteración alguna en comparación con

los numerales 373 a 375 del Código Penal de 1371. 
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CAPITULO II 

D E L R O B O S I N V I O L E N C I A 

Articulo l,120.- Fuera de los casos específicados 

en este capítulo, el robo sin violencia a las personas-

se sancionará del modo siguiente: 

I.- Cuando el valor de lo robado no pase de 50 P! 

sos, se impondrá una sanción que no baje de dos meses de 

arresto ni exceda de cinco 6 multa de 15 a 30 dias de 

utilidad; 

II.- Cuando excediére de 50 pesos pero no de 100-

se impondrá una sanción de arresto por más de 6 meses ó

multa de 20 a 40 dias de utilidad; 

III.- Cuando excediére de 100 pesos sin pasar de-

5001 la sanción será de uno a seis años de segregación -

y multa de 10 a 30 dias de utilidad; 

IV·.- Cuando excediáre de 500 pesos, por cada 50 -

de exceso, o fracción menor de 50, se aumentará un mes -

a los dos años de que trata la fracción anterior, pero -

sin que el máximo de segregación pueda exceder de 10 --

años y multa de 30 a 40 días de utilidad. 

La conmutación de la sanción privativa de la li-

bertad por la de multa previstas en las fracciones I y -

II del precepto legal antes transcrito, no estaban pre~ 

vistas en el Código Penal de 71. Esta sustitución tiene

por objeto, evitar el congestionamiento o la sobre pobl!!; 

ción en las cárceles; asimismo evitar que se prodiguen -

las penas cortas de privación de la libertad; en virtud-
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de qc .. e en di versas ocacicnes son rr.<is contraproducentes -

que útiles, desde el punto de vista do la readaptaci6n a 

la sociedad del scntenciedo. 

En las fracciones III y IV el Legislador del Có

di~o en consulta, a diferencia del articulo 376 del Cód,! 

go Fenal de 1871; aumento la cuantía de la multa y la p~ 

nalidad ( sanción corporal ) del robo simple. 

Articulo 1,121.- Cuando el ladrón no se proponga 

robar cosa determinada en el noto de ejecutar el robo, -

se considera que tuvo el 9ropósito de apoderarse, de la

que más pudiere, aplicándole una sanción de 6 meses de -

arresto a J años de segregación, seg¡1n las circunstan -

cias y la multa que fije el juez. 

Veáse comentario al artículo 1,117 antes citado. 
' El sistema previsto en los artículos 1,122 a ~T~ 

1,126 del Código Penal de 1929, relativo a la thi"ir.10.-

ción de robo de bienes pérdidas, perdón legal al.;del±n-

cuente cuando el apoderamiento no exceda de determinada.

cantidad, sea restituido espontáneamente, pague daños y

perjuicios etcétera; y el incumplimiento de la obliga -

ción de las autoridades de. efectuar las diligencias pre

venidas en el Código Civil, cuando les presente un bien

mostrenco; no sufrieron ninguna alteración, en compara.-

ción con lo previf1to en los artículos 377 a 379 del Cód,! 

go de 1871. 
Articulo 1,127.- En los casos previstos en los -

articules subsecuentes de este capitulo, se agregará a -
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la sanción que según cada uno de ellos deba imoonorse a

la que corresponda por la cuantía y daño causado si exc~ 

diére de cien pesos¡ pero en ningún caso las dos sancio

nes reunidas, podrán exceder de 20 años de segregación •. 

Este precepto preveé la regla general para esta-

blecer la penalidad aplicable a los delitos de robo cali 

ficado. 

Los artículos l,12B a 1,137 del Código Penal en -

consulta; al igual que los artículos 3Bl a 397 del Códi

go Penal de 71, describen los robos calificados, es de-

cir, agravados de penalidad por cometerse acompañados de 

circunstancias del lugar en que se efectúan, cualidades

personales y medios de ejecución empleados por el delin

cuente; así como ~a agravante derivada del objeto sobre

el cual recae la acción delictiva. 

Sin embargo el Código de 29 en comparación con la 

Legislación Penal de 1871, suprimio las calificativas 

previstas en las fracciones II y III del articulo 381; y 

en el articulo 1,129 en comparación con el 382; incluyó-· 

además del robo de correspondencia, el robo de impresos

ú objetos que se conduzcan por cuenta de la administra--· 

ción pública; y por último el artículo 1,132 en compara

ción con el 3B6 del Código de 71, incluyó la calificati

va del robo en coche, carro, barca o vehículo cerrado. 

Asimismo el Legislador del Código Penal de 1929;

reformó la penalidad aplicable a los delitos de robo ca

lificado estableciendo mínimos y máximos a las sanciones; 
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confiando con ello a las autoridades ejecutoras, las mo

dalidades locativas de las penas de prisión, favorecien

do en consecuencia la individualización de las sanciones 

aplicables a cada delincuente, 

Artículo 1,133,- Al que se imputare el hecho de

haber tomado una cosa ajena, sin consentimiento del due

ño o legitimo poseedor y acredite haberla tomado con ca

rácter temporal y no para aprouiarsela o venderla, se le 

aplicará arresto hasta por seis meses, siempre que just! 

fique no haberse negado a devolverlo, si se le requirió

ª ello, pagará además el doble del alquiler, arrendamie~ 

to o interés de la cosa usada, la multa que fija el artf 

culo 1,113 y la total reparación del daño. 

El robo de uso que tipifica el precepto legal a~ 

tes transcrito, no lo contemplo el Código Penal de 1371. 

Raúl Carranca y Trujillo respecto al ti,o penal

antes transcrito, expresa lo siguiente: "El robo de uso

no requiere el ánimo de apropiación de la cosa, para ca~ 

servarla o para venderla enriqueciendose con el producto 

de su im)Jllrte",3 

Asimismo dice: "Que es un delito de robo impro-

pio con pena atenuada por la escasa peligrocidad del --

agente y con agravada reparación del daño en favor del -

pasivo. 

(3) Carrancá y Trujillo Raúl. Código Penal Anot~ 

do. Ed. Porrúa S.A •• D6cima Primera Edición. 

méxico D.F. 1985. Pág. 830. 

(4) Ob, Cit. Pág. 830. 
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En consecuencia, la aprooiación indebida Je la -

cosa debe ser ccn carácter tem,ooral ::iara usarla y devol 

verla a su dueño o legítimo uoseedor, y no para hacerla 

entrar dentro de su esféra de poder o venderla; asími~ 

mo el acusado debe acreditar ~lenamente, que cuando ae

le requirió para que la devolviera nunca se negó. 
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C A P I T U L O III 

DEL ROBO CON VIOLENCIA 

Lo previsto en los artículos 1,139 y 1,140 del 

Código Penal de 1929, no reformaron lo establecido en -

los preceptos 398 y 399 del Código de 71; y en cuanto a 

los artículos 1,141 y 1,142 que establecen la regla ge

neral para la imposición de las sanciones a?licaoles a

loa delincuentes; así corno el caso en que la •1iolencia

consti tuya por sí mismo otro delito, aumentaron la pan~ 

lidad consignada en los artículos 400, 401 y 403 del C~ 

digo de 71. 

Artículo 1,143·- Al que con fuerza o violencia 

cometa el delito mencionado en el artículo 1,138, se le 

aplicará arresto por más de 6 meses y pagará el triple

de arrendamiento, alquiler o interés de la cosa usada,

además de la multa que fija el artículo 1,115 y la to-

tal repación del daño. 

Esta conducta delictiva que no preveé el Legisla

dor del Código de 71; considero que estamos frente al -

robo liso y llano y no frente al robo de uso; en virtud 

de que el sujeto activo al emplear la violencia para -

apoderarse de la cosa; debe entenderse que lo hace con

el pro~ósito de hacer entrar la cosa a su esféra de ?~ 

de~, y no para hacer uso de ella y restituirla poste--

riormente a su dueño o legÍtimo poseedor. 

En consecuencia considero ineficaz. la penalidad -

aplicable a esta conducta delictiva. 



47 

Para concluir, vamos·a expresnr algunas de las r~ 

formas y adiciones que en comparación con el Código Penal 

de 1871; consignó la Legislación Penal de 1929: 

El monto de la multa que en este código se indiv! 

dualiza, se cuantifica por días de utilidad; es decir, -

que se deriva de la suma de ingresos que obtiene un indi

viduo cada día por salarios, sueldos, rentas, intcreses,

emolumentos o por cualquier otro concepto. 

Las sanciones se reparten según la categoría del

delincuente, en cuatro grupos: 1) Sanciones para delin--

cucntes comunes mayores de 16 años¡ 2) Para delincuentes

politicos¡ 3) Para menores de 16 años¡ y 4) Sanciones en

astado de debilidad o enfermedades mentales. 

La pena de muerte ya no figura en este código¡ se 

propone la defensa social, puesto que en el artículo 68,

establece: "que el objetivo de las sanciones es prevenir

los delitos, rehabilitar al delincuente y eliminar a los

incorregibles, aplicando a cada tipo criminal, los proce

dimientos de educación, adaptación y curación que su est! 

do y la defensa social exijan". 

Este código demuestra la vejez de su técnica al -

seguir considerando el encubrimiento como grado de delin

cuencia. 

En relación al código, Francisco Gonzalez de la -

Vega nos expresa: Que no obstante que la comisión redac-

tora pretendió hacer una revisión comgleta de nuestra -

anterior Legislación clásica, conservó la deficiente de-
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nominación "Delitos contra la yropiedad" 1 despreciando -

la elemental observación oositiva de que estos delitos -

no se realizan contra una simple institución jurídica -

abstracta, la ,ro9iedad, sino se vierte concretamente en 

cont!'a de personas, decretando sus derechos patrimonia-

i'es". 5 

(5) Franciaoo Gonzalez de la Vega. Derecho Penal

Mexicano. Editorial Porrúa S.A •• Décimoctava

Edición. México, D.F. 1982. Pág. 150. 
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30.- Código Penal de 1931 para el Distrito Fede

ral con sus reformas y adiciones. 

El fracaso del Código Penal de 1929, determinó -

el inmediato nombramiento de una nueva comisión por el

propio Licenciado Portes Gil; esta comisión se encarg6-

de la total revisión del Código de 1929. 

Los integrantes de la comisión que se encargaron 

de la revisión y que concretaron las bases del Código -

fueron Teja Zabra, Luis Garrido y Angeles en donde el -

primero nos expresa lo siguiente: 

" Ninguna escuela, ni doctrina, ni sistema penal 

alguno, puede servir para fundar integramente la cons-

trucción de un Código Penal. Solo es posible seguir una 

tendencia ecléctica y JJragmática, o sea practica y real.!_ 

zable. La fórmula: " No hay delitos, sino delincuentes", 

debe completarse así: "No hay delincuentes, sino hombre!!~ 

El delito es princi?almente un hecho contingente. Sus -

causas son múltiples, es un resultado de fuerzas antia~ 

ciales. La pena es un mal necesario. Se justifica por -

distintos conceptos parciales: Por la intimidación, la-

ejemplaridad, la expiación en aras del bien colectivo,

la necesidad de evitar la vengallBa·privada, etc., pero

fundamentalmente por la necesidad de conservar el orden 

social. El ejercicio de la acción penal es un servicio

plÍblico y de seguridad y de orden". 6 

(6) Francisco Gonzalez de la Vega. Código Penal

Comentado. Págs. 24 y 25. 
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~n consecuencia de las experiencias y los datos-

tomados de la revisión de los viejos códigos; se elaboró 

el Código Penal de 1931 para el Distrito Federal en mat! 

ria del fuero común y para toda la república en materia

del fuero Federal; este código fue promulgado el día 13-

de agosto de 1931, por el Presidente Ortiz Rubio, en uso 

de sus facultades conferidas por el Congreso, por Decre

to de fecha 2 de enero del mismo año; se trata c1e un có

digo que consta de 404 artículos de los cuales tres son

transi torioe y que a su correcta y sencilla redacción E~ 

pafiola, le da una arquitectura adecuada. 

El Código Penal de 1931, cobijó el delito de robo 

en el Libro Segundo, Titulo Vigésimo Segundo, Delitos -

contra las personas en su patrimonio; Capitulo I, Artíc~ 

loa 3b7 a 381 bis, que a continuación vamos a analizar: 

Loa artículos 367 y 368 fracciones I y II del Có

digo en cita, que establecen los elementos materiales y

normativos del delito de robo y los tipos equiparables -

al mismo, no sufrieron ninguna alteración; sin embargo 

el Código Penal de 1931 con mejor técnica incluyó el ro

bo por equiparación derivado de la prestación de un ser

vicio en establecimiuntos comerciales que contemplaba la 

fracción III del artículo 1,113 del Código de 1929, en -

el delito de Fraude, dandole con ello mayor extensión B.!!! 

paradora al malicioso consumo de cosas y servicios. 

El artículo 369 que consigna, el momento consuma

tivo del delito de robo, no sufrió alteración alguna. 
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Articulo 369 bis.- rara establecer la cuantía que 

corresponda a los delitos previstos en este titulo, se -

tornará en considerrcción el 'mlario n:Ínímo general vigen

te en el momento y en el lugar en el que se cometió el -

delito. 

Este precepto incluyó un método para cuantificar

ln sanción pecuniaria; estableciendo el selario mínin'10 -

como punto de referencia; este método no fue conterr.plado 

por los viejos Códigos. 

En relación al articulo 370 del Código Penal Vi-

gente, no modifico el sistema para establecer la ~enali

dad· del robo simple previsto en los Códigos de 71 y 29 ¡ 

pero cabe hacer mención que acertadamente reformo la --

cuantía y multas aplicables al delito de robo¡ en virtud 

de que el valor adquisitivo de la moneda, no es el mismo 

en la actualidad que en 1871; ya que la cantidad previs

ta en ese Código, a la fecha resultaría irrisoria. 

Articulo 371.- Para estiro~~ la cuantía del robo, 

se atenderá únicamente al valor intrínseco del objeto -

del apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no-

fuere estimable en dinero o si por su naturaleza no 

fuere posible estimar su valor, se aplicará prisipn de-'4 

tres días hasta cinco años. 

En los casos de tentativa de robo, cuando no 

fuere posible determinar su monto, se aplicarán de tres

días a dos años de prisión. 

Las normas para cuantificar el valor del objeto· -
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robado cuando es oiosible determinar su :;irecio que preveé 

el párrafo primero, porte :irimera, no sufrió ninguna al

teración. Y en relación a la ser,unda parte del artículo

transcri to que preveé las normas para la aplicación de -

sanciones cuando no es posible fijar el valor del objeto 

sobre el cual· recae la conducta delictiva del sujeto --

activo, sustituyó el término emrileado ~or los Códigos de 

71 y 29 que establecían que se atenderá :il daño y perju;!;_ 

cio causado con el ayoderamiento; por la aplicación de -

una sanción minirna de tres días y máxima de cinco años¡

con el objeto de llenar el vacío de penalidad al igual -

que los viejos códigos, en aquéllos casos en que corno -

exprese anteriormente, existe la im;osibilidad de deter

minar la valorización en di~ero de los bienes sustraídos 

sea porque la cosa no pueda estimarse pecuniariamente o

por cualquier otra circunstancia que lo imriida. 

El párrafo segundo 'del precepto invocado, incluyó 

la aplicación de sanciones en caso de tentativa; fundan

do la necesidad de establecer penas especiales, para los 

grados inferiores del robo no consumado, tomando en con

sideración los objetos sobre los cuales recae la conduc

ta delictiva que por cualquier circunstancia no fuera -

posible fijar su valor. 
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Articulo 372.- Si el robo se ejecutare con violen

cia, a la pena que corresponda por el robo simple, se 

agregarán de tres meses a seis años de prisión. Si la vi~ 

lencia constituye otro delito, se aplicarán las reglas de 

la acumulación. 

El Legislador del Código Penal vigente en este pr! 

cepto relativo al robo ejecutado con violencia o bien 

cuando dicha violencia integre otro delito penado por la

ley; en comparación con los artículos 400 y 401 del Códi

go de 71; así como los numeraleg 1,141 y 1,142 de la Le-

gislación Penal de 1929; reformó la penalidad aplicable a 

los responsables. 

El articulo 373 que define tanto la violencia físi 

ca como la moral; en comparación con los artículos 398 y

l, 139 de loe Códigos de 71 y 29 respectivamente; no su--

frió modificación alguna. Y en cuanto al artículo 374 que 

establece que dicha violencia puede ser empleada en con-

tra de un tercero que se encuentre en compallia del sujeto 

pasivo; así como dos momentos que configuran el delito de 

robo con violencia ( después de consumado el robo para 

proporcionarse la fuga o defender lo robado ), no sufrie

ron alteración alguna en comparación con los numerales --

399 y 1,140 de los Códieos de 1871 y 1929 respectivamen-

te. 

El artículo 375 que preveé el perdón legal al de-

lincuente por restitución de lo robado, cuando el apode-

ramiento halla sido ejecutado sin violencia, no exceda de 
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de determinada cantidad el objeto sobre el cual recae -

la acción delictiva y pague al ofendido los dufios y ;iet: 

juicios causados con motivo del delito antes de que la

autoridad tome conocimiento del mismo; en comparación -

con los preceptos 378 fracción I del Código de 71 y --

l, 125 de la Legislación Penal de 1'329; el Legislador 

del Códieo en consulta reformo la cuantia del objeto so 

bre el cual recae la acción delictiva (10 veces el sal~ 

rio mínimo), debido a las constantes devaluaciones y -

pérdidas del valor real de la moneda. 

El artículo 376 que preveé las sanciones que -

tienden a privar de determinados derechos ( tutela, cu

ratela, perito, ejercicio de cualquier profesión, etc.), 

suprimió la sanción prevista en los artículos 372 del -

Código Penal de 1871 y 11116 del Ordenamiento Penal de-

1929 relativo a la inhabilitación para toda clase de h~ 

nares, cargos o empleos ptlblicos. 

Por lo que respecta a los artículos 377 y 378 -

del Código Penal en cita que consignan la Excusa Absol~ 

toria para el caso del robo entre ascendientes y desceg 

dientes y la forma especial de persecución y por quere

lla neces8.ria para el robo entre cónyuges o entre cier

tos parientes cercanos; modificaron parcialmente el si! 

teme previsto en los artículos 373 y 375 del Códie;o de-

71 los cuales establecieron que el robo entre cónyuges

no divorciados no producía responsabilidad penal, y los 

cometidos entre suegro y yerno o nu~ra, entre padras---
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troa e hijastros, etc., daban lugar a persecución siem

pre que mediara la petición del agraviado; muy semejan

te fue el sistema consignado en la Legislación Penal de 

1929 en sus artículos 1,118 y 1,119. 

Por lo que toca al artículo 379 que consiena el

caso especial de justificación del robo por estado de -

necesidad; no la reglamentó el Código de 71 y en el Or

denamiento Legal de 1929, figuró en el artículo 47 

fracciones V y VII; estableciendo en la segunda el caso 

de "HURTO NECESARIO"; o sea el que el sujeto activo, -

sin emplear engaño, ni medios violentos, se apodera una

sola vez del alimento estrictamente indispensable para

satisfacer sus necesidades personales o familiares de -

alimentación del momento. 

Artículo 380.- A1 que se le imputare el hecho de 

haber tomado una cosa ajena sin consentimiento del due

ño o legítimo poseedor y acredite haberla tomado con -

carácter temporal y no para apropiársela o venderla, se 

le aplicarán de uno a seis meses de prisión, siempre 

que justifique no haberse negado a devolverla, si se le 

requirió a ello. Además pagará al ofendido, como repar~ 

ción del dafto, el doble del alquiler, arrendamiento o -

intereses de la cosa usada. 

El robo de uso previsto en el artículo anterior, 

no lo contempló el Legislador del Código de 1371¡ fué -

el Ordenamiento Legal de 1929 el que consignó en el num~ 

ral 1,138 esta figura delictiva, pero como una circune-
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tancia atenuante, en el que se fijan las reglas para el 

robo y en el que ae exoresan las circunstancias que lo

agravan; y en el Código Penal vigente oe reglamentó co

mo un ti~o penal autónomo. 

En los artículos 381 y 3Bl bis del Código Penal

vigente, se configuran diversos robos calificados, es -

decir, aquéllos robos que se cometen acompañados de ci~ 

cunstancias del lugar en que se efectúan ( lugar cerra

do, edificios, viviendas, aposentos o cuartos que estén 

habitados o destinados para habitarse), y por cualida

des personales del sujeto activo ( dependientes, domés

ticos, artesanos, etc. ); a diferencia de los derogados 

códigos; los cuales además de consignar estas califica

tivas, admitieron como fuente de agravación, circunsta~ 

cias derivadas del tiempo en que se comete el delito -

( la noche ); medios de ejecución (fracturas, horada-

ción, escalamiento, etc. ); circunstancias estas últi-

mas que suprimieron los legisladores del Código Penal -

vigente; sin embargo los jueces conforme a los artícu-

los 51 y 52, deberán tomar en consideración esas cir--

cunstancias para determinar la sanción aplicable a cada 

individuo. 

Asimismo el Legislador del Código Penal vigente; 

además de suprimir las calificativas antes citadas e 

incluir otras como: Las previstas en el artículo 361 

fracción XI relativa al robo de partes de vehículo est~ 

cionados en la via pública o en otro lugar destinado a

su guarda o reparación; fracción XII relativa al robo -
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sobre embarcaciones o cosas que se encuentran en ellas; 

fracción XIII, cuando el robo se comete sobre equipajes 

o valores del viajero en cualquier lugar durante el --

transcurso del viaje¡ asi como la prevista en el artíc~ 

lo 381 bis relativa al robo de vehículo estacionado en

la via pública o en lugar destinado a su guarda o·repar~ 

ción; de sustituir la palabra " AMO " por la de " PA--

TRON " de ubicar al robo de correspondencia; asi como -

la detención de locomotoras, trenes, etc., en el Título 

Quinto.- Delitos en materia de vias de comunicación y -

correspondencia.- Capítulo I.- Articulo 167 fracción -

III y Capítulo III.- Artículo 173 respectivamente; re-

formaron la penalidad aplicable a los delincuentes, que 

ejecuten el delito de robo, concurriendo alguna de las

circunstancias calificativas, estableciendo sanciones -

corporales hasta de cinco afíos en el articulo 380 y de

tres días a diez años en el artículo 381 bis; sin par-

juicio de las sanciones previstas en los artículos 370-

Y 371 relativos a la penalidad del robo simple. 

En relación al Delito de Encubrimiento, el Códi

go Penal vigente lo agrupó en el Título Vigésimotercero 

en un solo Capítulo; Artículos 400 y 400 bis. 

Por lo que respeota al articulo 400 fracciones -

I, II, III, IV y V párrafo primero, el Código Penal vi

gente consignó los tipos del delito de encubrimiento; -

que en términos generales establece que comete el deli

to de encubrimiento; el sujeto que sin previo acuerdo -
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lito, se benefician lucrando con los objetos sobre los -

cuales recae lu conducta delictiva; auxilian, ocultan o

proteeen al delincuente, asegurandoles la inmunidad pe-

nal, y en la fracción V, párrafo segundo, estableció en

tres incisos una Excusa Absolutoria para el caso de ene~ 

brimiento entre determinados parientes o personas vincu

ladas con el delincuente ¿or motivos sentimentalee. 

hl Código Penal vigente en comparación con los 

viejos códigos; además de reformar las sanciones corpa-

rales ( tres meses a tres años ) y pecuniarias ( quince

ª sesenta días ) aplicables a los encubridores; incluyó

en las fracciones IV y V párrafo primero otros dos tipos 

penales del delito de encubrimiento. 

En términos generales, el Código Penal de 1931 ~ 

con sus reformas y adiciones; en comparación con loa -~ 

Ordenamientos Penales de 71 y 29; sustituyó acertadamen

te el término propiedad, se protege la posesión e inclu

sive la simple tenencia de los objetos sobre los cuales

recae la conducta delictiva del sujeto activo; en rela~ 

ción al delito de encubrimiento, dejó de considerarlo 

como un grado de v.articipnción en un "DELITO UNICO" y es 

tableció que las únicas formas de participación son la -

autoría y la com.9licidad; asimismo reglamentó esta figu

ra delictiva como un delito autónomo; estableció la ex~ 

tensión uniforme del arbitrio judicial por medio de 
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ampliar mínimos y máximos nara todas las sanciones sin

más excepción, fijando reglas adecuadas al uso de dicho 

arbitrio. 

En relación al término de sanción corporal "SE-

GREGACION", la sustituyó oor el de "PRJSION"; asimismo

modificó la regla general para establecer la cuantía de 

la sanción pecuniaria que denominó el código penal ---

"UTILIDAD DI,\RIA" ( todos los ingresos ordinarios y ex

traordinarios que obtenga el delincuente por rentas, -

intereses, etc. ), )Or el salario mínimo general vigen

te en el lugar donde se consumo el delito; regla esta-

que considero más justa y equitativa, en virtud de que

unaa personas obtienen más ingresos que otras y sería -

injusto que si dos persona~ cometieran un mismo delito, 

se le a9licará más a una que otra. 

-. 
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"Solamente el hombre puede ser sujeto del delito, 

s6lo el hombre puede ser denominado delincuente" nos in

dica CUBLLO CAWN. 1 "Solo el hombre es capaz del delito, 

.1orque sólo él realiza acciones voluntarias" menciona -

Jilf.ENEZ DE ASUA LUIS. 2 En consecuencia sólo el hombre es 

sujeto aotivo del delito, ~arque tan sólo oosee capaci-

dad y voluntad y, ¿uede con su acción u omisión, infrin

gir la norma jurídico penal; esa conducta d~lictiva em-

~leada ~or el hombre, es reveladora de sus más extraflas

reacciones, de sus defectos, pasiones, nece,Jidades, a11n

de sus increíbles y extraordinarias habilidades inclina

das, no al bienr al servicio de la sociedad, sino por el 

contrario, a dañarla y perjudicarla y, obrar contra las

normas jurídicas penales, la moral y las buenas costum~ 

bree¡ en concreto en el delito patrimonial de robo, pre

senta las más variadas acciones y las más extraordina--

rias y fascinantes personalidades del hombre, aunque no

sean encaminadas al bien del sujeto que las ejecuta y ~ 

cho menos al de la colectividad. 

(1) Eugenio Cuello Calen. "Derecho Penal". Ed. N,!!: 

oional S.A. Novena Edición. Uéx. 1951. l'ág. 

280. 
(2) L. Jimenez de Asúa. La Ley y el Delito. Ed.

Hermes. Segunda Edición. Buenos Aires, 1954-

Pág. 28. 
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Sin embargo, n.pesar de: estas afirmaciones, un gr~ 

po de autores y algunas Legislaciones, han sostenido la

tesis de qu~ pueden ser sujetos activos del delito las -

personas ~orales. 

En Alemania tuvo gran auge la responsabilidad de

las person8:o r.:o!'alec co:-¡ el aut1'r Otto Gierke; el cúal -

afirrr.a que las )ersonas morales, dada su organización, -

tienen existenci2. real, 1Jersonalidad, vida propia, volu.!! 

tad e inte~igencia colectiva ~ue no puede configurarse -

con 1:1 vida y la voluntad individual de los rr.iembros que 

le corr.¡wnen, y que si delinquen de bcr: de ser sancionados. 

En Francia Eestre considera qua las eit_;¡resas o -

personas j~rídicas tienen dos clases de responsabilidad: 

l} la c:1-J: , ':'!;1 r:.,,t':lr~r directos ('.\ et~jetos activos -

materiales del delito ( directores, administradores, li

quidadores o gestores de las corporaciones), 

2) La res:,,onsabilidad de las personas jurídicas; 

cuyo objeto es la reparación de los daños y perjuicios -

En italia, Adolfo ?rins y Ferri, sostienen la --

!'~s~onasbil:.js.1 :!e lr.s ~cr:.-.:ora:J jur!::.:.:.c::i..s; estableciendo 

que pueden ser sujetos activos del delito en sentido ju

rídico y penal; y tienen por la comisión de los delitos

su propia responsabilidad colectiva, independientemente 

de la responsabilidad individual de cada persona; en ~ 

consecuencia estos autores consideran que las personas

morales pueden ser sancionadas con penas pecuniarias, 
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suspención o di~olución. 

Además de los autores u:itea ci tndos que afirman -

.¡ue las :ierso:ias jurídic~s tienen res 1onsnbilidad :ienal; 

existen diversas Legislaciónes como la de los ~stados ~ 

Unidos de Nort~ América, Australia y Canadá, que aceptan 

dicha ~esponsnbilid8d. 

En los i::st>1dos Uni:l.os ~'exicanos en el año de 1947 

en los Códi,:os Penales de Veracruz, Hidt,lf>O y Yucr.t6.n -

Articulo ll, fué aco otada la responsabilidad de ltis !Jer

sonas morales; al consignar que el Juez ryodrá llamar a -

juicio a las personas jurídicas oara al efecto de decre

tar la sus¿ensión o disolución de las sociedcdes, cuando 

lo estime necesario. 

Artículo ll del Código Penal vigente en el Distri 

to Federal dis!)one: cuando un miembro o re~oresentante de 

una persona jurídica o de una sociedad, cor!ioración o 

Empresa de cualquier clase, con excepción de las Instit~ 

cienos del Estado, cometa un delito con los medios que -

parii tal objeto las mismas entidades le proporcionen de

modo que resulte cometido .:i nombre o bajo el amnaro de -

la re?resentación social o en beneficio de ella, el Juez 

podrá, en los casos exclusivamente esoecificados oor la

Ley, decretur en la sentencia 1:1 GU!Mt:nsión de la ª17.'U'J_!: 

ción o su disolución, cuando lo Gstime necesario •iara la 

seguridad JÚblica. 

Considero que este precepto con~it>Ua la res,ons~ 

bilidad de cnd·; uno d~ 103 mit>mbros que integran la so--
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ciedad o corporación como son: los administradores, li-

quidadores, directores, etc., y no la persona moral; en

consecuencia, quién comete el delito es la persona física. 

?ar.1 confirmar lo antes expuesto, vamos a trans-

cribir lo que establecen los artículos 13 y 14 del C~di

go Penal vigente. 

otro; 

Artículo 13.- Son responsables de los delitos: 

I.- Los que acuerdan o preparan su realización; 

II.- Los que lo realicen ~or sí; 

III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo llevan a cabo sirviéndose de ---

V.- Los que determinen intencionalmente a otro

para cometerlo; 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o -

auxilien a otro para su comisión; 

VII.- Los que intervengan con otros en su comi--

sión aunque no conste quién de ellos produjo el resulta

do. 

Artículo 14.- Si varios delincuentes toman parte

en la realización de un delito determinado y alguno de-

ellos comete un delito distinto, sin previo acuerdo con

los otros, todos serán responsables de la comisión del -

nuevo ctelito, salvo que concurran los requisitos siguie!! 

tes: 

I.- Que el nuevo dvlito no sirva de medio adecua

do para cometer el principal; 
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II.- ~ue aquél no seu una consecuencia necesaria 

o n:ttur:ll de éste o de los medios concertados; 

III .- r~ue no hayan U•~bido rintos que se iba a com~ 

ter el nuevo delito; y 

IV. - Que no hayan estado :ireGcntes en la e jecu-

ción iel nuevo delito; o habiendo estaJo, hayan hecho -

cuanto estaba de su os.rte 'Jara im,Jedirlo. 

Los aroículos antes transcritos, al hablarnos de

conce9ción, preparación o ejecución del delito o el ---

auxilio 1or concierto previo o oosterior; se r<:fieren a

una conducta activa u omitiva desarrollada por el ser h~ 

mano; en virtud de que sólo este tiene voluntad ¡iro._,ia;

Y las personas jurfdlcas o r.iorales no tienen es:1íritu, -

?Or lo que no es posible hablar de voluntt,d colectivr, P!!. 

ra infringir las normas jurídicas penales; eso significa 

que sólo el hombre tiene voluntad y que el conjunto de -

voluntades in:iividuales, no es voluntad de un ser 6.nico, 

ya que lct voluntad es individual de cada hombre; 'Jor lo

tanto la voluntad colectiva no es más que una ficción. 

Sin embargo, debemos considerar que las ~ersonas

morales responden de los actos realizados 1or sus repre-

11entantes en ejecución de asuntos corres:iondientes a su

actividad. 

~n consecuencia, considero que las personas mora

les no ~ueden ser res9onsables de los delitos, pero si -

lo serán .?or los .ielitos q_ue cometan los directores, --

administradores, liquidadores y en si todos los miembros 
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r~·w~e COIT1)0fi•¿r¡ l .. , . ..;oci~i1d in.:ii Vid.t;.· 1. t:c.ntr:, 

aesvlt-:1 d· .. lo e::)uesto c:-n .:.-.nt 1~Y': ::'lridr:.:l 1.-:;·~ e~ -

.:iU.4t~to ·'~ctjv:J '.·- ~ .tt. 1
.:..' :i je: .::·~'Jo~ i:;. J ::i ·.t.:!'20;:.1.:i. flsi~,-· -

~un ,:¡re.Jarc, au.:iliv. ~ ejcc· . ..1.t:i 13. q:1rcht3nsi6n de u~& ""()

sa ajena !T'Ucble diri::l.:'t:~ e ir!rlirectr.:.7cn~s, sin derec~o y-
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B) Sujeto Pasivo 

Por lo que se refiere al sujeto pasivo en el --

aeli to de robo; es diferente a la situación mencionada -

con anterioridad, ya que la conducta delictiva ejecutada 

por el 1elincuente, la pueda sufrir tanto una persona f,f 

sica como una persona moral. La persona física sufre uor 

la comisión del 1elito de robo; un detrimento o menosca

bo en su patrimonio al igual que la persona moral y no -

cada uno de sus miembros que la componen, aunque cada -

individuo sufra una reducción en el valor social de sus

acciones, como el resultado del daño económico que por -

la acción del sujeto activo del delito, sufre la empresa 

de la cual forman parte; también aebemos considerar que

sí la persona jurídica, tiene un patrimonio diferente -

del patrimonio de los individuos que la conforman o ad-

ministran; este patrimonio también puede disminuirse a -

resultas del acto delictivo que ataque a dicho patrimo-. 

nio, causando como resultado un daño patrimonial; así c~ 

mo un perjuicio en caso de que destruyan o se apoderen -

de bienes o cosas que producen capital o beneficio para

la persona física o moral. 

También podemos citar una diferencia notable en

los sujetos pasivos de los delitos patrimoniales que no

suceden en otra clase de delitos, dado que en varias Le

gislaciones en la que podemos citar a la nuestra, esta-

blecen en determinadas figuras como por ejemplo: Robo 

entre cónyuges, Robo entre determinados familiares en 



68 

los que debe formularse 10r parte del ofendido querella

necesaria como requisito indispensable, :iaru que ¡iueda -

proc.;derso en contra del ros;ionsable del delito. 

FRA:.co SOJlI dice: " Sujeto pasivo es el titular -

del derecho violado, de donde resulta que sólo ryueden t~ 

ner tal carácter 1) Al hombre; 2) Las ~ursonas morales;-

3) El Bstado; y 4) ~n ciertas clase de delito la colecti 

vidad". 3 

C.iRDO!IA ARIL.MiNDI i:.:IRIQUE establece que: " No -

siempre coinciden el sujeto ~asivo de la conducta y el -

sujeto ~asivo del delito. Ya que el sujeto pasivo de la

conducta, es el .ue sufre el desapoderamiento de la cosa 

y el pasivo del delito es el titular del bien jur!dico,

así por ejemplo el pasivo de la conducta será un enviado 

.al bunco a retirar cierta suma de dinero que es v!ctima-

del sujeto activo, y pasivo del delito será el ~ropieta

rio del dinero que encargó el retiro". 4 

Para confirmar lo exiiresado ::ior el autor antes -

citado RA.;L F. C\RD.::us menciona que: " lü sujeto pasivo 

del delito es la persona o personas que resienten el da-

(3) Carlos Franco Sodi. Nociones de Derecho Penal 

Edicionos 3otas. Segunda Edición. México 1950. 

Pág. ti2. 

(4) Enrique Cardona Arizmendi. Apunt.•mientos de -

Derecho ?enal, Parte Especial ( Delitos Patri 

moniales ). Segunda Edición. Cardenas, Editor 

y Distribuidor. ~:éxico, D.F. 1976. Pág. 231~ 
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f:.o ::iatritr:oniu.l, de ~:!.l s·.torte, qu~ un:..:. !1e:raona, corr,o lo

helilOS .Jlirmado ya, iuede !3Ufrir la iJ.c~ión del activo, -

ser víctima .icl P.~1;o m.iterial ejercido contr,1 él ior «1-

delincuente patrimonial, ser engd.fia:lo, inclusi•rn violen

t:1do, y sin umbar{Io, no ser necesarinrr:cnte el sujoto !la

sivo ñ.L: lJ. infr:::cción, ior cuanto G-_t 1atrimo~1io !10 oufre 

-~1erjui cio alguno". 5 

~n conaecuoncia, Gl sujeto icaivo de loe delitos

)atririonial~s, es el titular del bien, de los intereses

º ci~ los doruchos _1atrirr.oniales :Jenalr.:entc ¡JroteeiJos; -

o sea !lf1U61 qtte túcnicamcnti: ::;e de2i.·~na como J.esionn.üo,

ofendido o ~erjudicado ~or el delito Bn contra de su •a

trimonio, aquél que es el s11jeto del rler<Jcho, el oorta-

dor del bien, el destinatario del interés jurídico por -

la norma jurídica ,ienal. 

(5) Raúl •·· Cárdenas. J)erecho Penal liexicano üel

Robo. iditorial Porrúa S.A •• S~gunda ~dición. 

!;léxico, 1932. Pág. 3il. 

TfSJS co~ J 
FAL~~ f:E 0~1GEN . 



70 

2o.- BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL D~LITO DE ROBO 

" EL PATRIMONIO " 

-~~;"A(!~:-:?~-::-, Cli-: 1~71, 1~·~':') :·.} ~rJ•_t~,:- rl,.. P2_ 

bo en el Título I, libro Tercero llamado " Delitos con-

tra la pro:liedad 11
, denorr.inaci6n errónea q,ue a abo. a en-

te~as~ ~ue el ú~icJ de~echo protP.gi1o ,cr las normas ~~

ridicas contenid:.s en el citado ordenamiento, lo era la

prcpiedad, cuando es clero que por la comisi6n del deli

to ~e robo e ~ecutado ?Or el deJ.inr.i.rn:1te, pueden lesionar. 

se ali::;t\t:cs ot!'os de!'echoc p:,trimoniales; con:o los dere-

chos de un poseedor, un usuario o en general de cual---

quier titular de derechos a obre los bienes en que recae

la acci6n delictiva. 

El C6diec ?r!:·~.l ele 192g, n:> ob::-t8nte t··ber reali

zado una revisi6n completa del C6digo ?enal de 1871, ca~ 

serv6 la deficiente denomin:.ci6n " Delitos contra la pr2_ 

piedad ", despreciando en consecuencia, al igual que la

Legislaci6n Penal de 1871, los derechos de un poseedor,-

U3U::?.:.'iO' etc .. 

El Código Penal Vigente, con mejor técnica substi 

tu.yo ~l términ:> 11 I'!"'.!::"!.€:1.aC. '1 p!:!" el de " :=~.i::-in:cz:io ", 

con el objeto de que se protejan, además de los derechos 

de propiedad, otros derechos patrimoniales más limitados 

como son la posesión e inclusive la simple tenencia de-

los objetos o cosas sobre los cuales recae la conducta-

delictiva ejecutada por el delincuente. 

" La palabra " Patrimonio " viene del latín patr1 
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moníum bíenes que el hijo tiene hered:;dos de o;u padre y

u.ouelos11. 0 

11 ~ste co.mbio J.e rúbrica re!1re:Jenta un indudc:Dle

:irogreGo técnico, tanto más que Zunardelli mismo se dió

cuenta de lo insufíci1,nte de at:uél titulo, al declarar -

en su OX)osición de motivos nl Rey, '"!Ue +.i eÁ.1resi6n ~1r.9.. 

piedad debía entenderse en sentido cm.olio, de modo que -

incluyerP, no solo el dore cho de ;iropiedad, sino también 

la ,1osesión y todo derecho real oulig:1cionul". 7 

FRA:iCI'>CO GCNZ.\LiiZ n::; Ii1 Vl>Gil., al comentar el --

término " !'atrimonio " em:Jleado :ior el C6dígo Penal ví-

gente, nos dice que es una "denominací6n certera y clara; 

ya que nos hace notar que el objeto de la tutela venal.

no es únícamente la protección del derecho de propicdad

sino en general la salvaguardía jurídica de cualesquiera 

otros derechos que puedan constítuir el activo patrimo-

nial de un:.;, ¡lúrsona, Bn otr~s ;ialabras, los bíenes jurí

dicos protegidos a través de la represión uenal, son to

dos aquéllos derechos de las personas "ue puedan ser es

timables en dinero, o sea que formen su activo patrimo-

nial, y¡¡ que el patrímonio es el conjunto de derechos y-

( 6) Antonio de Jbarrola. Cosas y Sucesiones, Ter-

cera :Ddici6n. EJitorinl Porrúa ~3.A .. !1~éxico,-

1972. 1'ág. 34. 

(7) Sx~1osici6n de l.iotivos al Rey de Zanardelli e!_ 

to.do 1or r.!ag,giore Giune::l;Je. Derecho Penal l1~e

:ücano. Cuarta Bdición. i·;di torial Te mis. :aog2_ 

La, 1992. l'ág. 3, 
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:h. un:.i )ilrtiona, a.1rcciao.:..es on dinuro 11 • 
3 

Resulta. de lo cx_iucsi;o con unterioridud, que el -

•.,J;. ¡leo ;i1..: l:J. :~alabra 11 :~ro 1ietlad 11 consignado en Jos ·J6di-

gas :.'cnales de 1371 y 1929 es deficiente¡ en virtud de -

quo el interés jurídico oue se 1rotege en el delito de -

robo, no ~s exclusivarr.ente la ~1ro_)iadad que se tiene so

bre un oicn mueble, sino Jerochos {latrimoniales más lim!, 

taó.os como son la :>Osesión e inclusive la sim1le tenen-

cia d(; l::i.s cos,_;,.s u objeto sobre los cu3.las recae la ---

conducta delictiva ejecutada _ior el delincuente. 

Ahora bien ~ara afirmar o negar la ccnveniencia -

de 3U acu~taci6n es necusario fijar un canee ~to de ~atri 

tnonio, ya sea tonéndolo de otras .:lisci?linas jurídic.:s,

concretamente del derecho privado o bien elaoorando un -

concepto ,ori va ti va del duri;cllo ~enal. 

1:.... doctrina jurídica c~ta tllJ acuerdo en crear un

concepto d" patrimonio 1iara los efectos del derecho pe-

n::ü, ·.oero se divide en cuanto a la forma de considerarlo 

en dos teorias: 

La ·Jrimera que es la " teoría de la autonomía, -

sostiene que el concepto de patrimonio, en relación al -

derecho )atrimonial debe considerurse en forma indepen-

dient~ del conce;1to de patrimonio en el derecho civil, -

(3) Francisco Gonza.lez de la Vega. Derecho ?enal

Ji.exicllno. Editorial ?arrúa S. A .• Decimoctava

Edición. J:.é..<ico D.F •. 13:l2. Pág. 151. 
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dada la iiversidad de fines y de cedios ~ue existen en-

tre Jrb'-'~ disci,:>linas; la se¡:unda r:ue es L. teoría de 12. 

identi:"h-:, e 0
: ~:' ~\ir": ::.fi~mu. qur- el c~."'l°!:~"l;_do y la noci6r~ 

de ,.,atrimonio, debe ser igual tanto en el derecho penal 1 

como en el derecho civil''.9 

Ader..:l.c;, debeir.os ;1recisar que el Derecho ?enal como 

Derecho objetivo, no puede .oceptar en F..uchos casos, las

ficc~~~es de). Der~c~o Civil, sino que d~be sjopter sus -

pro)ias elaboraciones. 

Len civilistas consideran que el patrimonio es el 

conjunto de derechos y obligaciones de una persona; --·

i'laniol afirma que patrin.onio ¡ " es el conjunto de dere

chos y obligaciones de una persona apreciables en diner~ 

Esto quiere decir, agrega el autor antes citado, que el

patrimonio constituye una entidad abstracta distinta de

los bienes y de las o~lieaciones que lo integran. Estos

puede1: cambiar, disminuir o desac1arecer enteramente, pe-

ro :· .. .:: ~.:. )~tr.:'...:!,:.nJ.0 1 .:..;.t.:.u p .... !.'ma:1P.c0 ·;}. ::.l.01:.0 ..";urante toda 

la vida de la persona". lO 

De J J. i::'.Gfilaci6r. C.c J'Jtri!Il=>r..io 1u'..: e)::1!"P.-?'":.r. los -

civilistas, se desprenden dos elementos: 

1) El Activo.- Este se conforma por el conjunto -

de bienes y derechos apreciables en dinero. 

(9) Uaúl F. Gá.rU.~nas. Ob. Cit. ?ág. 1-'ro 

(lO)i'laniol citado por Raúl F. Cárdenas. Ob. Cit. 

Pág. 14. 
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2) ::;1 :.:·:lBivo.- ..:.ste Sé conforma ior ~l conjunto

dt.. c.:i.rguu suco¡itibles dt..? valori2aci6n ·1ecur:.L!ri3. .. 

_n oo!1sec:l'~!1Cic., e:1 :i2..trimonio n0t;o ..i: un:•, 't:r:;.!2_ 

na se conforrr.a ·.or le. deJucci6n hecha del c.ctivo ( iJienes 

y ior•,chos a.;,raciables en dinero), :¡ dr·l 'Jasivo (cnr¡;ns

.;uce_.1tiolc3 d0 v:J.lori ~:ición ·ie::cu.;:liaria) . 

. :.sta teoría tiene el inconveniente iesdt.: el :iun

to de viut~ del Derucno ~-enal, d.e que set;ú,n ::::us seeuido

rt:s su verdadero valor activo, no se ·1uede ":Jracticar ha!!, 

ta q;.;_e no no realice una tot:ü liqui:l.ación del conjunto

de nieneo (activos) y deud~s (nasivos) 

bn con~ecuc~cia, el conce)to de ~atrirno:1io que -

t...~ n·e·~·..!.n lo:.. ci •.riliztas, t.::S ino 1erante en el ~ere cho Pe

nal, ~arque el interés jurídico ;rotegido, no es el pa-

trimonio em;endido como una entidad ideal, como una 

ficción, sino lími tao.o a los derechos en particular y a

los '.lerechos que lo constituyen, los cuales van ha estar 

)rotegidos oor e1 Derecho Penal. 

Además, el }atrimonio 1'Jara los efectos del Dere

cho i'cnal, no puede nutrirse de los conce:1tos de patrim.2, 

nio que nxpresa el Derecho privado; en virtud de que los 

intereoes ~atrimoniales que tutela el Derecho Penal, son 

los bienes y derechos individualmente conr.iderados, los

cuales se encuentran bajo la esf&ro. de actividad, cuoto

dia o dominio de li:.s personas físicas o rr.orales, 

Por lo que resulta iµ.oortante, formular una defi 

nición de natrimonio adecuada al Derecho ?en,J.1. 
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HAUl F. CA'1D.::::.u respecto c.l pat!'imonio nos dice: 
11 que es el com?lejo U.e las .'.!OS~'.2 qu~ inte~an n un suje-

n6~icamente valuables o de los bienes pertenecientes a -

Ur4 Sujeto 1 COr.".p!'endi~OS entre ellos 1 lOG derechos de CO_!} 

ten.ido econ6rrj.cc fi ::le :osas d~ v;'.J.0:- 2.fccti\ro, aún C'J:J.r .. 

do no puedan ser valu'.l.bles er. dir.ero". 11 

lr.ARIANO JI!'.EH:i:Z f!UE'l~A po,- su parte opina: "que 

es el plexo de ons··s ~r ~Pre~~ns ~cstina5os a satisfacer

la: necesidades hurr.anas y sujeto al señorio de su titu-

lar" • 12 

Los concepto:: de :¡;at,-imonio que expresa estos --

doctrinarios del darecho, son acordes a los fines que el 

que tienen u.~ valor econ6wico, asi como aquéllos que --

tienen un simple valor afectivo o aquéllos que no pueden 

ser estimables en dinero Dºr su naturalez~ misma; además 

debemos hacer menci6~:que estos conceptos están relacio-

no.los ccn el L..Ct~:""'l.o 3T.:... del C5C:i_so :t~nu.l v.ir;ent~ e:n el 

Dist,-ito Federal el cúal consigna lo siguiente: 

"!'1r~J. cctimar l:L cuant;!¿ de~ robo, se a.tenderá 

únicamente al valor intrínseco del objeto del apodera--

miento, pero si por alguna circilnstancia no fuere estim~ 

(11) Raúl F. Cárdenas. Ob. Cit. Pág. 20. 

( 12) 1'·'1riano Jimenez Huerta. Derecho ?enal lr.exica.

no-Tomo IV, La Tutela ~enal del Patrimonio. -

Tercera Edición. Ed. Porrúa S.A •• M<lxico 1977 
J?ág. 11. 
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ble e::. di~1e!'o e ::i .J'J!."' $'...\ ~1c.tu!"r .. laza !1C fu(~ré- posible --

:f'ijar cu valor, se ;;~¡~licar{ pri~i6n ele treo ::1.ías ha.::.ta -

B) TITULAR DEL BIEN JURIDICO TUTELADO 

El Derecho :?enal a.l igu:1l q_ue la Le_::icl:.ci6r1 Ci-

vil, consideran C!Ue' ¡:ueC.E.n r.rr .J,.""·n-t·: 12 ;ii;!":'.'J:la f'!sico. -

corr.o l~ moral, de tal manera que un~ como la otra pueden 

ser El\j€'tos }.'Usivo.'. d.r·l delito patrimonial d~ robo. 

"'.t'enalmente puede!1 consistir e!'l cosas-bienes pa-

trii.lor;iales re?."'! ,..'1 r r: !1 derechos a detcrminadac e.cciones 

u omisiones huma.nas-bienes patrimoniales personales" •13 

Es diverso el sentido de la tutela penal en los-

bient".s :;>atrimoniales reales y er! los personales¡ los pr!_ 

meros son tutelados con mayor amplitud que los segundos, 

los cuales s6lo excepcionalmente son protegidos como a -

continuaci6n cita l\IARIANO JibIBNEZ HUERTA: 

"Los bienes patrimoniales reales son tutelados en 

los clásicos tipos de Robo (art. 367), Abuso de Confian

za (art. J82), Fraude (art. 386), Despojo (art. 395) y-

Daño (art. 399) contenidos en el C6digo Penal y en los -

de Usurpaci6n de Bienes Inmateriales (art, 135 a 142) de 

la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 4 de Diciem

bre de 1963. Los bienes patrimoniales personales s6lo -

son protegidos por via de excepci6n, en algunas especies-

( 13) Rocco citado por Mariano Jinenez Huerta. Ob,. 

Cit. P~. 12. 
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del delito de Fraude (art. 386 y 3g7) y en el de Quiebra 

( art. 93 y 96) de la Le"' de Quiebras. La lesión a un ---

los articules antes mencionados de un n;odo taxativo que -

condice con la cualida~ corpornl del bie~ patrimonial t~ 

telado. rtp~:lcrarse de l<l cosµ 2jenc1. en el Robo (i:.r1.. 3ó1l 

disponer para si o para otro de cualquier cosa mueble -

ajena, en el Abuso de aonfianza (art. 382). La lesión a,-

do en abstractas referencias al concepto de Lucro Indebi 

do ( art. 386) o en :!nzi tac vivencias de lE>. idea de 

perjuicio patrimonial". 14 

D) EL DAfilO PATRIMONIAL 

Es equiparado por varios aut~reo: como daño econó

mico que sufren las personas er. sus bienes o cosas caus~ 

dos por el sujeto activo; otros autores como ANTOLISEI-

concluyen que "el concepto de Daño Patrimonial tiene -,-

mayor extensión y ne ,ueñc identificarse con el de daño

económico, cuenta habida que dentro de ~quél entran tam

bién las lesiones a las cosas desprovistas de valor de -

cambio, como son las que tienen un puro va:Lor de afec--

ci6n11.15 

(14) Mariano Jimenez Huerta. Ob. Cit. Pág. 13. 
(15) Antolisei citado por Mariano Jimenez Huerta. 

Cb. Cit.. r;{.:;. ].4. 
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)o,- ELEll':ENTOS DEL DELITO DE ROBO 

Estou eler.ientos que so:l iniis11er .. z ;.ble;;.· en su con

junto .1aru (!'JC se configure el d·:·.l~ tJ de Robo, se ·1:..~1.."12 

trin previ.ctoa en la dc:'inici6r! riue non 1::. sl artículo -

3ci7 del Código Penal Vigente para el Distd to Federal r:;, 

1.·t: vo Lil del) ti~ de 'Robo, qui} ~ continu2.ci6n v::imo~ a --

t!'anscribir: 

Articulo 357. - ~o".letc el delito de robo: el que--

co::senti;..iento dE la per:::on::. que puede dsi!'oner de ella

con arreglo a la ley. 

Una vez precisado el concepto del delito de Robo, 

vamoo a proceder a analizar los elementos normativos que 

A) APODERAr.!IENTO 

Apoderar, se~ún la Real Academia Española: Signi

fica hacerse uno dueño de una cosa, ocuparla, ponerla bf!. 

jo su poder; Además el verbo apoderar en el sentido de -

tomar la cosa, implica una acci6n db rer..oción y desplaz§; 

miento de la misma. 

'.:UUL C.\.'l:lAliCA Y TRUJ ILLO die~ que s.poderanúento -

es; " La aprehensión de la. cosa, por la que se entra en

su posesión o sea que se "ejerce sobre ella un poder de

hecho", como expresa el art. 790 del Código Civil. La -

Aprehensión puede efectuarse por cualquier procedimiento: 

personal e inmediato (aprehensión manual), mediato (per

la aprehensión manual exigida a un tercero, que la veri-
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a::.:'-·.":--':~ .. .-: :.:i~ ~ ... :';...."'..:-. ~::. .. ·1::s:10~ ... +.a::."' l:; ..... ,..-. :..::~. l>J._;::.:.!" e:_ C!th'• e,: 

tS., .... l.J r:::ino :~.el :-~.::ente 11 • 16 

11 Qu€ t.G L-~ :tcci6r~ :)Qr ln que el 2.t:;~nte tor..~a 1~-·. cosa que

nc ten!~ y l~ quit~ 1e Ja tqnencie del ?ro~iete~io o de

t1?l'lt~.dn:"' :1e:ft.i.rrr.. lr. f.!1r~\.ir::c-:j~J'l di;: :'.:i. CO~f es directa

CUan.:J.o el lad1·6n utiliza sus pro:¡iios órganos corporales

para tor.1arla; es indirecta cua.'ldO utiliza medios desvia

dos ~ara ing;res:irla a su poder, como em~1leo de terceros

instrume1:tos mec:inicos de aprehensión etc." •17 

I;!!J.IQU!: CA.'=!J·Jr:::. :~rz:-::;N!J: rGfiriéndose al mismo-

punto, expresa: "Que es asumir la posesión de una cosa,

afectando la posesión que pertenece a una tercera perso

na". 18 
RAUL F. CARDENAS considera; "Que es poner la C?Sa 

!::.~o nur-::-:t!"o !Jn·"er", h!?.ce !:l-:: e-1~ra!" dent::"o d'3 nüe.~tra -

esféra de actividad". 19 

(16) Carranca y Trujillo. Códieo Penal Anotado. -

Décima primera edición. Editorial Porrúa S.A. 

T·'éxico, 1985. Pa'.g. 813. 
(17) Frwidi.scJo Gonzalez de la Vega. El Código Pe-

nal Gomentado • .Ed. Parró.a S.A. Quinta :Sdi--

cl.6r. l'éxl.co, 198i. P:Íc;. 405. 
( 18) ENRIQUE CA.~DONA ARIZ!.'.EJ!DI. Ob. Cit. PtÍg. 205. 

(19) Raúl F. Cárdenas. Ob. Cit. Pág. 164. 

ESU iES\S NS OEBE . 
SAUI ot \.A 6.iSüBiECl 
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Tor..'3...~:i' e:::. cue!.:ta los co!1ce~.,tos ex;ires.•.do:.; :ior -

los :l.octrinarios de". derechos ante:o: citados; ¡ioder.:os --

concluir que el conceyto de apoderar.iento más adecur•dc -

al Derecho Penal, es el siguiente: 

Es el acto :por tl cúal une. persona física, quita

por r.;e :'.ios rU:".'ectos in:'.irectos de lo teneYJc!.a del pro

pietario o poseedor leeítimo e ilegítimo, una cosa mue-

ble 1 con el objeto ds h~cerl :i entra,. dentro d€ su esNra 

de ~.ctivide.d. 

De la red1cción del concepto antes expuesto, se-

desprendP que para que se configure el delito de robo, -

es preciso que la cosa este previamente en poder de otra 

persona; lo que hace nocesario determinar cuando existe

el ~uebrantamiento ~e ~i oh'.'\ po~tsión y qued9 en poder 

del sujeto activo del delito; o sea en que momento se 

consum?. el delito de robo. 

En nuestra legislación, el apoderamineto es la -

acción consumativa del delito de robo y al efecto el ar

tíc-u.l::i 363 del C6.:..!.cc · i..!~;.!.1. vi0 c¡:'te, no.J di.:!e: 11 :fara la 

aplicación de la sanción, se dará por consumado el robo

desde el momento en :;u.e el ladrón tiene en su pode::' la. -

cosa robada; aún cuando la abandone o lo desapoderen de

ella; pero el apoderamiento, además debe efectuarse con

ánimo de apropiación por parte del sujeto activo del de

.lito, aunque el artículo 367 del Código Penal no lo men-

ciona, se deduce ciel articulo 380, que establece: " Al -

que se le imputare el hecho de haber tomado una cosa ---
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ajer.a sin conRentir.i~nto del due5o o legitirr.o poseedor y 

acre di te he.oerla tomado con carácter temporal y no para-

a?rc:ii~roela o vende~; .?. 11 • 

FRANCISCO GONZALEZ DG L~ VEGA, refiriéndose al -

mismo punto considera "que al redactarse el articulo 369 

del ~ódigo ?er.11 viLente, se mejoró técnicarr.ente el vie

jo articulo 370 del C6dieo de 1B71, que daba por consum~ 

do el robo en el mDTrento en c;ue el ladrón "tiene en sus

T!'al'J.os la coEa. '."'O~r.:1~ 11 • ílO"l0 ef'.~9 úl ti.T.·l c1.:i.r..,o-::ici~n limi 

t1ba li teralmcnte el robo u aquélla forma de apoderamie,!l 

to directo y físico en que el ladrón asia la cosa con -

sus pro1iios órganos corporales de aprehensión, el Código 

vigente, con mejor té cm.ca, sustituyó esa frase . por la de 

"tien::: en su rede~ .. ::s. c~e:· l'l'":b~::!.u", ;ue p·~r?::itc incl'..li.r-

los apoderamientos desviados o indirectos. La redacci6n

del artículo 369, revela sin lugar a dudas que basta el

manejo sobre la cose, la aprehenafu6n de la misma, para -

que se consume el delito, por supuesto, siempre que 

c:::t~i. ~e~1.iJo::. l~:- ~€lil:¿,,; .:l·.:1:.e.j,tos de la infrc;1.cción. 

Además nos expresa que el sistema Mexicano es diferente,

al del Código Frar~~s, en Gl q~e el elemento sustracción 

fraudulenta, segán la doctrina y la jurisprudencia, se -

descompone en dos momentos sucesivos: La aprehensión o -

apoderamiento de la cosa y el enlévement, o sea el des-

plazamiento o movilización de la cosa que trae como con

secuencia, hacerla salir materialmente de la esféra de -

acción del legitimo tenedor, para hacerla ingresar den--
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tro d~ la esféra d~ acción del autor. 

Usando el lenguaje jurídico Francés, por des?laz! 

miento no debe entenderse cualquier movimiento físico -

sobre la cosa ligada directamente a su aprehensión, sino 

aquél movimiento mecánico que retira la cosa del alcance 

materi~l en que la tiene su dueño o poseedor legítimo, -

para llevarla al pleno dominio ilícito del ladrón. Con-

cluye diciendo que sQ dará nor consumado el robo •n el -

preciso momento de la aprehensión directa o indirecta de 

la cosa, aún en los casos en 'lUe el ladr6n, por temor a

ser descubierto, abandone inmediatamente sin haberla de~ 

plazado o alejado del lugar de donde la tomó, o en c¡ue -

al ser sorprendido en flagrante delito, se vea al mismo

tiempo desa~oderado del objeto, antes de todo ~asible -

desplazamiento. Esta concluci6n esta más de acuerdo con

las doctrinas modernas del Derecho Penal, para las que -

importa principalmente, más que el daño final, la estima 

ción de la peligrosidad en las acciones delictivas", 20 

RAUL CARnAi~CA Y T~UJILLO estima oor su parte que

"la posesión material de la cosa, además de la simple r~ 

moci6n de la misma, intee;ra la acción consumativa del de 

lito, por cuanto consuma el apoderamiento", 21 -

(20) Francisco Gonzalez de la Vega. Derecho Penal 

Mexicano, Pág. lod y ló9. 

(21) Carranca y Trujillo. Ob. Cit. Pág. 819, 
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TEORL\S SOBRE EL l•~Oll!lfüTO CONSU!.:ATIVO D:::L DELITO -

DE ROBO 

lo. - T::OR!.\ J .... ,1.;.r. CO!~T!lECTATIO 0 D~L TO·J;J1:I:!!TO 

Según esta teoría el delito de robo se consuma -

con el acto de tocar 18 ces~ ajena !lO:!" parte de~ sujeto

activo J.cl delito. :,.;te_ teoría tiBne en la 2ctualidad s.é_ 

lo un valer de carácter hist6rico, ya ~ue su existencia-

j,::1.RL.\:ic SII,3!~Z ~lS?..T.:1. nos indica que " enta 

teoría e~ la actualida:l. es insostenible, pUe$ el s6lo h~ 

cho de tocar la cosa, no implica un apoderamfcr.to de la

rr.isrr.a, habida cuenta de ~ue no quebranta la posesión o -

f~ie~· de ~ce!:: ~e·.<· .::•';:·,; ::.2. cú~'. ticr.e eJ suj<:ito ;iasivd~2 

2o,- TEORI..;. DE LA Arl'OTIO 

~AUL F. ~;_qn3NA~, nos indica que la teoría de la

Amotio consiste " en que el delito de robo se entiende -

consumado tan pronto como sP logra remover la cos~ del -

A:l.emás expresa que "quién remueve el objeto con -

ei iJro;.6~i-t-.:: d.c. L.:.c~rl:i i;.:.:J~rar ie~:J-:::-o de GU c;3féra de P.2. 

der, habrá cometido el robo, y el robo se consuma con la 

simple rer.ioci6n". 23 

(22) ~IP'.'ilUlo yimenez Huerta. Ob. Cit. Pag. 28. 



84 

CARRARA, sostiene al res¡iecto que el robo se con

suma, cuando la cosa ajena ha sido desplazada del sitio

en que se haE~ba y no ya por el "icto de ponerse la ma.no 

sobre ella, pues s6lo cuanio acaece aquél desplazamiento 

surge la violaci6n de l~ posesi6n ajena; aiemás nos dice 

que si prescinde del mr:cPnto :le l>- ren:oct6!!, <Ü cual il:'~ 

plica en si tr.ismo U.'1a violaci6n col!'pleta de la posesión, 

no se !JOdria encentra~ el criterio exacto para determi;:.'"'·· 

n'3.r P.l lt'nrnento corisul'J'!l.f'.i vo ñ.nl r'Jho 1 :i1les i"lcluso, ent,...e 

los que niegan quE la escencia del delito raiica en la -

remoción de la cosa, se advierte una fluctuación ineludi 

ble. Unos sostienen que se consuma cuando el objeto rob~ 

do es sacado de la cámara en que se encuentra; otro, de

la casa; otroE -~'~' 1.o.:J n~y9..ocnci~!>; y !'inalir.ente otro, --· 

cuando el ladrón ha llevado la cosa al lugar a que la -

destinaba". 24 

30,- TEORIA DE LA ABLATIO 

Esta teoria es considerada por algunos autores -

comple1tenta::.·il1 de la i;cc:da de la ,\.motio, ya que ccnsid!!_ 

ra insuficiente la sim~iJ.e remoción de la cosa, por que-

dar inpreciso el sitio al ~ue se desplaza. 

RAUL F. CARDENAS menciona que " segúll esta teoria 

el delito no se consuma sino hasta el momento en que el

ladrón logra transportarla fuera del lugar en que se en

cuontra". 25 

(24) Carrara citado por Mariano Jimenez Huerta -
Ob. Cit. Pág. 28. 

(25) Ralll. F. Cárdenas. Ob. Cit. Pág. 135. 
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!:A?.I.\NO JI!~a:Ez !'U:nT.-. nos indica: " Que esta --

teoria exige que la cosa sea transportaia por el ladrón 

a otro luza!" fuera Je la esféra e:: c:ue estaba. y c~J.'Jl'2r

la •n l~ acción del culpable", 26 

Resulta :ie lo expuesto, que para :.ue el robo se -

cor.su~::e segdn esta. teoríE.¡ es necesario '1.\le la ':!osa obj~ 

to del delito de robo, sea trasladada del lugar en que -

se encuentra, a ·Jtro di~tin"to ¡ por lo tar.to no se habrá--

la cos~ dGl lugar en que se halla. 

:Ca:::bién se ha considerado por algunos jurizconsu1_ 

tos que la teoria de la Ablatio se compone de dos morr.en~ 

tos para la consumación del delito de robo: 

1) la a~.:r-:-!lc::.:it!. C:.:- 1:.. coo:! 

2) Su traslado del lugar en que se hallaba a otro 

diviz:-so. 

en consecuencia, sin la concurrencia de estos dos 

elementos no se configtc:ará la Ablatio. 

4c .- T~0!iI~ . . :... .... Ii.ATIO 

3n esta teoría se considera conswr:ado el delito -

de robo, solamente c~1:indo el sujc t~ 1cti vJ del dali to ha 

trasladado o transportado la cosa al lugar donde se la -

queria llevar, poniéndola en lugar seguro. 

f.'.A.'UANO J!l'.ENEZ HUERTA, respecto a e3ta teoria --

nos expresa: 11 ~,110 puode considerarse integrado el deli

to, cuando la cosa ha sido transportada por el ladrón al 

(26) !.!ariano Jimenez Huerta, Ob. cit. Pdgs. 2B;·29. 
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;;ro lo e:·:pue~;to, :Jodemos concluir que el rr.onento -

consur.a':ivo del :Llitc de robo, se deriv::: de 12 ::;irehen

sión o pose2i6n rr.oterial :l.e la cosa por ,'arte del 3ujcto 

activo, además de la sirr¿le remoción del lugar' donde se-

e~cuc~tr2 l~ ~isrra. 

!J) COSA AJENA 

El vocablo cos"-, asume un diverso significado se-

··~·. ~ 

er. sentido filos5ficc, es cosa todo lo que abstractamen

te existe 1 todo lo que puede ser concebido por l:a mente¡ 

toda la entidad, incluso imagin?.ria 1 como la idea, En -

sentido físico, denota la existencia corpórea y puede -

ser ~'ercibido ¡ior nutstros sentidos, tal como por ejerr~

plo, una nube o una máquina. Bn sentido económico indica 

todo lo c.ue, del imitable exteriormente 1 puede c¡uedar al -

señorío del hombre, por ser suceptibh de satisfacer sus 

necesidades, La cosa, fisicamente delimitada y potencial 

mente útil al hombre, deviene bien juri:l.ico ·en cuanto -

sirve para satisfacer sus necesidades, esto es,,lae int~ 

re5es de un sujeto determinado, Todo bien es, por consi

guiente, una cosa, pero no toda cosa es un bien. De esta 

correlación resulta claro que en el mundo jurídico se -

elabora sobre el concepto de bien, circulo menor respec

to al mayar representado por el concepto de cosa. Emper~ 

se sobreentiende que cuando la ley penal habla de "cosa", 

emplea el vocablo no sólo: en un significado material, si 



87 

no también jurí::lico, Esto es, provisto de z.tributos r:cc.!::_ 

sarios ?ara indico.r ur. "bien". De ahí la e qui valencia de 
11 cosa11 y "bien" l!!". t.:l texto dc.: la mayo!" pcrte dé lo.s nor 

r:::t~". 23 

El t6rmino "co3a" ha sido definido por diversos--

a.utores; c.1.R?. .. ·1:~':!~·1 "!. Tl.Ut.TILLO l¿;,. define; " Es un objeto -

corjloral 3Uceptible de tener un valor, el cual no debe -

ser necesariamente económico 1 puJierdo ~er documental o

r~r::?.-•:•:+B ~~1:? .... +.; V"l 1
'. 

29 r: \~::JC!~P ~'RT"~~"DT 1.n3 ~.rir1i_f"o., ---

"c¡ue es todo objeto corporal suceptible de apoderarr.ie.nto 

r.iate::-ial y de a:iropiaci6n; y jebe reunir las caracterís

ticas físicas tales que permitan su aprehensión material 

y debe poseer los caracteres jurídicos que hagan posible 

dend .... el :Junto G.E. ·:j :.iti.:. del Derecho, \.a"!a o.propiaci6n". 30 

De estas definiciones encontramos que la cosa de

be tener los sieuienteE elementos: 

lo.- Debe ser ur objeto corporal. 

Un objete tiene corporalidad cuando posee exten-

sión, ocupando un lugar en el espacio; ya que la sola ID!\_ 

terialidad no basta para determinar c¡ue se trata de una

cosa en sentido jurídico, existen objetos que tienen ma

teria pero carecen de cuerpo. El sonido, la luz, el ca-

lor y el movimiento, aunc¡ue sean estado3 materiales, de

ben excluirse del cfrculo de las cosas. 

(28) !~ari:iJ'lo lr.;'71'?D07. Huer7.a. Ob. C!.:it. Pi!g. 38. 

(29) R. Carranca y Trujilla. Ob. Cit. Pág. 814 •. 

(30) Enrique Cardona Arizmendi. Ob. Cit. pág. 220 
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Las cosas corporales pueden ser 

a) Sólidos 

b) Líquidos 

c) Gaseosos 

20.- Debe ser un objeto suceptible de tener un v~ 

1or. 

Se discute si la cosa sustraída ha de tener un v~ 

lor de carácter económico, si causa un perjuicio a su -

propietario o tenedor o s{. simplemente la cosa debe po-

seer un valor de afección. 

Para ser cosa el objeto corporal debe ser sucept_! 

ble de tener un valor, Este valor puede ser de cambio o

de uso, tiene valor cualquier cosa que, por ser un inte.

rés apreciable desde el punto de vista de su cambio o de 

uso, integra la propiedad de una persona. Pero la cosa -

debe repre~entar algún interés, sea, económico, científ! 

co, moral o de afección. 

MARIANO J IMENEZ HU.:RTA, nos indica, "que la cosa

h¡; de tener algún valor, bien sea esM apreciable en di

nero o simplemente de afección e inestimable pecuniaria

mente, v.g.; los recuerdos de fami~ia o personales: car

tas, retratos, manuscritos, etc. A esta diversa categor:il. 

de valores hace referencia el artículo 371 del Código P~ 

nal, pues tras de establecer que " para estimar la cuan

tía del robo, se atenderá exclusivamente al valor íntri~ 

seco permutable en dinero, según las prescripciones del

artículo 370 del objeto del. a.;iodt<ramiento", estatuye una 
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no :uere estirr:able en .iinero o si por su naturaleza no -

fu-:'."~ ..Jl.-:-ible !"i~-=r :.·\.: va~.:ir 11 • F.~. C6dieo ~i,:ur: e:-. este-

Funto la mejor direc~i6n j~rídica, pu¿s el p1trimor.io no 

se inte~ra sólo por las cosas ~ue tienen un valor de ªªE 
bio estirr.able en :linero, sino también aquéllas que sólo

tienen un valor d'S uso, esto es, que satisfacen los vis

t~s, lac aficiones y afec+.o~ de su titular. Empero, si -

cir!les, la co3a ca!'eciere :lt: valor de ce.rr.bio y de valor-

de afección, el delito de robo no seria configurable, -

pues faltc;i.rig. el interés jurídico p ctrimo11ial en él tut!!_ 

la:l.o". ):'.. 

Por lo c¡uri ree.:lecte a. la ¡ialah~a ":=:.jena", r'_;..~IANO 

Jii'ZNEZ HtrE1Tll., nos indica que "es una expresión que de

not·-1 r¡ue ha de :Jertenecer a un patrimonio de que es tit:!!; 

lar une persona extrafia al suj etc activo del delito". 32 

Para CARRAllCA Y TRUJILLO es "ajena" '!La coso q\ie rio perte 

ne ce al a.gente y si perte:nece a alguie1~11 • 32 C~\RDO?IA -

AHH!.'.il!TDI nos exprasa que. "es la cosa que r,o Bü propia-

de r¡uién realiza el apoderB.Itiento". 34 '1.\Ul F. CAHD:::NAS-

manifiesta, que "es aquélla que no pertenece al agente -

(31) rr.ariano Jimenez Huerta. Ob. Cit. ?ágs. 44,45. 

(32) M. Jimenez Huerta. Ob. Cit. Págs. 46 y 47. 

(33) R. Carranca y •rrujiJ.lo. Ob. Cit. ~ág. 814. 

(34) Enrique Cardona Arizmendi. Ob. Cit. pág. ---

226. 
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'" a.ctivo 11
._;·' ?or '1ltil':1o, F:Lt:ISC0 1JOHZ::.1EZ D::.' l.:t V}:;G_~ man! 

fiesta ·'!Ue "la locución "coso ajena" empleado. po-:- la ley 

:::-acional: la :le que la coaa objeto del dcli to no perte-

nezc~ al aujeto activo•,3 6 

::.n consc.:uetcia, 81 térrrino "cos.: ajena" err.¿leado 

por nue2";ro ~ódi¡;o Pei::il al definir en el articulo 367 -

el delito ¿e robo, lo debemos entender en el senti:l.o de-

no debe e.Jtar en 11::>sesi6n ni 11ertenecer al Sl.A.jeto a(!tivo 

d&l düito. 

~or lo tanto debe quedar claramente establecido -

c;ue e:!. due:'io de la cos2. no :.iuede ser aui;or dtol delito -

¡iatrimor~e.l ci.e rob~¡ on 'rirtud d• ql!e na.iie ¡Ji:.ede robar

se as! mismo, ni COffiCter robo en sus propios bienes, por 

que el robo es la lesi6h al patrimonio de otra persona. 

Estas concluciones son evidentes, apesar de que el arti

culo 366 fracción I del Código Penal vigente, sanciona Ja 

dispoaici6;1 o de::s1.rilcc::i.ó:i :le un..:. ces; .. ;m..i.e..bl~ bJ'3cutaaa.-

por El ci.u~ño en sus bienes¡ esto no e~ pro~iawante robo, 

sino que es un delito que se le equi~ara, para los efec

tos de la ~enalidad y se le castiga como tal. 

(35) Raúl F. Cá::"denas. Ob. Cit. !''1,;;. 2J. 

(36) Francisco Gonzalez' de la Vega. Ob. Cit. Pa'.g. 

173. 
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C) l'.UEBLE 

?or lo que respectu a ente sle~cnto, Sé ¿lantea -

dos ~e cor.ce~•os dél ~erecno ~riv~lo :¡,]. Derecno ~enal o 

;::. exc:·wt.:.i11a.::.e.:1tc s:.; .ieoc e:ltc.nO..G!" ;:.. :u: significad.o r.:.er-ª 

m6ntE t;ra.r::atica~. 

3~r;;íut el :Jerecho '.i.iriva.J.o, lo .... oione:.:. 2 •• :;.ecle.J se -

claci!'it:a: __ ,or ;;>U naturaleza o por di~:Jo~ici6n de la ley 

... _::.. .. :: - . ,,,_ -·· 

: .. u;;..v¿,,.,' ... ~~:- :.í r:i:::¡:.:c, yo. )O::' efecto :le ti..n~ :''.lcrz:·~ cxte-

rior (art. 753 del Oódigo Civ.i.l) y los ~e¡;unó.os, 3on laE> 

obligacio1:eo y lo¡, dere~t .. ou o acci~aes que tienen :tJOr 

obj.;to ººª"~ n.u~bles o ctc1tid¡:.des exigiblbo en virtud. de 

acciór. personal (art. 754 e.e.). ~ero además hay que se-

ñ-lar G.U.e. bl c.:..rticu.lu 750 i(:;l vro_Jio ordena.n.iiento en sus 

!;raccLnes IV 1 V, VI, VII, X y XIII les d~ el carácter -

de bienez ino~e!Jle.:i a las estatuas, relieves, pinturas u 

otro~ objetos de or1w.L.G:1tación colocados en edificios o

her;;io;de<i .,ior el dueño del inmueble, en tal form:i que r~ 

vele el propósito de U.."'lirlos de ur: ,1.odo pern • .inente al 

fur.do; los palomares, colmenares, estanques de peces o -

cria~tros análogos, cuando el ]ropietario lo$ conserve -

con e~ ~ro}ósito de mantenerlos unidos a la finca o for

mando .Jarte de ~!.la de un n:odo :;ierILa.'lente; las máquinas, 

vasos, instrumentos o utensilios destin"dos por el pro-.

pietario de la finca directa y exclusivrunente a J.a indll§. 
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tria o ex:::ilot ... ci6n de lo. misn:a; los .3.bonos destin:;.:l.o: al 

cultivo de una her"dad que estén en las tierraG donde 

h:.y!!.!1 js utiliz::i!"'2'3j l·-::.2 "'·6Till'.:1: ".'leces"":.~i3.s ::"'!ara Al cu,! 

tiv'J d.·.:. l; !'inca.; los aparatos eléctricos y accesorios -

adheridos al suelo o a los edificios por el dueño de és

tos, s2.lvo convenio en contrari:::i; los anirr.-:!leE que for-

men el )ie de cría er. los predios :'.'Ústicos destinados t2 

tal o parcialmente al ramo de ganaderías, así como las -

be?tias de t:cahajo indi s:iense bles para el C!ll ti vo de la

fin~a, ::ientras estén destim1dos a ese objeto, y el mat.!:_ 

rial rod"-nte de los ferrocarriles, las lineas telef6ni-

cas y telegráficas y las estaciones radio-telegráficas -

fijso. 

Desie un ~un~o de vista ~~teri~l o crair.atical, P2 

'.ler'.:03 decir que :::on bier~ef. muebles lc.z q_uc tienen la po

!'itilid~~d de ser trasladados de un lugar a otro, ya sea

;or sí r.-.ismos cor.:o sucede con los anir.1r..les, ser.;cvientes

o que se muevan por una fuerza externa. 

recho renal? Para resolverlo nos expresa FR..liliCISCO ~ONZ! 

LEZ DZ LA VEGA que "se llaman:.muebles-movibles-a las co

sas que tienen la aptitud de ser transportadas ae un lu

gar a otro sin que se altere su sustancia; en otras pal~ 

bras, las cosas muebles no tienen fijeza y son sucepti-

bles de moverse de un espacio a otro por si mis~as, como 

en el caso de los animales, semovientes, o por la aplic~ 

ción de fuerzas extrañas" .37 
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,..!!":;:'..c.t: .. ~::.:, .. ~u~:1: 21-~~=- !::.::-t~ ~:.u:~_.:: el c·..:.:_:.:.:.-:c ; .. ..i·.~::..~.1, 

z..-. .... ._~.:. _ .. c:.1 .. ..._e .. • 33 

~=u-3tr::.. :Eüi:-.:~¿:,:i6n ;.enal a::-.I'lez. lt: :pal:..br:::. "coso. 

e:·. c.:. c.::.:~:¡ .le ~:~& L .. coz..::.. ne:. i-:..uehle co:-. l:.. :?OZi:Jlili-

e.;: .)osible t:-ansplar..tar los cJr..C~)t;Ja dEl Darocho :-riva

dc ~l Derecho ~~~al. 

:?or l!.1 tir~o y _:.o.r:.... confirr.ar lo .. ~tes citad.o, 

12.. co.:;o. ;ue t!"s.sci€nde e le. cor.sideraci6:-•. :6!';.alís.tica pª 
rs. ~'!'filar ls. ~j'J~iblc e)::!.2te~cia dE; u.:. d.t;:.ito Je:; robo,

ra::ic~, ¡JUeo, er: su ~1ote11cial movilii:?.'1, aú:.1 cuando para 

lograrlo el sujeto uctivo tuviere :.;reviame::.te que sc¡:a-

=·~:l,'.;o. .l.:.: Oit=..:.-, L~::.-i.:. .. blL ::: .. ;t1~ e.::;tuvic:-¿ U!"'..i:ia". 39 

(37) Francisco Gonzalez de la Vega. Derecho ~enal 

I·:e:dcano. Pá¡;. 170. 

(3B) Carrara citado por Francisco Gonzalez de la

Vaga. Jeorecho PenaJ. l'.exic::i.no. L-dg. 171. 

(39) l.'.ariano Jit:!enez :!uerto.. Ob. Cit. ?rlg. 46. 

TFSIS CON 
FÁLLA DE OlúGEN 
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D) SIN Dt;Rl!.CHO 

Para la integración del tipo de robo, además de -

la conducta, la ti?icidad, la culpabilidad, se requiere

que el a~oderamiento del objeto sobre el cual recae la -

conducta delictiva ejecutada por el delincuente, sea an

tijurídico, es decir, que se ejecute sin derecho como -

dispone el articulo 367 del Código ~enal. La inclusión -

de este elemento normativo de antijuridicidad en el tipo 

de robo, ha sido sumamente criticado por diversos auto-

res como RAUL F. CARDBNAS el cual menciona que "es un -

elemento innecesario que se haya incluido en la defini-

ci6n del robo, ya--que si se actua conforme a derecho, l.!!. 

gítima o jurídicamente, no existe el delito". Además nos 

expresa que "este no es un elemento privativo del robo,

sino del delito en general". 4o ENRIQUE CARDONA ARIZ!i'.ENDI 

nos indica que "no es indispensable que este elemento e.!:! 

te incluido en el tipo ya que todos presuponen la antij~ 

ridicidad de la conducta". 41 El maestro CARRANCA Y TRUJ,I 

LID por su parte nos dice que "es un ~lernento normativo

del injusto. Comprende el derecho mismo y la capacidad -

para ojercitarlo. Además nos expresa que no es ilegítimo 

el auoderamiento si se efectúa en ol ejercicio de un de

recho o en cumplimiento de un deber legales". 42 Para 

(40) Raúl F. Cárdenas, Ob. Cit. Pág. 153· 

(41) Enrique Cardona Arizmendi. Ob. Cit. ?ág. 231 

(42) Raúl Carranca y Trujillo. Ob. Cit. ?ág. 315. 
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'.ZC:::.cDZ J_; L\ vr;r,.~ el e ler.cento sin derec;::; exi¡;ido ¡ior

el ::l~lito de robo, "es inl~i::ces~!'iO y, en cierto sentido, 

,:::·:.::t~ general de todos los deli ton cu~lquiero que sea -

eu e$y~cie 11 • 43 

De lo expue8to, ?oderr:os concluir que el délito de 

robo al ?.ce:,tar er: 1° defi.::ici6n que 3obre el misr.o est~ 

r:untc "!'es:onsabJe del delito de robo se ap~dere d~ la C.!?_ 

s~: cor: de!'echo. 

E) SIN CONSENTIMIENTO 

El apoderamiento sin consentimiento de la persona 

que puede disponer de la cosa con arreglo a la ley, que

hace rr.ención el Código Penal corr.o elemento del delito de 

robo, es conciderado por el maestro FRA.:-!CI3CO GO!!ZALEZ -

derc.rr.iento se realiza con el conser..timiento libre, tiici 

to o ex?reso del propietario o legitimo poseedor, desap~ 

rece la fieura delictiva del robo por faltarle el elemeg 

to normativo a que nos estamos refiriendo". 44 CARRA.T!A -

por su parte nos expresa que "siendo la propiedad un de-

(43) Francj:;;cci Gonzo.lez de la Vega. Derecho Penal 

ll,exicano. Pág. 177. 
(44) Francisco Gonzalez de la Vega. Derecho Fenal 

Mexicano. Pág. 178. 
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::-ech<:1 J.lienable 1 ::ue:l.e intuirs¡; que ~:. ccnse::-.tir!'.lento -

tt.ci to o sx_?resc, ~1r~stado libre y espontá.neame~1te 1 para 

co:it:·ec-..:e!l.:.i..1 :lE- u:: e~:.:o.r.o, dest-.:':.!'ece ~::!':1bién ~1 hurto,

si:! .. :rn!'juiciu ele -;ut ;::!. he:::~é DEa i1u:iible b;::.jo otro tit~ 

lo (:'r2.ud.e) 11
•
45 '.'J,.'._::~.·~.xc:~ Y '!'~t~TilLC, al habl~non d8l -

r..iEr:.o ;.unto, no:: ird.ica qn; "r:~ i:s ilegítimo el apcd~ra-

no;:.. e::~re3~ que :licho ºconsentimiento :;JUede conce=.erse -

exprP.sa o tácitamente y s6lo excluye el delito si es --

anterior a la per;:ietre.ción ile éste". 46 RAUI F. a.'i..."IJ:::!:AS-

nos indict:: e:~4 r!:l2ci 6=-i a. este elerr.cnto CiUe " si el D.gen

te se apodera de la cosa, "con consentimiento••, actúa -

ce:: derecho 1 y ;Jor lo tanto su conduct:c no es e.ntijuridi 

ca". 47 :?or últin:o, ~2 l!'aestro C~"!DO?U ~IZ!'-E!DI, establ! 

ce "que si el apoderar.liento de la cos1 mueble ajena, se

l'ealiza "con conasn·~i:::iento" dr;; c1·~tién puede d.is¡.,one!' de-

ella con arre5lo ó la ley, no podremos afirmar que se ~a 

co~figura:lo el robo". 48 

(45) Carrera citado por Feo. G. de la Vega. Dere-

tlho :Penal 1.;exicano. Pág. 178. 

(46) R. Carranca y Trujillo, Ob. Cit. Pag. 815, 

(47) Rcc.'..l F. Járdenas. (.o. Cit. Pág. 153· 

(48) Enrique Cardona Arizmendi. Ob. Cit. Pág. 231 
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"..i::~· .. ~o~ r..us·:::l-: :3.j..:::.;;·~ coi-~ e2. conEe~·.tirr.ie!i.tc, ~~e se e:x-

~-:rc::-: e t~~j ~:i •• :L .:;~:i~:: co~: ;.;~sgl~ :: l~ lc~r ¿ued:.: d.i3-
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C A ? I T U L O III 

:'.o. - Robo C-:l!l vi:lencia. 

20 .- 3.ob:> D..!2..i!'ic.::.do por c.::::-cu::stan~ias del ~, .. ,r;~ 

3:.- Robo culificaio por cualidades ,er3or.alc~ 

dél autor del delito. 
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CALIFICATIVAS EN EL DELITO DE ROBO 

Son los tipos descritos en los artículos 372, 373, 

374, 301 y 381 bis de nuestr~ Legislación ?anal vieente;

los cuales se integran con los elementos materiales y no~ 

mativos del tipo básico descrito en el articulo 367 del -

Ordenamiento i·enaJ. antes invocado, relativo al delito de

robo simple, más otros elementos que lo califican, tales

como laviolencia física o moral empleada por el delincue~ 

te en contra de él o de los sujetos pasi voo; de l". conduc

ta, entes o en el momento de la cjecuci6n del delito, o -

bien, despues de consumado el delito 9ara ~roporcionaree

la fuga o defender lo rob.ido (arts. 372 1 373 y 374 del c. 
1'.) ¡ asi como otros elementos constituidos por la circun.!!_ 

tancia especial del lugar en que se efectda el robo o --

bien por cualidades ¡lersonale" de sus autores (arts. 381-

y 381 bis). 

lo.- ROBO CON VIOLENCIA 

El robo con violencia se encuentra previsto y san

cionado como ya cite anteriormente, en el Código ~anal v!, 

gente en sus artículos 372, 373 y 374 que establecen: 

Articulo 372.- Si el robo se ejecutare con violen

cia a la pena que corresponda por el robo simple se agre

garán de seis meses a cinco cd'íos de ;irisión. Si la vio--

lern;:,ia constituye otro delito, se a,llicarán las reglas de 

la acumulación. 

Articulo 373,- La violencia a las personao se dis

tingue .en f!sica y moral, 
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·::'.:o L --

te, C~)e: ~~ i::ti~iiurl~ • 

. ·.:·~foi:lc 37·'..- ~"-!':· ·-" i~_·:~ic:ó .. de l:, .s.:.;:ción -

t:-r te::d!"'~ t::!nbi6r: e J.. !"Obo cor.:o he che ca:-:. \~iol:: ~cia: 

I.- ~uar..dc ~nt-;l se har;a. u Ul1?. iJe!'soi:::t d.i3tinta -

l ~ !"O b::do. 

la es1,~ci,\.l co.:.h.i1ñe:ca.ci6n del robo con violencia-

~"~r e.tras le.:::;isl?cio!leZ 11!'?.!'i ~", to:-.nn:lo cor.a :i.r..tecede!l 

te~ e,_ :::.::ti.:;;uo Derecho Romano, esto reviste un interés -

especial en su estudio, dado q_ue lesiona, además del pa

trimonio, otros biene~ jurídicos como son la libertad, -

tac ,;.G¿islacicnes ha:.: to.11a0.o en cv.enta. ~_,ara considerarlo 

por su gravedad y el peligro en q_ue pone a las víctin,as, 

ya no como un simple delito calificado, sino como un de

lito es:iecial, o cor.:o nos indica GONZALBZ D3 LA VEGA, 

la "especial complejidad del robo violento, en q_ue se 

reú.~on diversos tipos de graves atentados j<.ll'ídicos, nos 

lleva a considerarlo más q_ue como un delito calificado,

como un tipo especial destacado con lineamientos propios 

T[SlS CON 
iALi..A [E OR~GEN_, 
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en que se yuxtaponen, para integrar la nueva figura, di

versas infracciones formales" •1 

CARRARA exnone que "cuando el malhechor que desea 

enriquecerse con bienes ajenos, escoge, para lograr su -

fin perverso, el medio de la violencia sobre la persona

del dueño, indudablemente comete un delito, que aún cuan 

do no produzca dafios efectivos a la víctima (como lesio-':· 

nes o alteraciones en la salud) sí presenta siempre trS! 

cendentales características de gravedad. En primer lugar, 

siempre existe la ofensa de dos derechos, o quizá de --

tres, pu~s el agresor, además de atacar el derecho de 

propiedad, viola, por lo menos como medio, el derecho de 

lib~rtad in_dividual, y a veces también el de la integri

dad personal. En segundo lugar, ea innegable que a causa 

de ese medio el poder de la defensa privada viene a que

dar grandemente aminorado y casi destruido; por esto to

dos sabemos y sentimos que los hurtos violentos excitan

máxima consternación y singular espanto en la ciudadania 

ya porque se teme por la propia seguridad personal, ya -

porque, ante la probable repetición de esos hechos, no -

se encuentra en la vigilancia y en las fuerzas privadas

una garantía suficiente para la defensa de los bienes". 2 

(l) Francisco Gonzalez de la Vega. Derecho Penal

Mexicano. Editorial Porrúa S.A. Decimoctava-

Edición. México 1982. Pág. 204. 

(2) Francesco Carrara. Programa de Derecho Crimi

nal. Editorial Temis. Bogotá, 1959. Pág. 150. 
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hs así que el Código Fr:.:ncés transformu el dblito 

de rvbo a crim1.;n cuando lo !lreside ir-1 violencia, mere--

C.l~rdo 1rnnu dt trab<!.jos forzad.os ~1E:r9etuos si se ca.us::?. -

herida o contusiones y pena. dü muerte en caso J.e ho1r.ici

dio. 

;,.l Códi¡ro l:'enal Ar¡;entino transforma ~1 hurto cn-

roiJo, cuan.io c;;.dste fuerza en las cosat; o violencia fís!, 

ca "n las ¡:ierson:.:s, al u.<presar el artículo lb4 "Será r~ 

prirrido con 9risión de un mes a seis años, el que se :..q:i.2. 

derc ilegítimamente dé una cosa mueble, total o ,1arcial

mente ajena, con fuerza en las cosas o violoncia física

ª las personas, sea que la violencia tenga lugar antes -

del robo iara facilitarlo, en el acto de cometerlo o de~ 

;iuéa de cometido para procurar la im.~unidad. 

::,;1 Código Penal Italiano confieura un tbo espe--

cial autónomo que denomina rapiña c~ando el hurto es co

metido con violencia o amenaza contra las )Crsonas (art

ticulos 025 y 028). 

Nuestra Legislación Pentll vigente, a diferencia -

de las anteriores Legislaciones, lími ta la violencia a -

la ejercida a las personas, excluyendo la de l•lB cosas.

?ero cabe int~r-iret'.tr que también está comprendida, co-

mo calificcttiva, la fuerza en las cosas, que es constit!!_ 

tiva así mismo de 11 violencia11 • 

No es de extrccñar la energica actitud de los le--

gisladores, 11orque lu violencia física o moral transfor

ma al robo en una especial figura com·Jleja en que concu-



103 

rren nos dice GON:OALEZ. o,.: LA Vi:.GA: " el atentado contra

el patrimonio, improbidad, característico de todo latro

cinio y el ataque directo a la persona de lu víctima, -

sea disminuyendo su seguridad o libertad individual (por 

la amenaza o el constreflimianto), o sea ofendido su in-

tegridad bio-fisiológica (por causarle lesiones u hernie! 

dio). Además, lu temeraria acción de ra~ifla produce in-

tdnsa alarma pública como indicio de inseguridad colecti 
va11 • 3 -

(3) Francisco Gonzalez de la Vega. Ob. Cit. Pág.-

203. 
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2o.- ROBO CALIFICADO POR CIRCUNSTANCIAS DEL LUGAR. 

~a.~1·:0IS0l1 G1J·;z .• L~.:: LJj LA V-t;GA, rafiriándose ul --

)Unto c;uc tr: t·Jn.os 1r,;.;.,nifit~::•ta q:.lc 11 el dcr ... cho ~enal sio2 

:-re h:1 e once :iiJo e-r~n im·1ortancia al h1g.tr en que se 

efectúa un delito de robo cuar.do eJ. sitio i:lfluyu en la

i!1~en3idnd o E:!n la malevolencia de 1-.t acci6r:. ejecutada -

-1or el dclincuente 11
•
4 

'J.1anaJién huce rr.onci6n de divcrsus legislacion1;:s C.f:. 

mo la Francesa; la cual califica 103 robos en razón del

luzar, ;iara loH cometidos en casas h·.-.bi t.idas o SLts je,,eg 

dencias, _mrques u otros luioares du acceso :Jrohibido, 

iglesiaa y caminos públicos. A su vez nos dice que el U~ 

recno ~spuñol tar.ibién atiende al luear ~:1 quú se comete

el robo, estableciendo ner.alidud esoecial para los real.!_ 

zadJs un caca llabi tada, albergue, edificios públicos o -

d~s•inados nl culto religioso, etc., por último nos ex-

¡iresa que nuentros unteriores c6di,:-;os, seffU!an un siste

ma de cut<lificaci6n muy semejante al código Prancús :ie -

1810. 

Dentro de nuestro sistema Legislativo :C'enal vigeg 

te, en loo artículos 331 fracciones !, VII, XI, XIII y -

XIV; y 331 bis, ;.odemos encontrar los siguientes casos -

d~ rooos ca Lificados, es dGcir, ::i.gravado'" de !Jenalidad -

en razón del lugar en que se cometen: 

Articulo 331 fracción I.- Cuando se cometa el de-

lito en un lugar cerrado. 

(4) Feo. Gonzulez de la Vega. Ob. Cit. iág. 190. 
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Luear cerrado; según los Códieos de 71 y 29, es: 

"todo terreno que no tiunu comunicación con un edificio

ni ustá dentro del recinto de este, y que ¡1sra im:iedj.r -

su entrada se halla rodeado de fosos, enrejados, tanias, 

cercas, aunque estas sean de Diedra suelta, de maderas,

d.e aruustos, magueyes, órganos, es -:inas, ramas secas o -

de cual(!uier otra materia.11 • 

i>n relación a esta definición, el maestro FRAN-

CISCO GONZALEZ D:, LA VJ::GA com6nta que "es una definición 

que deja oin suficiente represión aquellos peligrosos r~ 

bos en c¡ue el ladrón, sea furtivamente o por medio de la 

violencia en las cosas, se introduce en bódegas, establ~ 

.cimientos comerciales, fábricas, etc.". 5 

Además nos expresa que para una certera interpr~ 

taci6n, no puede acudirse a una simple relación históri

ca de nuestros antecedentes legales, 9orque la actual l~ 

gislación ha cambiado radicalmente el alcance de la cali 

ficativa, no pudiendo servir para explicarla, derogados

preceptos legales dictados en su tiempo para resolver r~ 

glamentaciones distintas". 6 

En consecuencia nos dice: "que al no contenerse

en el Código vigente uno. definición jurídica de "lugar -

cerrado", el alcance d0 esta locución debe establecerse

( 5) Francisco Gonzalez de la Vega. Qb. Cit. Pág.-

192. 

(6) Idem. l'ág. 193. 
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con~crí..e &. u:¡ sit;!lific~:lo vulsar y ~r::.matical, lut;ar, de: 

locus, sitie y cerrado lo r.ue se encuentra ir.ter·ce¡1ta.'o-

f:-:::e u3airi p.::r nu~stros textos lee;a.les. lugar cerrado -

ser~, por tanto, cualquier sitio o localilad cuya entra

da o s;c:.lid::.:. st: encuentran interce;Jt2das. Gramuticalrr.ente 

tienen ese cnr¿cte: los edificios, cuartos, aposentos o

ci tios en general a los que las personas no tengan libre 

récte::- los sir.1,les ;;iarc;,ues, corrales o terrenos aislados 

po::- divi~.!.0;1es o valladares de cualquier material" ,7 

GA..'l:::,¡{~A Y T!'WJILLO nos indica c;,ue luzar cerrado¡ 

"es todo aquel que no se puede ver para adentro y todo -

aquel al que no ;,e ¡:iu.eco entr3l' sino abri~ndo las puer-

tas o comunicaciones, ya sea con llaves o por otros me-

dios o bien por escalamiento"¡ .Ademé.E nos expresa que 

"para considerar que el delito de robo se ha cometido en 

lugar cerrado, es preciso determinar si dicho lugar, es

dependiente o indepen':lie1:te de le>. h::.bit2ción, no bastan

do estirr.ar dicho lu.;¡ru· con la simple caractcristica de -

cerrado sólo porque se encuentre circundado por una cer

ca de alambre", 
8 

(7) Francisco Gonzalez de la Vega. Ob. Cit. Pdg. 

193· 

(8) Raúl CP.r':"Bl'cé. ~' Trujillo. Código Pennl Anota

do. Editorial Porrúa S.A. Décima Primera Edi

ción. México, 1985. Pág •. 832. 
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FR.~I!C!::iCD ?."..VO!'! VA3CO?!C3LOS lo define cor.:o 11 el ::i 
tio cuya entrada se encuentra cubierta", 9 

MA.'!IANO JIKE::IBZ HUE!tTA, nos indica que "es todo -

local no habitado, sin libre acceso a su interior, cual

quiera que fuere el obstáculo puertas, vallas, tapias, 

cercas etc.- que impida o dificulte su entrada" •10 

Por otro lado, la Jurisprudencia en la tesis ju-

ri~:1rudenc~al ml.me·~o 95g, ·:uel.vn aJ concept'J del C6digo

Penal de 1871, al establecer: 

Robo en lugar Cerrado,- Si la ley Penal respecti

va no define lo que es lugar cerrado, debe recurrirse al 

significado gramatical del vocablo o a los precedentes -

legislativos que definen esa agravante, y la Corte s6lo

ha estim'ldO que debe ~1~hnders<? por lu:;ar cerrado el que 

no tenga comunicación con un edificl.o, ni esté dentro -

del recinto de éste y que para impedir la. entrada, haya

sido rodeado por enrejados, fosos o cercas, all.n cuando -

sean de piedra suelta, plantas espinosas, ramas secas o-

cualquier otra materia", 

Tomo LXXIV. Parra Savador •••••• 
P!Ígs, 

9 

Tomo LJ:XVl¡, :::w.· Liliez Jonzalbz .:;auarú.o, •• , ,4,388 

(9) Francisco Pav6n Vasconcelos. Comentar.1os de-

Jlerecho Penal, Editorial Porril.a 'S;A, :cercera

Edici6n. México, 1973.Pág, 76,. 

(lO)MaI'iano ,Timen~z Huerta. Derecho Penal Mexioa

na.:Tamo !'l. 'EdHt1i:-iEfil: l'orrlS.a s.~. T.er.cera Egi 

cMn. México;. 1973• .P¡Íg! 63. 



108 

Tomo LXXX. Soto Casa Javier ................. 21139 

Trevifio Garza J,Jesús •••••••••••• 6,953 

To~o XCI. Le6n Arricta Gonzalo ••••••••••••• 406 

Jurisprudencia 958, compilación de fallos de 1917 

a 1954 (apéndice al tomo CXVIII). P~g. 1,767. 

la Tesis Jurisprudencial del Semanario Judicial -

de la Federaci6n. Sexta Epoca. Vol1men CY.VIII. Segunda -

?'.!:rte •. •.b:ril de 1967. de 1ri. Pri!"e.r!'I Sala. Pág. 37 ¡ esta

blece: 

~obo en lugar Cerrado.- Por lugar cerrado debe en 

tenderse aquel que se encuentra interceptado en su entr~ 

da o ca.lida, teniéndo ese carácter los edificios, aposen 

tos o sitios en general, a los que las ~ersonas no ten-

ga-~ libre ~cceso. 

Por lo tanto y tomando en consideración los con-

ce ptos de lugar cerrado, concluimos que la definición -

más completa y adecuada a nuestra Legislación Penal vi-

gente es la que expresa el maestro FRA~CISCO GONZALEZ DS 

LA VEGA, el cual establece: "que es cualquier sitio o 1_2. 

calidad cuya entrada o salida se encuentran intercepta-
::¡-· .. 

Artículo 381 fracción VII.- Cuando se cometa es-

tanda la víctima en un vehículo particular o de transpoE 

te público. 

CARRAfiCA Y T!lUJILI.O comentando esta calificativa.

nos expresa "q1.<e en virtud de que "la ley sólo se refier.e 

al vehicul;o. llarticular c. ·de"'tranaporte pliblico,. sin pJ;'6-
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cisar si se requieren llave<i p;;r .. introducirs~ en él, o

sea, sin precisar si se trata Je un vehículo cerrado o -

abierto; debemos entender por vehículo a un artefacto c~ 

mo automóvil o coche, carruaje, embarcación, narria o li 

tera, bicicleta, motocicleta etc.". 11 

GlwSAP~A MAGGIOR~, considera que vehículo es tocb 

medio que sirva para el transporte ~or tierra, aire o -

agua, realizado 9or fuerzas animales o mecánicas (coches 

carros, automóviles, motocicletas, naves y aeromóviles). 

Siendo indiferente que pertenezcan a administraciones p~ 

blicas o a particulares" •12 

For otra parte la Real Academia ~spañola consid~ 

ra que vehículo es el artefacto que sirve para transpor

tar personas o cosas de una parte a otra. Además afirma

que Jentro de este concepto, se comprenden las bicicle-

tas, motocicletas, automóviles, camiones de transporte -

de personas o mercancias, carros de caballos, carretaa,

tractores, trilladoras, etc.; es decir de to~o mecanismo

que permita transportar pursonas o cosas, aún cuando no

esté especificam·;nte destinado para allo, como lo son -

los tractores, por ejemplo, las barredoras, trilladoras, 

etc., pero que transporten o puedan transportar personas 

o cosas y que son diferentes .te los aperos, utensilios, o 

(ll) R. Carranca y Trujillo. Ob. Cit. Pág. 834. 

(12) Giuseppe Magg:i.ore. Derecho Penal (Parte Es

pecial), Volumen v. Editorial Temis. Cuarta 

Edición. Bogota, 1972. Pa'g. tiO. 
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herrai::icntas de car.lpo, que no ct,ben :lentro :le l:c i•o!'i:li

ci6n o conce~1to popular de vehículo. 

Ton:2!ldo en cuenta laa ,i;;finici=nes antes éx1m.es-

tas ¡ podemos concluir que vehículo: Es cualquier artefa~ 

to c .. ue sirVt"! para trans:wrtar :.or tierra, aire o agua --

Articulo 381 fracci6n Y.I.- Cuando se trate de p~ 

~er . .,,: vs:1ícnl.ar, est- ... -: .. ~.·:1~r . .-.. P.n :=i."!. VÍ..! ~i6.bli.-:-u o en 

otro lu~ar destinado 2. su eu~ !"da o r€!J2.!'2.ci6n. 

los eler..e1:tos o .. ue con!'i,::.uran est.;. calificativa 

eon: a) El c.poderami.e?"cto, b) de partes de un vehículo, -

c) estacionado en l~. vie. pública, d) .o en otro lu.:;cr de~ 

tinado a su guarda o reparaci6n. 

e.) .El conce:.,:,to de e . .::-::-J.er3.n.io:"" ... t:i lo hemos ¿recisa-

do con anterioridad y presu;1one el cur.:plincier..to de dos -

elementos, la movilidad de 1::-, cosa y el prop6sito de --

ejercer un poder. de hecho sobre de la misma, 

b) Por lo que respecta a lo,·que debemos entender

por vehículo, me remito a los comentarios expresados en~ 

el articulo anterior¡ sin embargo y en virtud de que el-. 

~01~1..:cptu de vels.ícu:.o dij ~.J.;.,t.:i.nte an._plio; consiw . .:ro r .. ece

sario que nuestra Legislaci6n Penal vigente; debe hacer

menci6n de cada uno de los vehículos que encuadran en e~ 

ta calificativa, o bien ·si se trata de. cualquier vehícu

lo. 

c) Sin embargo, para que lu calificativa se conf! 

gure, es nec·es.ario que aJ. vehículo se encue.ntre estaci'O-
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nado en la via pública, 

?or via riública, debemos entender "la calle, el -

arroyo trazado para la circulación de peatones o vehicu

los, esté o no asfaltado, tenga o no banquetas, esté o -

no lirr.itado por casas, también entran dentro de este con 

capto las arterias de alta velocidad, como son los peri

féricos, viaductos, etc., e inclusive, las carreteras ~~' 

"'"n via públic~ .... 1l 

d) Además, la calificativa se arr.plia a lugares c~ 

mo son : estaciona1r.ientos públicos, talleres, etc. 

Articulo 381 fracción XIII.- Cuando se comete so

bre equipajes o valores d~ viajeros en cualquier lugar -

durante el transcurso del. viaje. 

Equi;,JL:je .- ::;,,, tcio 1.o que ei viajero lleva consi

go ¿or necesidad o utilidad propia, excluyendo las cosas 

que se lleven sobre la propia persona, pero si quedan in 

cluidos los objetos que el viajero lleva consigo como p~ 

rasuas, camáras fotográficas, etc. 

El equipaje debe ser del viajero, no en el senti

do de que teng~ que ser de su:pro~iedad (que puede ser -

d1,;,: Ot:::'Vs) 1 sino on 1,.;.l s~nti.iu de qu ... debe econ:)¿li.:..r en -

el viaje al que lo tiene en su poder, 

Valores.- Son 1.os ob_jetos que .el viajero lleva s~ 

bre su propia persona como son: relojes, dinero, etc. 

(-13) .. 'Rmil-F; Cárdenas. Derecho Penal' Mexicano del 

Robo. Edi toris.J. Porroa s .A. Segunda Edición. 

México, 1982. ?¡{g. 200. 
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Viajero.- ~s l~ persona que se hace transportar -

por aire, tierra o agua en cualquier clase de vehículos. 

En cuanto a cualquier lugar durante el ·cranscurso 

del viaje¡ encuadra d,;ntro del ti oo de rooo calificado 

4ue ~stamos analizando, el apoderamiento ejecutado por 

el sujeto ac,tivo del delito en estaciones o lugares don

de se detiene los trenes; puertos o escal~s de embarque, 

desembarque, carga y descarga de transportes marítimos y 

aereos (aeropuertos)¡ andenes, es decir, las aceras de -

piedra en los puertos o estaciones que sirven para faci

litar la salida y bajada da los viajeros y los vehículos 

o pararse mientras esperan o en general en la carretera

cuando es por tierra, etc •• 

Artículo 381 fracción XIV.- Cuando se trata de -

expedientes o documentos de protocolo, oficina o archi-

vos públicos, de documentos que contengan obligación, li 

beración o transmisión de deberes que obren en expedien

te judicial, con afectación de alguna función pública. -

Si el delito lo comete el servidor oúblico de la oficina 

donde se encuentre el ex?ediente o documento, se le ira-

pondrá además, destitución e inhabilitación ,ara desemp~ 

ñar otro empleo, cargo o comisión públicos, de seís me-

ses a tres años. 

"La ratio de la agravación deriva <le las caracte

rísticas ael objeto material de~ delito, un documento, 

deuiéndose ent~nder por tal aquello donde se encuentre 

fijado permanentemente un pensamiento y expediente es el 
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conjunto de documentos relativos a un ~.i,,mo e.su"'.to" •14 

"El documento o expediente debe estar vincula:'l.o -

cor: las atribuciones del Estado, lo cu::l viene a ju=tifi 

car 13 agravaci6n, ya que no s61o afecta el ~atrimo~io 1 -

~ino dicho:s at:-ibuciones 11 •
15 

:'or· lo ::-:.1c; rt..specta al 3eryiior ?llblico, el artí

culo 212 del Código Fenal vigente en el Distrito Federal 

est:ible.co: "Sn tofl~: :1"'1::. .. :---,,na r¡uP a.e:3í.::;-:,e?!c· un er!~leo, c0.!_ 

ge o corr:isi6!1 de cualquier naturaleza en la administra-

ci6n .;iública federal centralizada o en la de'. Distrito -

Federal, oreanismos descentralizados, empresas de parti

cipación estatal mayoritaria, organizaciones y soci"da-

des asimiladas a ástas, fideicomisos públicos en el Con

greso de: ln tTr-i6n 1 o c1: loe podi:...:-~es 1..T"-.1=i~!c-.l Fe'3.crnl y -

Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos -

económicos FederaLes. 

Articulo 361 bis.- Sin perjuicio de las sanciones 

que de acuerdo con los articulas 370 y 371 deben 1mponeE 

se, se aplicarán lle tres d1rui a diez ::ños de prisión, a:\::: 
(14) Enrique Cardona Arizmendi. Aptinta111J.entos ~e

D~rccho ?e,;al ,t?ar·c,. :.:speci:.i.1} . Cárdena:;, -

Editor y Di.,•riu ... .1.uv•'• Segunda )':dición. Méx~ 

co, 1976. pág. :241. 
(15) Enr,iqu" uaruona Arizmendi y Cuai.iht'éitioé q'jeda. 

11n.i,.; .auez. Nuevo Código Penal Com~ntado, C~ 

dell:S:s, Editor· y Distri,buidor.. Primera ;Edt-... 

ntón. México. LJ78. P~. ~Ltl. 
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que :-abe- cr'. ~:iificios, vivier.1s.s, a¡Jose:ito o cuarto que

eft1fr h~bi ta:l.os o destinados para habitaci6n, correspon

di~n~ose e!C ·"sta ;i.:::omim:ci6n no sólo los que están fi-

jos en la tierra, sino también los movibles, sea cual -

fuere la r.,sterio. de que estén construidos. En los mismos 

térr.:ir.os se 2ccncion:irá al qua se apodere de cualquier -

vehiculo e:tacio:i¡do en 11' vía pública o e:: lugar desti-

·"c.1o 2 ::u cu::i.rd~. e }"~...., .... , ... i:.ici~r.; o al c¡ue oe apodere en --

car.-.;ic 2-bie!'tO o paraje solitario de una o más cabezas de 

gan2.C.o rne.ycr o de su.s crías. Cuandc sl a;-o:'..erarr.iento se

rea.lice sobre un:t o r.:§.s cabez~s de .;anado menor, adeir.ás

de lo dis;:iuesto ere los artículos 370 ~· 371, se impondrán 

hasta las dos terceras partes de la penu comprendida en

ezte artículo. 

Dentro de este precepto penal, como circunstancia 

de cualificación consistente en el lugar donde se cómete 

el delito de robo, ¡iodemos distinguir los siguientes ca.

sos: a) Robo en edificios, viviendas, aposento o cuarto

que estén habitados o destinados para habitación¡ b) Ro

bo de vehículo estacionado en la vía pública o en lugar

destiüa3.o a s;.. ,;.·_¡co.rd;:; o :·e;.<il'[,ci6n¡ J e) Rcbo en CUl!ipO -

abierto o paraje solitario de una o más cabezas de gana

do mayor o de sus crías. 

a) Robo en edificios, viviendas, aposento o cuar

to que estén habitados o destinados para habitación. 

FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA, nos indica "que 

por edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habl, 
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tados o d02tin·,:l.os ¡':ira habi taci6n, debe entenderse, q_ue 

ee tod·; ~onctrucci6n, que sirva al cometerse el delito,-

de •~-lb:;!:-,:ue, :-t:sidc~cia u hog:::i.r a las ~e~'"2onas, aun en -

E.l ~ase de c:ue en el _ireciso instante del latrocinio es

tén ~leja~os sus ~or2dores•. 16 

FRAN'JI1'JO 7.'\ vo:! VA3::!0!!CEL03 las define: "como ---

aquellas locc.lid2.de? c¡ue se destinen precisau:ente a ser

vj r ~~ r.·ora.dP ?_ unr?. 0 Vt:"l ... i!=.~ ner~onne: ~ue en r.113.s esta

ble~can su docicilio, aun cuando en forma accidental se

n.::1s~:1te:-.; es decir, que en E:l rriOi:-.ento de verificarse 61-

robo, nadie ocupe tales localid:'!.des" •17 

1IUS3:i?~!~ ::.:.·:Jro.12 considere. que "Edificion: "es -

tod~ construcción de canpostería, de madera, etc., rede~ 

d:::? c1_0 ~~-e!'rc ~, -"-!. ~:. e:"'c ( 1_ :·11r.ll'J (de nod0 que se excluyen 

las construccione~ subterráneas, móviles, etc.)".18 

También nos manifiesta que el concepto de "edifi

cio destinado :iara habi taci6n", comprende, no solo todo

lugar destinado en sentido estricto a ese fin, sino tam

bién el conjunto de los locales internos que tienen al~ 

na función en el sisteu:a doméstico (baños, cocinas, co-

rn;tl.:J_ .. :-.a, 0s::t_:.·~::.·a;;; ~r hueco.:; ds ..;3c.:.:.le:-as, dep6si to de -

(16) Francisc'J Gonzalez de la Vega •. Ob. Cit. Pág. 

191. 

(17) Francisco Pavón Vasconcelos. Ob. Cit. Prk;.77 

(18) Giuse)l;1e Maggiore. JJerecho Penal {Parte Esp.!1_ 

cial) Volumen V. Editor~sJ. '.i!emis, cu.arta Ed_! 

ción. Bogotá, 1972. Pág. 47. 
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trastos, retretl.:.,, :...:6t;.uws, ~10::.~i~t..2.~ib.: y L":::~~·.,.¡103 )rO~l:~i:2, 

lLl&s u...1exos a. l._ c.:.:.:.é: ~laJita.cién)". :J 

Considero qu~ l:. ·.lt.fiü.lCiÓ11 f.: .\.)i.\uuta ,1.:,r t. J i:.d!.-.:-

ber: :.:.: e:-ite:nd::..r !''Ol' 0dificio 1 Vi Vi e:!(:n, a._··:JSB!"!.1:0 O CUl2.rto-

que e.:::t·~!"'. ~~uoi tf!do:_: o diJstinadas :>ara. !labi tu.rse, es lr-. -

raás 001~cretn :¡ é;;..'...l.L·cu1.1tl:: a lra los fi..c ..... e¡\.\( tCt;f: califica-

ti v:.:. t:rsi_..-... ~e. 

La ra.:::6r: Je ~G t:.1• agrt1.Vantt! r10B indica GI:.::J....,:_ ::-:.:. -

::,,'ll}J.lúHh: " Hstú e;¡ 1:.:. rrl=..~J'c·r ¡rnli6ro:.üde.d ·::ne der:üt:ntrn -

el u¿;entc ~· en ln disminución que sufre l::t dufe,1su de la

;iro:iiedJ:l", 2º 

sUi:tidud del ho[;o.r, <ú derecho que se tiene a la intin.i-

dadº. é'.l 

c .. !liK•NA A:lHl.:J,.ilJJI ;;;:RI(llT:::. menciona sobre el noiSPlO 

¡1u:1to: "<;uu 6S la agresión a la lii:l.:.rtad, tranquilidad ie

inti1:.idad que re:irose11'0. para el ..:..tjeto yi:üvo el edifi--
22 

cio 1 vivienda, etc. 11 • 

~·or último, cuoe !lnccr r.:enci611 Cfi.H'.! ul¿ur .. ~.s -cesis-

du Ju?'ls.;,:>rudenciu. de l:_•. ::)riz;j~ra ~ala sostienen que ¡Jara -

( 19) Giuseppe l.'aggiore, Ob. Cit. Págs. 47 y 43, 

(20) Ider.i. '.:út;. 46. 

(21) Raúl F. Ct.rdcn,,::i. 0iJ, Cit. "á:;. 133 • 

. ( 22) :.:.!1rique i:::o.rdona .\ri zr.1e!1di. AoJuntamientos de

Verec:10 ?eno.l ( ''arte Zs..iccial ) • i'Ó.gs. 237.

y 233. 
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que la culificativa ooere: es necesnrio que el sujeto -

activo no tonen libre acceso al donicilio del sujeto pa

sivo; St.. introduzcu ~ 1.l 1niur.to )or medio de: escalnm.icnto,

horadación, empleo de llaves falsas, ganzúas, violencia, 

engaño, etc. y se a iodere de lon oienes ajenos. 

HUJO ,,;:¡ C..\SA H:\llITADA.- La ca,lificativu d~ robo 

en casa habitada supone necesariamente que unu persona -

se introduzca al domicilio de otra, faltando al princi-

riio de inviolavllid•>d de éste; :ior ello, esta culificat.!_ 

va no i;e surte cuando el inculpado, ten13'1 autorización -

del ofendido para nenetrar a su domicilio, la subs-----

tracción de los objetos no se cometa en lugar diverso al 

que se había autorizando al acusado :>ara penetrar. 

Amparo directo 9398;65.- Delfina Cruz Pérez.- 28-

de noviembre de 1966.- 5 votos- ?onente ¡;ario G. Reboll.!:_ 

do F. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. 

Volurr.cn C.V::IV. Segund•• ?arte. Octubre de 1967. l'rimera -

Sala. l'ág. 40. 

ROBO ~N CASA HABITADA.- La calificativa de haber

se perpetrado el robo en casa habitada, "ubsiste aún on

los cuses en que el reo se valga del engaño para introd~ 

cirse en dichos recintos, ya que es indiferente pura los 

efectos de dicha calificativa, el medio de .comisión 9or

furtividad, engaño o violencia de que se valga el agente 

para entrar a la casa habitada, habida cuenta de que a -

través de dicha calificativa, se está reprimiendo tam---
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bién 111 losi6u inferlda "::._ bi<m jt<rldico de la incolur..i

nidud e inviolavilidad de la r.;ornc:a, bien jurídico que -

c..Jtienon el conBE;.:.lt.i.r:iie:ito viciado de la víctirr.a, )ara -

i11troducirse a le. !r:.orada. 

Amparo Jirecto 77 31/t.i6 .- Benjamín Grar.ado;; Cwr.1ioE 

21 di.! abril de 1)67 .- 5 Votos.- <>oner:t": AiJü Hui tr6n ~'-

Semanario Judicial de la Federaci6n. Sext" ~poca. 

volumen CXIII. Segunda ?arte. Novier.ibre de 1966. ~'rimera 

Sala. :.-·ág. 34. 

o) Robo de vehículo estacionado en la vía ;il1bHca 

o ei: lu.gnr destinado a uu guarda o rc!1araci6n: 

i,os elementos materiales y normativos que config)!; 

rru1 el tipo :le esta calificativa; son similares a loa 

que estaolcce el artículo 3~1 fracción XI; por lo que en 

obvio de rc)eticioncs innecesarias, me remito a loa ca-

mentar- o:J ex;iresudos en dicho !'recepto. 

c) Robo en cam~o abierto o paraje solitario de -

una o más cuJezas de e;anado mayor o de sus crías. Cuando 

el a~oderaI!'iento se realice sobre una o más cabezas de -

ganado mayor. 

:Precisado lo anterior, vear.ios que elementos se r~ 

quieren ,iara que se dé la calificativa: 

a) bn primer t~rmino, el robo debe ejecutarse en

caro")º abierto o paraje solitario. 

iü maestro CAR"U':CA Y •r:i.:1J1 LLO nos ex;:iresa que 
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11 ca.m:10 abierto 11 : ''es un terreno extenso fuera de "Jobla

do". 23 

Por lo que se refiero a "paraje solitario", el -

mismo autor establece: "que es el lugar, sitio o estan

cia, también fuera de poblado, donde reina la soledad -

por no encontrarse transitado uor persona alguna, al -

ocurrir lo hechos". 24 

hY.RIANO JIMEN~Z HUE~TA, refiriéndose al mismo Pll!! 

to, opina: "que es el lugar, sitio o estancia desampara

do o desierto". 25 

b) El robo debe recaer sobre una o más cabezas de 

ganado mayor o de sus crias o bien sobre una o más cabe

zas de ganado menor. 

CARRANCA Y TRu.TILLO refiriéndose a este uunto, -

establece que " el ganado puede ser bravo o domésticado, 

de cerda, ue pata, de pezuña entera o hendida, en vena -

(no castrado), etc •• Ganado Jéayor es el que se compone -

de reses mayores, tales como bueyes y toros o vacas, mu

las, caballos o yeguas, etc •• Ganado Menor es el compue!!_ 

to de reses o cabezas menores, tales como ovejas, cabras 

etc •• Por último, establece que las crías del ganado son 

conocidas como ganado menudo". 26 

(23) Raúl Carranca y Trujillo. Ob. Cit. Pág. 838. 

( 24) Idem. 

(25) Mariano Jimenez Huerta citado >ior Raúl F. -

Cárdenas. Ob. Cit. Pág. 202. 

(26) Carranca y Trujillo. Ob. Cit. ?ág. 838. 
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GIUS:ll'?::: l!.\GGIORE, refi1-iéndose a:!. _··:.r.to c,.ue tratar:os -

manif:.c;.:ita que "Ganado": "es una cantidad de animales, -

generalmente bovinos y equinos (ganado mayor) u ovinos -

(ganado menor) 00
•
27 

( 21) Gi¡iaeplJ~ "'M¡;¡ggiore. Obi 'Cit. Pág. 67,, 
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3o .- ~OBO Ci>LUICADO POR CUALIDADi:.S l';>RSG!i,¡LES -

D.:;L AUTOR DC:L llí>LITO. 

Las calificativas en razón de las personas que -

cometen el robo, se derivan de los vínculos de trabajo,

nospi talidad, servicios o enseñanza existentes entre el

sujeto activo y pasivo al momento de la ejecución del d~ 

lito. 

"El actor aparte del atentado contra el patrimo

nio, ha faltado a la confianza que en virtud de sus vín

culos personales se le ha dispensado¡ o dicho en otros -

tárminos; el aumento de la sanción para los robos califi 

cados por condiciones individuales del autor, se justifi 

ca por el razonamiento de que en ellos se viola la fide

lidad al a2oderarse de objetos que el propietario deja -

confiadamente al alcance del infractor. Además, la agra

vación se explica porque es menester proteger legalmente 

con mayor eficacia aquellos bienes que están expuestos a 

un más fácil atentado". 
28 

Estos robos calificados se encuentran previstos

en el artículo 381 fracciones II, III, IV, V y VI de --

nuestra Legislación Penal vigente, misma que a continua

ción transcribiremos y analizaremos. 

Artículo JBl.- (~enalidad y tipos de delito de -

robo calificado por cualidades p8rsonales dul autor del

deli to). Además de la pena que le corresponde conforme a 

los artículos 370 y 371, se aplicarán al delincuente, --

(28) Feo. Gonzalez de la Vega. Ob. Cit. P~g. 195. 
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hastt:. cinco :iños de prisión, en los caao3 si'.:-.,..;,.1ontcs ¡ 

Artículo J31 frc.cci6n II.- Cuando lo cor:-:Ltu un d~ 

~H:~ndi0nte o i:.n dorr.éstico contri."".=. su ~ 1.tr.'m o ,1:.:..1.no .le su 

fun:ilia de éste, en cualquier oarte que lo cometa. 

-'or domés';ico se enti"nde: :,1 individuo que _oor -

un salario, :or la solD comid·.i u ot:::u esti.rn1:dto o ser-

vicio, gajes o emolume:itos, sirv~ a otrc, aún cuando no

vlva en lu cnsa de ~ate. 

:?recisatla ln. fr~iCCión anterior, veamos qu12 elerr.eg 

tes de re1¡uit:~'·- n p:_,r;.1 quE:: se consume l:i cu.lific::tiva: 

a.) t-n ::iri:n\..r tJrmino, el robo dcbG ser ejecutado

-:ior un de~endi •.nte o un doméstico. 

üe)endionto :;,;e:3Ún el ~óiigo de Com8rcio.- Son --

aquellos que desem:mñan constt!ntemente alguna o ulgunu.s

gus~iones pro_Jia3 J.cl tráfico, en nombre y .1or cuenta 

del pro~,ietario de éste. (art. 303 ?árra:'o SegunJo). 

La Te~is Jm·isurudencial número 1096 de la ?rime

•• ~ala, ace ;tt'. la defi!1ici6n estaulecida en el C6die;o -

de ;Jorr:.ercio i:l e:.:: >·~b1ecer lo ni:~uiBrltr:: 

Robo <le de .'endiente, conc~ oto Je Robo G.üific;1do

hl carácter de de,ot.Jndio:rnte :!ebe db ª'' ~·inirue can el cri

terio que lo huce el Código de co:norcio, distinguiéndose 

con _111 .. ~cisiór. Je lo:.; obr~roG, D.!'tesG.no:;, ri~u·er.dici:s o --

diec:Í._;-">ulos que sot~ objeto do Ot('D. ct~lificn.ti•1a diferer:.te 

tanto en t:ll Código !'une.l del Uistri to y ]~erri torios Ft:lé.~ 

r:.tles, como e ... los otros Códieo.r. que contienen !)r(:ceptoo 

se.neja.ntes. 
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Amparo directo 7519/60.- Manuel Gómoz ])urán,- 5 -
votos. Volumen XLIX, segunda parte, pág. 89, 

Amparo directo 7753/62.- Elisa Chávez Rojas.- Un! 

nimidad de 4 votos. Volumen LXXXI, segunda parte, pág. -

33. 
Amparo directo 3245/66,- Dionisio Sura Herrera.--

5 votos, Volumen CXII, segunda parte, ]lág, 48, 

Amparo directo 6539/62,- Peblo V.edellín Dosel.- -

5 votos. Volumen CXIII, segunda parte, pág. 32. 
Amparo directo 6241/62.- Jos6 Esquer Chacón.- 5 -

votos. Volumen C.{III, segunda parte, pág. 32. 
El maestro GONZALEZ D3 LA VEGA, en relación a la

definición de dependiente que consigna nuestra Legisla-

ci6n Mercantil, manifiesta: "que la ]lOBible existencia -

de la calificativa se limita a aquellos empleados del c~ 

marcio sin independencia en su actuación, autorizados P! 

ra la contratación de ciertas operaciones y so~etidas a

las ordenes que reciban", 29 

En consecuencia y tomando en consideración el co

mentario expresado ~or FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA¡ ~ 

considero que la definición mercantilista.de dependiente 

no condice con el fin de lo que consigna la norma penal, 

porque el elemento que fundamenta la agravante subsiete

igualmente en loe robos que en contra del ]latrón pudie~ 

ran perpetrar sus escribientes, mecan6grafoe o contado~ 

res, por ser todavía mayor la confianza en ellos depoei-

(29) Peo. Gonzalez de la Vega. Ob. Cit. Pág. 193. 
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tada; por lo tanto, la expresión de "dependiente", debe

interpretarse en sentido estrictamente gramatical y lin

gUistico, porque así abarcaría más actividades de em---

pleados que pudieran cometer el robo con esta calificati 

va, en virtud de que esta calificativa establece "en --

cualquier parte que lo cometa". 

Doméstico: Nuestra Legislacion Penal vigente en -

el artículo 381 fracción segunda, párrafo segundo lo de

fine expresando: "que es el individuo que por un salario 

9or la sola comida u otro estipendio, gajes o emolumen-

tos, sirva a otro, aun cuando no viva en la casa de éste. 

FRANCISCO GONlALJ>Z D¿ LA r~GA nos expresa que do

mésticos: "son trabajadores dedicados a las tareas del -

hogar o al servicio personal de los familiares que comp~ 

nen el domus". 3º 
El artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo es

tablece: "los trabajadores domésticos son los que pres-

tan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o

inherentes al hogar de una persona o familia. 

De lo antes expuesto, podemos.concluir que la de

finición de doméstico puede quedar de la siguiente forma: 

"Es la persona física que presta un servicio personal de 

aseo, asistencia y demás pro0ios o inherentes al hogar -

de una persona o familia, aun cuando no vivan en la casa 

(30) Francisco Gonzalez de la Vega. ~l Código P~ 

nal Comentado. 1ditcrial ?arrúa S.A. Quinta 

Edición. México, 1901. Pág. 412. 
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de éste, por una remuneración no inferior al salario mí

nimo fijado por la ley". 

b) Que el robo se cometa en contra del patrono o

•ms familiares; 

FRANCISCO GONZAUZ DE LA VEGA nos expresa que pa

trón: "es el contratador del dependiente o doméstico, -

utilizador principal de sus servicios". 31 CARRANCA Y --

TRUJIIJ:,Q considera "que es el propietario del. comercio"~2 

El artículo 10 de la Ley Federal del Trubajo establece -

"que es la persona física o moral que utiliza los servi

cios de uno o varios trabajadores". 

De lo antes expuesto, podemos concluir que ?atrón: 

"Es la persono. física o moral que en forma personal o -

a través de sus representantes, contrata y utiliza los -

servicios personales de una o varias personas físicas, -

los cuales se los paga en forma de salarios u otras re-

tri buciones o remuneraciones legales. 

?or lo que se refiere a los familiares del patrón, 

el maestro RAUL F. CARDENAS nos expresa que "son aquellos 

que reconoce el Código Civil, sean consanguíneos o no, -

ascendientes o descendientes, cónyuge e inclusive la coa 

cubina" •33 

(31) Francisco Gonzalez de la Vega. El Código Pe

nal Comentado. Pág. 412. 

(32) Raúl Carranca y Trujillo. Qb, Cit. Pág. 333. 

(33) Raúl F. Cardenas. Ob. Cit. Pag. 193. 
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ra qnu la C'.1.lific:itivG.. st configure, es indiB w~:Js.ole 

~l'.A~ . .:,;]. far.1ili·.;,r· ~.;i.;. e; .. cuer:.:.r .... t:n t:J. J~i.-;;i:o lu~ar qt:e é~ .1,!;: 

trono o que ~l robo sr:; cometa por las o¿ortt.i.nid::./~ei· c~uo

Etl den c.1 active, en razón de esa rul::.ci6.-•. 1o.ren1.a111 .3 4 

J¡i:.ct-.:·:!A. r&firi0~-:..losc al nU.sr.io punto, opina "qw;

far.li Liares del ,.:;.ttr6r .. son solo aqltellos m.it:rnbros d0 su -

fami liu quu con t:1- con vi ven''. 35 

:._.-oor lo i:!Utl rt:s ,,;eta .:_.ü lug-:.:.r en :jUc el robo se CQ 

meta, 12. ley no establece .J.i:;tinci6n, en virtud de q~te -

" se funda er~ 1·1 '.iesle~ltad. o infidelidu.i del asente --

haci3 qulcn dep6sita en él un cierto grado de confianza

ul h,,cerlo participar en su actividud m~rcuntil o Bn la

vi<.la !ntiwa de su hogar con su familia". 36 

Sin emilargo, "no se puede llegar nl absurdo de -

que cualquier robo cometido ,!10r un doméntico o de;iendie!! 

·te en cont1·a de un familiar de su pat1•ono, en cualquier

lugar que lo cometa, StJ;_Ja o no o 1 parentesco, conozca o

no J. la víctima, inte:l!'ü la cu·ificativa". 37 

La see;unda calificativa en ruz6n du la ¡¡ers:ma -

que cor.cte el rooo, se encuentra 9rtvintn. en el articulo 

381 fracci6n I II; prece,1to r¡u~ establece: "(ue cuando U!!, 

(34) l'r,u:cisco Gonzalez de la Vega citado por 

!laúl F. C1rdenas. Oo. Cit. :'ág. 193. 

(35) Raúl Carranca y Trujillo. Oo. Cit. ?ág. 333. 
(36) Idcm. 

(37) Raúl F. Cárdenas. Ob. Cit. ?ág. 193. 
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huésped o comensal o alei.tno de su familia o de los cria

dos que lo acorr.pañen, lo cometa en la casa donde recibe~ 

ho~~1i t:'.li:iad, obsequio o agasajo". 

Los elementos que inte3ran la calificativa antes

tran3crita, son los siguientes: 

~) Que el robo sea cometido por un huésped o co-

í:lensal o alguno de su familia o criad os que lo acorr:1añen. 

GONZAT)EZ n:: Ti-' ygrtA connide!'a que huésped: "Es la 

persona que da o recibe alojamiento, sea en forma onero

oc., :1or un contrato de hos:Jedaje o sea en forma gratuita, 

por virtud de generoso 1on de hospitalidad". 38 

CA-~RA!!CA Y T!!UJILLO considera al respecto que "es 

la persona alojada u hospedada en casa ajena, gratuita u 

~r .. crosal!10!1te; no e\. c:_n:- f.-_.. hos:!edo.je, e'!. rr..gsonero o amo

de posada, que también es huésped".39 

Los autores antes citados están de acuerdo en que 

"hués11ed" es tanto la persona que da alojamiento como la 

que lo reci~e¡ pero para los efectos de la integración -

de est:i calificativa, debemos entender como tales única

y exclusivamente a aquellas personas que reciben aloja--

acuerdo con el criterio ~~e dOStiene el maestro RAUL --

CARRANCA :Y TRUJILLO. 

Por lo que respecta .al "comensal:", GllNZALEZ DE ~..;. 

(38) Francisco GonzaLez de la Vega. Derecno Penal 

Mexin'\llo. Pág. 201. 

(39) Ra,U Carranca y Truji11:o •. Ob. Ch. PIÍg. 83:~, 
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v::::'J~, lo define dicie.ndo "que es la :)erson.:.. que recibe -

en casa o en mesa de otro alimentación mediante pago o -

er~cios:irnente". 40 

C.:...tinANCA :;ior su parte opina que "es la. :ieraona -

que recibe en rre2a de Ot:?"o los alirr:entos, c;ratuita u or.~ 

" !":::::....:. ... L..:1te:". ·:-

En cuanto a la extensión que confi¡;nra esta c~li

ficativa, respecto a c:ue el robo sea cometido por alguno 

de la familia o criados que acomp<tflan c'.l huésped o comeg 

s;::.1, 1:.: con: idero i::necesario, ei:. virt"i;.i je :¡ut. E:l hos::i.!:, 

daje es individual~ente para cada una de las ~ersonas 

que se·encuentran ~lojadas gratuita u onerosamente en la 

casa ajena; por lo ·tanto cada una de e ~lau puede ser su

jeto activo del delito. 

b) El 2e:rundo rec:uisi to c¡¡¡e corr.;·lcmc!lta el tipo -

confi¿;u.¡.•;:..io c.;n ccta calificb.tiva se refiere a que el ro

bo debe ser ejecutado por el cujeto activo d~l dcllito; -

precisanente en el lugar donde· reciban no~pitalidad, obM 

ecquic o o.gas aj o. 

~l tercer grupo de ca:i.iíicativas del robo por cu~ 

lidad~s perbonales del autor del delito se encuentra pr~. 

visto en el articulo 381 fracción IV; el cual consagra -

lo siguiente: " Cuando lo c;in;eta c:l d;¡cfio o alguno O.e su 

familia en la casa del primero, contra sus dependientes-

(.40.) Ji'rancisco ~nzalez .de la- .vega. Derecho l'enal 

Mexicano. Pág. 201. 

(41) Raó.l Carranca y Trujillo •. Ob. Cit. Pa'g. 833, 
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o dor.:t1;:;ticc~ o coatr~ cualc¡uier otra ~erzo~1a. 

Loa elc~.er..too dG1 ti,io (<U~ coi::figlil'd.11 la cali.:iicE: 

~iva antes trc.nscrita, ~e~ loJ siguientes: 

a) En ;::rimer térxr.ino, el robo d:be ser ejecutado

por e·:i. dueño o alguno de sus familiares en la casa de1 -

;irii::;;i·o. 

Zsta calificativa, tiene una justa reciprocidad -

con la fracción II antes ~nalizada; sin embargo estable

ce un liodtado marco espacial que no tiene explicación,

porc¡ue en tanto <.n la fracciór. II se dispone que. lr. con

ducta delictiva del doméstico o dependiente se c&.lificar

en cualquier lugar en que el robo se cometa er. contra -

del patrón o alguno de su familia; en la fracción IV se

l{c:ita al robo cometido por ol dueño o &.lguno de su fami 

lia er. l<. cas:o; :l.el ;::rin;ero; por tal motivo no existe rar

zón humana o j:.iridica para tan antidemocrática diferen-

cia. y li. ffiisn:a no tiene otra explicación que la de ser -

un injusto privilegio de clase; además esta calificativa 

. debe e;:tenderoC; has tu la sez·;-idumbre; en virtud de que -

el sujeto pasivo ta.n;bi~n a estos lea ha brindado su con

fianza al dejar sus ob~gtos a su alcance, por el hecho 

de encontrarse al a.n:paro de la casa del dueño. 

b) Que el robo se cometa a,i1 contra de sus depen-

dientes o domésticos o contra cuaiquier otra persona. 

Del contenido de este elemento se desprende que 

el legislador injustificadamente omite a otros trabajad.5!, 

res como son obreros, arteaanoe, apréndices y discípulos; 
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: .·, ·-.: . .......... __ ., __ _ ;ro~ecci6~ i~~~l, en ~:i:.·-~~-

t:..:; ¿,ctivoc, ;.;.l <.i.tr:..:.::~ar ~u::..t.· .. ~ el pr..tr.::.: .. o::ic, c.:.tár. vio-

~:.t:l...;;.cc.:."' ~~ccr4t!"'a c"..tu.lquicr ctru 1le;r:.cr..a". 

lo:; e c:::-ic.lc.; ::le cr.:¡rcsas c 6~tablocimi1rntos cor.:orciales 

t.:~. :!.o .... lug.::.:-cs e.:.. (¡.A;,.; pre8tcr, su.e ~ervicioo al público y 

i;1: .1.os i;icnes de lo~ :iu~:cpe:O.eo o client<os (frc.cci6n V,::_ 

::rccisada la ~~lificutiva, veamos que ele~entos -

se requiarer¿ .t1t;.!'a ;ue ~0 cor.1.figure el tipo 11enal. 

a) ~uc el robo .GG"4. corr.otido por lo.:; dt4eños, de:pe.!! 

:!ie!~tc~, e:icari;ados o criadoc de emprezas o e.:;tableci---

I:..ier.i.tos corr.\;:.~cio.les. 

Dueño: Zs la persona que tiene pleno dominio so--

vicios públicos comerciales, de aloja.miento, custodia, -

etc •. 

Por lo que se refiere al concepto de dependiente

r.:c rer.;ito a loz corr.eu.tia.!·i-..H5 i.:iue scbre el mlsmc exprese -

en la fracción II del artículo 381 del Código PenaJ.·an-

tes citado. 
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o C!"iados de er..~Jrcz::.:: y e:.tablecir.~icatos ~o:~.c:-.::io.les, ~1.S. 

der;.:2 encua::h·arlo~ dentro :J.el cQncepto que zobre trabaj.= 

dor establece el ar·~ícalo 8 de la Le~· Federal :iel ~raba-

jo el cual ex~~esa lo si¿;tl.iente: Es la )erson¿ fí3ica -

que ¡)rcEta :.. otra, fí2ica ::> ::-.oral, u:: t~"'.ib:..jo ~\erzonal -

subordinado. 

b) El nczi.·.ndo r12C',..1: :'...si to c:_ue cxij s .1.:-i. J.c~r, es r;ue

el robo sc.:1 ejr.:cut~do )O!' el ~;:.tjato acti\ro de:'.. ie.~ito en 

prcs~s y cstableci~i&~tos co~erciales). 

e) .81 robo dub1.. recaer so'.:...re los bienes de 103 -

lrnés,ie:les o clientes. 

C!onsid".lr0 ;ue c::"7E. elcmc~tJ 3.l c:Jte:.blcccr cs:;rnci

fic:.1':e!lte que el robo debe ser ejeGutaio sobre los bie-

nes de 103 hués.:io1es o clientes; e.:;ta excL:ye!ldo l;;s bi!:_ 

nes que los sujetos ~i::i.sivoc del delito ¡iorten en el me-

mento de la ejecuci:n.del dslito de los cuales no son 

pro)ietarios; sin e::b:i:::'go ests. or.:isi6n ce subsana, en 

virtud de que el carácter de sujeto )asivo del delito lo 
., .l.·::., 

lictiva; asi como la que sufre el detrimento .en su pa•r! 

monio. 

~a Qltima calificativa del robo po~ cua1ídades -

?Cr:::onales dol cmt0r d·: .l. delito se registr11 ·cuanlio .. los -

obreros, artesanos, aprendices J discípulos 10· cometa en 

1a casa·¡ talle o escue.La en ·que habituB.lmente ·trabajen-
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a) :.r .. :;!"it.·or t6:"mi!10, el robo ci.ebe ss::- cjecutu;lo-

z:.:.;;oroii .. a.~o ·:l remil.Ylerad.o • 

.n.:. .. tcsar..o: ~s '..La ...Jer~o1'4-E:.. :físic& C1UE;! Jrc~t& a. otra

f~~ic.:.. o rr.oral., u:. s.Jrvicio :.::.:.:¡_t,;.~l e r:.c::&:ico ::n¡.:.,orclina-

nprc~1icez: So~ la~ ;er~onas fisic~~ que 5e en---

cu~~tr&n b~jo la a.irocci6n ~~ U."ll!. persona o maestro para 

te u o!'icio. 

'··' -··1 ... , -' .... ......... ..,_.._, ................. 

la c~:ificativa se configure, es que el apoderamiento ~~ 

:l.el objeto sobr.; el cual recae la a.cci61;. ielictiva del -

~ujeto activo del delito (obreros, artesanos, aprendices 

y disd,iulos) deue. ejco.;.tarse en la caua, taller o escu.!!_ 

la en que habitua.:i.mente trabajen o a.prendan o en la habi 

tc;.ci6n, oficina, bodega u otros lugares al qµe tengan la, 
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"la terminolo¡;í ... empleada por e::. c6Ji.;;o, si fue -

~obre e!~ 1371, es :r~!1carr:eatE inad.ecuadz. e:: el viger¿te,-

;.¡ .:.i.n cxa3erar i~~ :!"i tic a, basta la referencia a ºcasa,-

taller o escuela contenida en la fracción, para apreciar 

la ligercz~ con ~ua se forzr.uló ;:uestro có~igo, ~ues si -

bicc: e;: 13311 e:!. crecizr.iento económico de ¡,;6;:ico ·no e::-a

i::-. .i:i::::rt~:te, ya ~h .. co: ... ~::i1;:Ja ~:;n fábric:::.c, ne tallerer., que 

perzr:i tío. ::.;~:1tc: e!. aba:.id.cnc de las •tie jas ti3tructuraa -

econói::i:o.3 y eJ.. inicio de nuestrr.. trai-...:fori:aci6n indu~--

trial". 

"Ademá3 dificilmer..te .,Jodrian;os afiri::ar que el --

sec¡;or obrero preste su.a servicios en "talleres o casas", 

que rc:uerda el tr;...'Ja.jc de lü. époc.:i. tté.:.iceval, cuando yo, 

en 1J3l, las flbricas textiles, las cervecerías, las fu.2 

di:iorar.:, papeleras, etc., en:pl~aban ui:>: i1¡;¡iortante masa

d.e trabajadores". 

"Bastaba quE: oe hubiera hecho referencia a los -

obreros, artes~nos, apredices y discipulos, que con:etie

ran el robo en el lugar en que trabajen o a;rondan, para 

que.. hubiera m1;;¡¡.J1"'a.J.o t..l ·te..h:to, q.il] 110.:::1 re1,,;u.er..ib. repe

timos, el inicio de la actividad industrial a fines de -

la Edad L'.edia", 42 

El trabajo ¿ que se refiere la ley, debe ser hab~ 

tual. La H. Suprema Corte de Justicia, en resolución que 

dictó en el an:paro directo 3437/56 1 sostiene "que la ley_ 

(42) Raúl F. Cárdenas. Qb. Cit. p¡{gs. 193 y 194. 
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no distin¡¡ue acerca de si el traoajo sea eventua.l o p.or

m>lnente, :.;ues l>.L filosofía que inspira a lll agravación -

.iu la )errn.lid..it.J. tijadu 1n1ru. esos casos, ~~ t:l h;,.1Qcr fal-

tado el empleado al deber d" respeto a los bienes de su

.:.iatrono, o sea en otra a JHllaoras, e 1 hr.t.00r aprovechado -

indebidamente lu. :>roximidad que respecto a los mismos t~ 

nia, ::1or razón d~ :di..t em_Jlco ptlro. tomarlos. 

:.1 maestro Raúl F. Cárdenas, por su parte nos di

ce: "Que para la e;.istencia d~ la calificativa, lo rele

vante es, la relación contractual obrero patronal, bien

sea verb:il o ~nerita, en cuyo caso .1.a dv.ración dul trab~ 

jo no interesa, sino l<i relación laboral". 43 

De .Lo .. mtes eJt~uesto, podemos concluir que 1mra -

que se configure la calificativa, no es necesario que el 

trabajo sea habitual; lo importante es, que exista una -

relación l~ooral entre sujeto activo y pasivo. 

Sin embargo, el error 'lUe consagra la ley en es-

ta calificativa reaoecto a que el trnoajo debe ser habi

tual, lo subsana en la última parte del precepto, cuundo 

dice "que se cometa el robo en la habitación, oficina, -

bódega u otro lugar al que los operarios tengan libre en 

trada por el carácter indicado". 

De lo antes expuesto, •Jodemos concluir que la ra

zón de las agravantes en los d~litos de robos comylemen

tados calificados, la encontramos en el hecho de que 

además de lesionarse el bién jurídico tutelado en el de-

( 43) Raúl F. Cárdenas, Oo, Cit. ?ág. 194. 
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lito básico (el patrimonio). se lesionan. otros bienes de 

indole diversa, ta.les como la intimidad, tranquilidad y

libertad de la victima (robos calificados por circunstaa 

cias del lugar en que se efectúa el delito); la viola.--

ci6n de l~ confianza o segurid~d derivada de alguna rel! 

ci6n de servicio, trabajo u nospitalidad existente entre 

e! c.ctjeto :iasivc y activo del delito ( robos calificados 

por cualidcdc~ :~~soncles del autor del delito), 
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DELITO DE ENCUBRI?r.IENTO 

Entre los .:.:-.tecede:-_t~:o históricos del :ieli to de -

nos, :~e co~sistí.:l. ne solo CL ~ctos JC3itivJs 2~ra sus-

t.::·;::.G!' :::;,. 1 
. .J:. .ie:in::;_v.;.::tcs de l.:1.3 ~> 1::s~uiso.:::: dt:. le. autori-

d~d, si:-:o t~r.;bi0n e:-. le j ur dt 1re s ta:- ~.:;uda a la;s a~";or!, 

j.::.c~es, ~i a~~i l'"' :iali':- -. ::'-.; ··: :lc:.·,_~·-.. o e:.:t ... t·:.t .. t:"io !)red.Q. 

!:.i.r .. 5 el. _,ri:ici¡'iO :i':· :::;.sti :;8r ..... ~. encubrir~i.;nto como con-

Ctt!'¿:J e.:.: <.: j~li to )rinci:;:?.l, e:. vece~ .::01· .. l.:. ::.i2:!.::.t _::i€na

: ... u¡; Gcte. Al¿;l.UlS....3 le~,reE'. lo :::.:2.!'i6tll:'Q.!'O:.·. corr.o d-:.:..ito r.:.1t.Q. 

i:omo, :' a,;..lemá:: ::!:l~itt.?"1 l:. rxc· .. ~r<! a'.J<:olutoriu :lerivada -

del vínculo del ,urenteoco. 

De entre los miembros de lu corr:isión redJ.ctora 

del :J5.:ligo ?e1~~1 vl&..::1t:::, J::>:Jli .:":::.;;(;l Ce .. :.iccrvs y L°..ti~ 

Garrido, o¿inan sobre la creación del delito autónomo de 

e::cubrir..iento, lo siguiente: "En cu:?..nto al cnoubrioiento 

hubo l~ tendencia a considerar tan solo como tal, al que 

in:plica ayuda al delincuente sin preví~ acusrdo con él,

).uee si existe acue!'do ante~ior, más bien s~ trat.:.. ;le ...;_ 

complicidad, y esto con el fin ~rdctico de convertir el

G.L1cubriW.l:ato w.si ~ntt:n .. üdo, en d~l.._ to específico. Sin -

embargo, no fue posible incluir todos los casos_,de encu

brimiento, como figur~ delictiva especial, por la difi-

cultad práctica en cuanto a la reposición, ya que queda

ría supeditado el éxl. to de· un proceso por encubrimiento-. 

al previo en el que· se declara la r,;sponsabilidad de los 

partícipes en el delito_ encubierto. Esta dificultad se--
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re.;oJ.v::..~ crt:.::..¡:a.:> t!.:: ::.:... ley ti.:: si3ter.á mi:..:to :~u:: co.:· .. ::..:::tc 

er::. ·.:o~si.J.·.;r~r ::t: o:-:_:ubri::-icnto pC>r regla ~a .. :c.!"al, ::>:!:O -

r::i.s!:t'J c:ino 'Ji:-:jt"· E::~1e::ífic0 1 E:!"'. c0:it-0•:10.;.· C2.SC'S qye :=e

e::inr:i:-,,.2.r. 12.'! r.J. '::.::"tÍC'..t1.o ~1')0 11 • 1 

A) Sujeto ~'..ctivo.- :::::::: :·_¡r..:.C!~ie::- .).¿!'::>~:- ::,uc.: ::~r;. -

.):·2 .. te:-i0!'i5.•;·.:1 s 1.:-~ e~1;;cuci.6n -.:1-: un J.>;;lit='i i"'.'lcJ.u~o en --

s~t:ec, l~s u.yu:ia :i e"!..u:lir la ac~i6n .le le_ j-...i:.;ticia, ya-

:J(...l oc:.2.t_.:1~.::J~ e f.:.'. ... .:.:.;..~:de s:;. oc:..l~..:.:·:.i:.:u..) ·:, ti.1..~: -

bi6n es Ctt.llquier ~~e~·:o:;.a t¡Ucl ec bsneficia lucrando co:-.-

:!.oz o1)j:.; .. ,;o~· r •. .:.te!'i.'..lc:::. c._ ;uc !1.:i. :.. .. e~aído 1:-. ~cciór. crirr:i 

nal ·~/ :1..ts (.fccto:; co!1 excepción .ic los ..:Ecc::dic~tcs, -

d(;zc:.:.:licr..tas cc::.zi.ln~Íneos o 1fi11~s, c6rJ;/Uge, concubin:; 

ha:::t2. i.l cu~to ¡;!'ado y ::ior afinidad hasta el segundo y

en ~or.eral todon a;ue:llos :¡ue est6n liga:los con el deli.:¡ 

cuente ~or amor, gratitud o estrecha amistad derivada d~ 

(1) Frc·.:r.:~~:o 11ollzE'.l~:i de la Ve¡;a. El C:'.idigo ?e-

n~l Co~entado. Editorial Porrúa S.A •• Quinta

Edici6n. México, 1981. Pág. 445. 
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motivos nobles. 

B) Sujeto Pasivo.- Es cualquier persona física o

moral, la colectividad e incluso el Estado en cierta el~ 

se de delitos como titular dul derecho violado; 9or lo -

tanto podemos concluir que el sujeto pasivo depende del

deli to cometido por el delincuente primario en el que el 

presunto res_;onsable del delito d~ encubrimiento con su

conducta delictiva, lo auxilio de cualquiera de las for

mus configuradas en el artículo 400 del Código Penal vi

gente para que se evadiera de la acción de la justicia. 

Para corroborar, lo anteriormente transcrito, te

nemos los siguientes ejemplos: 

Si el sujeto activo riel delito de encubrimiento -

ejecuta su conducta delictiva en "delitos contra la se~ 

ridad pública"' "delitos contra la saiud" y "delitos con 

tra la económia pública", van a lesionar y afectar a la

colecti vidad. 

Si el sujeto activo encubre a los delincuentes en 

"delitos contra la autoridad" y "delitos cometidos por -

funcionarios públicos"¡ va a lesionar los bienes o inte

reses de la Nación, constituida en Estado. 
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20.- !lle.;; JllRIJJICO ~u·rL.LADv 

A) LA ADi-'UI:;•r7v,c:;uJ\ n¿ ,lU'.:TICIA 

,::;n St.ntido t~c~1ico, el término 11 :dr.:inistl'ncién ie 

justicia" tient:. c.:l misrr,o signific~1do r!uc "jurisdicción11
, 

es decir, injic r.l ~odrJ~~ :lel ::;s t !do ;,u1.. tier.e .or ob,je

to e,_ mantenir:u.cr:to y l'.l ,,ctuc,ción del ordonar.,i·cntc jurf_ 

dico. Solo ~uc este conc~}tO tal co~o s~ emile[· e-~ dere

cho )Üuli:!o, ;-;e;:-,.¿: yn dijimos en otro Ju 1 ~ .r, cu.fre una -

deformación, 'J u lo :-:wnos una m:nlificnci6n en €] ci:m. JO

dcl durecho 1enal, iu~s en el ue incluyen todas las fvr

mas de Hctividad c¡ue tcne;an algun.t relación cor: el fin -

último Je 1" ju .. ti~1a. Así cü lo.do de un" c._itee;oría de -

delitos que ~J.grav'j.n el ejercicio .l~ L.t o.ctividod judi--

ci·: 1 .01·0 1ia1:icnto dicha (cc.¡i. I del titulo III), encentra 

mon otro~ ó~litos (!Ue ultruj·.tn la autori:i·:d de 1::..s deci

sio!le>: judicic.le:; (co,1. II) y, ·1or últi'"º• un eru_:io de -

..i.cciones criminoo.~us que tie;ne!: :ior objeto lo. defensa ar

bitraria de lo..:; 9ro_:)ios ~~e!'ec:nos (auto justicie. y duelo). 

Así, e.'. conce·n;o de admin.istr·,ción :le ju~ticia se dilo.to. 

y ::.a.: diluye gr~.dua.lrr.nnte, hasta tomar ur¡ sie;nific:.i.do que 

no corres)onde al uso correcto do lo. ·J>llabril en d<:r"cho

.f1Úblico, y que solo ea v.ilido e:i cu:111to a los fines osi1e 

cíficos icl durecho oene.l". 
2 

-

(2) Giuse ·i:ie l.'nf;,;;iorc. Jerecho <'er.,;.l (:"'arte :-;spc

cial), '/oluc:un III, De 103 delitos en ·3artic.!:! 

1972, i.':\gG • 305 y 300. 
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B) LA Sl>GURIDAD PUBLICA O LA TRANQUILIDAD ?UBLICA 

En virtud de que el sujeto activo del delito de -

encubrimiento, al exteriorizar su conducta delictiva 

ocultando, auxiliando, etc, al delincuente primario; le

siona el interes jurídico de la see;uridad o tranquilidad 

pública; y si bien es cierto que todos los delitos son -

ofensivos de la se,':>llridad o tranquilidad pública puesto

que encierran un daño mediato y orieinan en todos un sen 

timiento de dolor por lo acaecido y de temor por su posi 

ble reoetición, esta clase de delito orieina una común 

conmoción indefinida en los ánimos y un temor general, -

oriundo de las prooias circunstancias del hecho, en CU"!! 

to de este surge un sentimiento de temor por su intrins~ 

ca naturaleza, independientemente de su posible y futura 

reoetici6n. Y esta figura de conmoción implica un efecti 

va daño inmediato en esta clase de delito. 

1n consecuencia, la inclusión de esta clase de d~ 

lito en nuestra Legislación Penal vigente, tiene por ob

jeto tutelar la seguridad de todos y de crear públicamen 

te la conciencia de estar seguros, pues ella es necesa~ 

ria para el libre y total desemvolvimiento de las rela-

ciones humanas, :iorque el encubridor al auxiliar al de-

lincuente :iara que se evada de la a.cci6n de la justicia, 

dicha conduct¡i im:ilica que el delincuente primario, se -

encuentre en posibilidad de volver a delinquir. 
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)o.- :r..~m.rc:NTOS .t.N J!.L Di:;LI'fü DJ:. i:;NCUBRIMfoNTO 

Los elementos que configuran los diferentes ti}JOS 

9enales del delito de encubrimiento se encuentran previ~ 

tos en el Título Vigésimo Tercero, Capítulo Unico, Artí

culo 400 fracciones I, II, III, IV y V de nuestra Legis

laci6n ~enal vieente en el Distrito Federal. 

Artículo 400.- Se aplicará 9risión de tres meses

ª tres años y de quince a sesenta días multa, al que: 

I.- C6n ánimo de lucro, después de la ejecución -

del de,ito y sin haber participado en este, adquiera, r.'!. 

ciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta -

circunstancia. 

Si el que recibió la cosa en venta, nrenda o bajo 

cualquier otro concepto, no tuvo conocimiento de la pro

cedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las pr.'!, 

cauciones indispensables para asegurarse de que la pers~ 

na de quien la recibió tenía derecho para disponer de -

ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad. 

?ara los efectos del párrafo anterior, los adqui

rentes de vehículos de motor deberán trrunitar la transf.'!. 

rencia o regularización del vehículo, cerciorándose de -

su legitima procedencia. (Párrafo dero.gado). 

Una vez precisada la fracción anterior, veamos -

que elementos se requieren para que se configure el tipo 

penal descrito en el párrafo primero: 

A) Al que con ánimo de lucro. 

Animo.- Es tener la voluntad, la intención de ha-
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~E.!" .:;.l¿;o • 

l..ucro .- j_,3 ::.:..car ,;roV'IJCh'i, utilid. .... 5.. o ¿-...:;.&ci ..... ~t..-

.L.:>.:J c:::jeto.j e cose.a ~~bre la3 cuale.;. rece.o la acci61¡ .J.e

licti va e jecut:i.dc... lJOr el :ii..2..1.ncu.cnte _'.l~ .. iü.a:":..c • 

.:Jr.. :o ... nte.: e~::,:.uc~to, ~.Jde1:.03 conc:uir que 01 :;u-

.!.ntcnci6r.., la volWlta:l d.G c:..:.car provEcho, u.tilida.! o ga

~ancia :le lo:: objato;:; sobrt. !.o~ cu;::.lez re.cae la acci~¡: -

l~J..ic-:i · .. r;:,. e:joc:;.:tad.'1. por el .i~linc::.netE ~::-ir~u=io; Zr .. co~-.-

.;~t~ ~;6.rrafo no se cc:.ú'iguraria. 

B) ~l ~egu..~do rc~uisito qué eAije la ley ;ara qu~ 

.... _ cc::!'i¿;:,¡re Ll ti.L)o 1'GL..:~l, e.:. .. j,UL ..:.eb,:; t,;;'.:istir la ::on..i

: . .ii611 de Ui.1 delito c~alquiera en el que el activo de.l &r.1.

~ubriti·cr.to no haya te:iido ni~unu ¡iurtici.:z.ci611. 

~sté: e;:!.cr:.cr..to se :-o:i :r-e cl. ;1..1c : .... ;.;::r . .::.:.:. tt.. d.\..!.ic-

:¡~icrc. en el que no haya tenido iangim:.:. ~Jartici::aci6n; 

conocimiento de que vu ha cometerLle un dtlito, etc., es

taremós en presencia de un cuso de con;plicidad prcvisto

en el artíc¡¡lo 13 del ordenaoiento legal c¡ue e ~tamos a.'1§: 

lizando y no de encubrimiento. 

?ara confirmar lo expuesto en los incisos marca-

ios con las letras A y B, vamos a transcribir de la H. -
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Su¡;rema Ocrte Je Justicia de la Nación, la resoluci6n s_:!:. 

guicnte: 

¡;NCUiiHr11r.NI1 ~J Y :h.: ~·.~!t'i1 i·JI.1. 1 .\UIOt!. Conforme tt lo -

dio¡'luesto en el artículo 13 del Códi:;.o Penal Federal, la 

com:ilicidad como en.do do la particinación en un dolito

en cualquiera de: las corroas a que se contrae .aquél on 

sus diversas frdCCionos, requiere como condici6n sine 

que ~on e~ conocimiento _1or parte d,,l cóm!'lice de que el 

delito se va ha cometer, más cuando .la conducta del )lar

tíci9e es >Osterior e la ejecución de la infracción ¡Je-

nal, la misma se erige en un dcli to autónomo que es el -

de encubrimiento, tiryificado por el articulo 400, del -

ordenand.ento '.JUnitivo en consulta, con penalidad propia. 

Amparo directo 469fl/70.- Héctor Lugo Montes y Ro

berto L6ne~ Quintana del día 7 de mayo de 1971.- Unani~ 

dad de 5 votos, Ponente: Ez ¡uiel Burguete Farrera. 

C) Bl tercer elemento del ti:io penal configurado

en el piirrafo primero, consigna una conducta alternativa 

que presU!1one necesariamente la rece-,taci6n r¡cr ~oarte -

del sujeto activo del dcli to dE< encubrimiento del produ.!?_ 

to, objeto o cosa Gobre la cual recae la conducta típica 

a sabiendas de tal circunstancia. 

De lo dispuesto 8n el .:iárrafo segundo ·ae la ---

fracción I del artículo que estamos analiZtl.Ildo, relativo 

al d&lito autónomo de encubrir.iento, se desprendan los 

siguientes elementos configurativos del tipo penal: 

A) Si el que recibió la cosa en venta, prenda o -
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: .. i~. 

la .e:!. .. ..:on~'. de quié~ !. .. !'ecibi6 tení~·. dcr :c;10 p~a dis:>o-

RsL_Jscto a ecte eler.:ento, co!:ciie1 .. J que es difí-

ci~ ~' : .. :.1c?:a.s veces if:',~Josi b:!..e, s~ber la _;lrcc..:.:ienci:.:L. de --

e:.· . .;t:bri: i,__;:to alr.u.l.er.¿ Uujc cualquier c::n:::c;,Jto, en vir--

tud :10 q_ue ~:.v.::!iw.z veces es .. 1ece3._l'·io tcnGr co::ocir.ientos 

SSJ{;Ci~les ~Jara investigar tal circu..'lsto..nciu • 

. -i.rtl~:...._o .:iü0 fr·~.;:ciÓl.1. 11.- nl ~u~ j_jl' .. tlliC: auxilio-

o coo.1er<lció11 de cu'1lquier especie al autor de· un deli -';o, 

con ~..:inocir.-:iento :le esta circu.:1stru1cia, po:.. .. acuerdo pos

terior a la ejecución del citado d&lito;. 

Los ele~entos de Geta fí.:z;ura :ielictiva son: 

A) Que el sujeto activo d•l delito de encubr,imien 

to pres·te auxilio o cooperación de cualquier e!'!pecie al-

TESIS CON 
FALLA rE OR!GfiN 
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el ~J..U·2 ~-::.:~i: nJ..:l~ i.ntarv:;.r.o en su Gjecuci5r.: e.:: virtu1. -

d0 quiw .si !niJiecc =~.:.rti·~i~u:io e:i 1:.:.. ::o;::i.:.:ió_:. d•:.l :i ta.io

deli t~, .:erí.'.1 CO.:.)a!'tí2i:ie o CÓI:i):!.ice y n:i c:--• .:~Jridor. 

rczca el ocult2-'::icnto i:;;l r,:.:s_:Jons..iblc do \ll1 delito, los

efectos, objeto~ o i11strur..e:.:to2 ds::.. ~-:isrr.o o ir..:üda que -

Del contenido d" Beta oracción, 3e dosprcnden di-

del :ieli to du e:_cubri::;iento como son: 

re.:;;Jonsable de un delito. 

Ocultar.- SiGnifica esconder, tapar, disfrazar, -

encubrir a la vista; callar advertid~mente lo que se pu

diere o debiere decir. 

De lo antes expuesto, concluimos que la conducta.

delictiva del responsable del delito de en~ubrimientó¡ -

íTTs1s CON 
l!~L! rn ORiGEN ---...... _____ _ 
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.J) :.J r y: ':..:r+· ................ l1:i'1 _·0 Jos ·.;fi;:.ctns, i::d.ic:.-:J-

0 ~':.:·.;::, -:!.<: 5.eri v.:...·13..2 ': . ..:: la con~:::i .S: . .ie un :":.·.: 1:.. -:o c~~l---

uzi ~Jr..o '!.o: :.n~t!··x:::.;.tos co!". lc.J CL~'.:tles -Jl 1vlincu.ente-

~~·-.:··.:t: ._:._ :.. .. d.i~o. 

e~ r'3:'ic!'c ;i e:·:.~ e~ e1:cubridor con ::l..t c.::::::i:5;: .. :!.clic ti •ra -

cv:--.l.;:;i::ti.:!ntc c!'l :.~x:l.liar o coo_:erar :ic ~· .. i.D.:!...Q::.ier forr:a --

~=··- (;~ . .: ..... ~:)- ~t. : .•. . ·._: . .: ';;_, -=-·· .. .:.? . 

. i.l"'~icu:c ..;.::i :':"':i.cción IV.- Al que r~queri:lc ~;:::r -

el tipo .oe:1al i0scri to e;:;. esta fracci6n coasJ.ste en ::;.ue-

¡;ativa ck ,n·o_oorcionar a las autoridade5 la inforn.aci6n

de la CQr.Iisi6:, do un ;ls2.ito 5.el cual· tienen c.onocimio:::to; 

ayud,an a eludir a.l suj ato activo de un dcli to cualquiera. 

de la acción de la juLlticia. 

Articulo.400 fracci6n v.- Al que no procuro, ~or

los ·medí.os llci tos. que tenga a su alcance ... y ·sin riesgo -
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:1:;.r.. t;;.i:..;...:. .. ..;.. obligaci6:: .:.e a.f:!:'O!lta!" el riesgo, en cu;¡o -

c~.:..,j .se Et.i'tarl a lo .&.::=-c:vis'.;o er ... estG a:."tícu:o o u!1 otras 

no:.. xc:::ionu "<iue 1;; ley no o::iliga a in.:;;iedir la _oerpetr,¡: 

~i~:- :.~ i;.;: d~:!..i te, cir.o únic,u::o::te cuando seo. ¡iosible h,¡: 

i.:· ... ;;:.:··.~c:.'4>:!:.61: r~o i'uer~ ~::=..:..;.;:..i:. i:: .... Je~rlu, ne habrá hecho

,;u:1i ::>le • .n.dercás n~s :1~ ce qua la ley no e xi je una inter-

vc~-ción _icligros-' :;mr<• t:l ;uc ir.terven,,~, ;>ues e:!. deber

q,t.te e~ .;rece~to ir.:pcne, cesu en c¿r:;.o do ries&o pro_;io o-

ajeno". 

(3) Eugenio Cuello Calón. Derecho P~nal, Tomo II 

(Ta.rte Es-;iecial), Volumen· ?rimero, Bosch Casa 

Editorial S.A. JJ.{cimo-cuarta Edición. Barcel2. 

na, España, 1975. pJg •. 345. 
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FA!l.ILIA .. 'DS, 

"' ..... _ 

sar :l~ .:ub:.:~istir le. antiju.ridici:lad ~r le. cul:_Jabilid&d., -

:.J.uo::. c:.:cl\.·.i:.:;. dc.:::de .. ~ )!"'ir:-.e:- :-:.o~ento 1:. ·J~si'Jilida:! de 

r.:~:.to éct.: 3!1 l..:. caus~·. tli.:i utilids.d. social o utili tatis -

C!lU3.:t. ql:.t: hace :.co:isej.:.b!c socitlrr.c;:te lu no a_:::.caci6n -

de :~-:=:. .1~.:;i...:n ...... e: ... \.}.:·.:~r1.. tss caso~". é .r~~::.:::!.! J...; .~::UA ;_~~rs 

le ;.crsonu de: ~ut~r el z~tado no e=tablac€ ~ontr- t~l~s

h~chc.c su:1ci6n p•;i1.il ::.l¿;:.ma". 7 

(4) I'.ayer citad.o :ior Carra..'1cá'. y Trujillo Raúl. C6 

cir::a ::?-rirr.era :C:dici6n. r:éxico, 1935. Pag. 74. 

Der. l'en. !~ex. (Par. Gen,). Ed. ?orrúa S.A. -

Jécir.:osexk ::dici6n. :~éxico, 1988, ?~. 651. 

(~))Carrancá y Trujillo Raúl.· C6dig~ Penal Anota

do. Pag. 74, 

(7) Jiménez de Asúa citado por Cerrancá y Trujillo 

Re.ll.l. nerecho Penal Uexicano (Par. Gen.'·). Pág. 
651. 
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En nuestro Derecho son aceptadas las hxcu8as Abs~ 

lutorias en razón de los móviles afectivos revelados !JOr

el presunto responsable del delito de encubrimiento, toda 

vez que la acción desarrollada por el sujeto acredita en

él nula te mi bilidad, ·iues el móvil que lo guia a delin--

quir es respetable y noble. Las relaciones de familia, 

los lazos de sungre, el afecto que ata entrañablemente ~

loa hombres entre si, sen razones suficientes )Jara que el 

Estado otogue el perdón legal a los delincuentes. 

Nuestra Legislación Penal vigente, ubica la Excu

sa Absolutoria en el encuorimiento de familiares en el -

Título Vigésimotercero, Capitulo Unico, Articulo 400, Pá

rrafo Segundo incisos a y b que a continuación vumos a -

analizar: 

a) Los ascendientes y descendientes consan¡;uineos 

o afines; 

Respecto al encubrimiento entre parientes por co~ 

sangui ni dad en linea recta ascendente o descendente, ---

nuestra Legislación Penal no establece nara la aplicación 

de la eximente, ninguna limitación de grados. 

lü Código Civil vigente define lo que debemos en

tender )Or parentesco de consanguinidad, diciendo que es

el que existe entre personas que descienden de un mismo -

progenitor (art. 293 e.e.). Asimismo establece que cada -

generación forma un grado, y la serie de grados constitu

ye lo que se llama linea de parentesco (art. 296 c. c. ). 

La lÍneu es recta y se compone de la serie de grados en--
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tre ,ersonas que descienden unas de otras (art. 297 e.e.) 

La línea recta es ascendente o descendente: ascendente -

es la que liga a una persona con su progenitor o tronco

de que procede; descendente es la que liga al progenitor 

con los que de él proceden. La misma línea, es pues, as

cendente o descendente, según el punto de partida y la -

relación a que se atiende (art. 298 e.e.). En esta línea 

los grados se cuentan por el número de generaciones, o -

~or el de las personas, excluyendo al progenitor (art. -

299 e.e.). 

Ahora vamos a proceder a ilustrar lo anteriormen-

te expuesto, a través del diagrama sieuiente: 

PROGENITOR O TRONCO COMUN 
1 

ASCENDENTE t 

HIJO 
1 

NIETO 
1 

BISNIETO ... DJ>SCii:NDENTE 
1 

TATARANIETO 
1 

CHOSMO 

Por lo que respecta al parentesco de afinidad el-

articulo 294 del Código Civil vigente en el Distrito Fe

deral lo define expresando que es el que se contrae por

e l matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer 

y entre la mujer y los parientes del varón. 

Esta relación jurídica surgida del matrimonio en-

tre el varón y los uarientes de la mujer y entre la mu-

jer y los parientes del varón se le denomina comúnmente-
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:.:: .;Taao de pu.rc:i.te~co .L>cr a!'inida:l es el r.1sn.o -

;io..ir"::. e.e: ::-. .:..:·ifo, .:io:: )a.iros ~Jor c.:':i:~idad dE la e u posa, 

lo::; he:-~.ar.oc de le. ::.u.je:-, son her: .. ..c:·.os por afinid<.i :lel

: .. r,'.'i:l:i, 1.:t:.) . 

°::>) :i::.1 c61·cyu5e, la co:-.c'...l.~ina, el concubinario y P.§! 

rientes cols.terales lJOr cor!.3..l"'.'"l.;:: .. '711:1:· :1. ~:as tú e~ cuarto -

grado y ~)O!' afinid2.:"l !!.:¡.;ta el zc,;:.t::do; 

.rt:1oru va.;:-.o.,.; u )rocc.ic:."' ;_ ::;:;.ali~..!!"' ca.ia uno de los 

cc:..~.:s le i.:ncub:-:r.ic:J.to que CO!"!Cigna en ecte inciso nues

tra Legislación ?enal vigente; en los cut.\les o~era el b~ 

neficio de l¿ eAcusa absolutoria aplio~ble a los encubr! 

dores. 

I.a ap::..icaci6r.!. del beneficio dG .!.a exinie:i.te e:i el-

caso di:; ~!1.cubri::.io!lto e;:-:istente entre có::~'UJ"es o co:-.sor-

tez, :J~ j·..istific- el fi!'l quü el 1.e{!l.slado::- y~rsigue; en-. 

virtud o.e ::ue la acci6n delictiva que realiza el eacubr_!. 

:l;.1.· (c..S.:.~yu_;:: o ..; . .::_ . .::>C·.L .. VG), ~.;s.r .... -:.u.L ';,..::.. ...... i~~'i.i.J ..:..ctivo ie -

un :leli to cualc11.üera se sc;straiga d~ la acci6n de la ---

ble del delito de encubrimiento actúa impulsado por sen

timientos de :mor c¡ue el legislador considera convenien~ 

te respetar. 

-La denonci.·naci6n de u6nyugee o ccnsortes; nace de

la relación juridica de la institución del matrimo.nio ¡ -

el cual ea la unión legitima de un solo hombre y una so-
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la ¡:,ujer ~ara ,:Jro~urarsc la _irocreaci6r~ d.'2 1·~:3 hijos ~., -

e.yud~l"s..s r.i1tuar.:únte. 

::1 r .. :.i.:-:.:'.~· ,/ ~:. : :~r~ 

tu.:. ..__:-t~:·c :;:i cr.. r::i.z5n iel :r.a.trirr:onio civil; aunque en el 

derecho s~ lo tic!-:.C a. l'.'! )arejc. ce.sude. cor.:o u..~ f:i..milia. 

: • .'or lo .:.J.·~ res ... !".:.:::ta. a:- e::cu;;ri.:.i.:..:.to ¿:itrt.: a::l~cu-

bi11;::. y ~or.::::..bi~~~-·.~ic ¡ se j:.'.::iti!ic::.~ la a¡:lic:;.ciín O.el ben_! 

!':'..oi: i•: '! :: El~:i:!".e .'l.~'.e '":_l".S la lu¿r co:-.~eds :.::..i_ e::Cl . .:.':lridor; -

de~ot;:.:.n ~~ú obra im~vlsado ¿or sentimie~tos que el lc~i~ 

l~dor esti:ti::.. c.:0!1Ve!1iente res:;:etar. 

La ;>'-'labra concc\binato, viene 1el latíi:. concubin!!_ 

tus; cocucicaci6n o trato .de un hor.:brc. con su. concu~ina. 

·31 C0:1Cubir,.:;.to se rc:'iere a L. ~ohabit.ici6n o:W -

e r:...:::c:.:. d\.tr~..!·:r;¡ o prolongad<.! B;:1tre ur. honbrt! y ur .. t.:. r.;u-

jer c:lteros; h~cho licito que ;1ro:l.ucc efecto;: jurí.d.iccs. 

~:lr~ que el concubinato se est~~lezca, es necosa

~:·:.:) c..c:~lir CJ!". l:>.s racl..\.i.:Jito;;; le_-:;-lb~· si,;u.i-.ates: 

a) Que los concu~ino~ hayar. 2er=a.neci:l.o libre= de 

b) Que la relación haya existido dctrante los cin

co años inmedi~t'.:ls a.."lterio~es o. la r:.uerte de uno :le 

ellos¡ y 

~-) Que rta;:ru !la'oido hijos entre los concubinas, en 

cuyo caso no sera necesario considerar e~ requisito ~nt~ 

rior. 
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::: 1:. lc..:;i.:~· .. :dS:;. ::;:·:ic:.n::. ol ,:ó:!i.;~ ~ivil, rcco

!'lOce ll)s efecto3 jt~í.:li oos ;":¡Ué ie est.:1. u11i6:i .se d.eri va."1, 

suc;,::iU:: !leredi ~c:r.:.::. e:1 té?'::-ino: d·:l e.rtícci.lo 1635 del -

'J.:. vi.:·-r:te e:·_ e: :Ji:.:-:~i to ?'?:ler~l j le. p:icibilida:l d12. -

j_,r_\renti;QJ" l:: .. -:.:i.t:::!."'.:·id:-~·1 d:: l-s :·i~oz h:ibi:!c2 '=l1t!"'e los

co"cubim.::-ios e.-: té::-r.inoc d~ loE :ll'tículos 392 y 3'33¡ el 

d-?.recho a ~1ercibi:::" ;;!.ir..c>ltoo en !avor de l::>c hijos habi

dos d:.lr=::nte 81 ~oncubi~ato, a!" tí culo 30 3 del citad.o or:!.Q.. 

:io.:: . .:.-:.. ... t.:;; -:ic:..:._ ·.:.::::. VG:: e.::t.:~l{;;ci:!~ l.: :._Jaternidad de 

los hijos dt: la co:icubin:::., esto.s tie!1e11 icracho a ser 

llur:-.::...los a la suce::i6n del ~Jadre. 

Adc;nás d:o los efecto:> jc;rídicos consideraiou en -

:.:! !.i:.:;:!.ol.:..oi.5:1 Ci\ril, es·~cl.n los e~cctos l!::!gQ.les que ni~e.:t 

tra ~e~islaci6n Laboral consigna, co~o son: el derecho -

de la concubir.a a recibir li: inder.:nización ;ior la 1.1uerte 

de: t:"c.baja.do:-, ror ries~o ~Jrofesio::.:.~ en .. térci.no:J del -

artículo 501. de la Ley Federal del T:;;.;:O:::jo; el derecho -

artículos 73 y 152 de la Ley del Seguro Social, en los -

c::-..::¡2 dtJ ::i.~.;rt:: ¿¿:_ c.:Jc¿;t•.raio :por rie.J.:,o ~"J::."'ofesional y 

a. las pensiones de viudez cuando el concubinario ha·fa~ 

llecido y dis:rutado de ~ensi6n de invalidez, vejéz, etc. 

Por lo que toca al encubrimiento entre ·pa:i•ientes

.c.:ilateralos ii:¡a.tc". ol cuarto .grado; se justifica al igual 

qt<e la:> anteriores el beneficio de la eximente que la -

le~' oj¡orga e. los responsables; .en virtud de que los V'ín-
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l',!'i:.:~io; :ler..':lt~~ clr:.:u:i.ente que: i&l encubridor actúd.. ir..-

z.:.i!::!.ic.d im~ue~tu _1or l:i naturc..leza. 

El :¿:;:~ntt:s~o 1o con.s:-.!1~!.r::.d..:.C. en l:!ne;:.:. ~01.:tc--

r.:.: t.: ..:: .. ".!\"e.~.'..;...:..1 1 .s-t f"O!::~:iJ!lf' • ds le:. serie de gr¿:,dos er!---

'tré _,c~~::o::c.;; {!ue, sin doscende!'" unas de otras, proceden-

ot::-: :lG los e.·:~~rE:mo¿ ~J.ue se considerar~, ,..,~,...1u~rendo la 

:lel ;::-c_;e::.ito!" o t!""::~o con:Ú.'l (::!.!·t. 300 c.c.J. 

tc::--.:..:!..c~ !':.: .: :..:1.i..:'!.:lo ::;ra.:io, :¡ue.s .3C cueli..tü itn e::::::al6:r.. su--

La l!~ea col~teral e2 ~ ~u vez ieu~l o dcsiv;~l,-

el ::-.i.:::-.o o dif·::·0nte número de (7ados; hay c;ue subir y -

....... ~ ...... :.: l.l ~ . .i.;.l.J ú:: ... l..::.: i~ c~ctl:i.1u.::.. -~.:. la lil1e..1. es igual, 

o subir U..'l~ escalera de más escalones o bajar por una -

lí1;e'"' :'b ::ie!lor nún:ero si la. lí~_ea. es d~si5ual. Así los 

her::.:;.;.1os y los )rir,.os son ::iarientes en línea colateral 

·i.::;ual, ss,;undo y cuarto ::;r;;.do res_:>ectivru::e:::.te, y los --

t:!os y sobrinos son colaterales en línea desigual, por-

~~e el tío sube un solo grado hacia el tronco común ·csu-
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)adre) c~i.lú ss uoue:i.o di.. ou r?obrino, do~ 3T::.t.áo.J i.:;._nre ---

::buelo y nieto: un ¿;r.: .. do )O.r 0 .. r-:c ciel tío y .... u~ . .:;rs..Uc.:3-

t;n ei. 11'1rentesco colnteral, el iGrccho reconoce 

únicrununte h?sta el cu:irto er:1do: :·1ri:nct~ en línu :' i :ufll-

cu:1ndo eri l<..~ línl;t·. der:;i_~u.11 ae tom:J. en uuent~: ln línea -

do, etc •. 

to, a trav'~f-J del diagrama siE,..ticntc: 

~·:-,;t:~ .... r~o:·! i..; 

/ 
HIJO 
/ 

Nii>TO 
/ 

3I~:IIETO 
/ 

TAT~L';¡<ll'Ir;·ro 

C'.!CSf.'.0 

::·ItC!~~~~i 
\ 

HIJO 
\ 

~;I~Tü 
\ 

3ISHETO 
\ 

T.\'l1:1.J.: .. JI:.:.1i10 
\ 

CHOS!1'0 

l'or lo .. ue res;iecta al encubrir.U_r,nto entre ¡mrie!l 

tes colaterales 1or afinid·:..:l hBstH el seeu-'ldo erado; se

justifica al igual que las anteriores el beneficio de l!l 

~ximente que nucstrG. 1Geislaci6n ·:1enal vi.:ente concede -

al encubridor; en virtud d·-·J r-~l.e lc·r; rnrh·:;_.;::: ;:~o l~~ c.::ndu~ 

tu res lOn·ien o .s.;;ntir.:i:.:~:i.to~ mo!',!les JtH•ivadon del víncu-

lo j\lrídico de :1arcnt~cco e.üstcate entre ~ l encubridor-
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t(;: r6;e:,tcte.r. 

Est~ r•l~ción jurídica nace ~•l contrato civil 

~el c-trimonio y os el que existe entre el varón y los -

~ar~entes d~ la cujer y entre la mujer y los ~arientes -

d•l varón (art. 294 e.e.). 
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C A P I T U L O V 

ENCUBRIMIENTO EN EL DELITO DE ROBO CALIFICADO 

(VEHICULO ESTACIONADO EN LA VIA PUBLICA O EN LU-

GAR DESTINADO A SU GUARDA O REPARACION), 

l.- Encubrimiento en que incurre el comprador de

BUENA FE de un vehículo de motor que resu1ta 

de la comisión del delito de robo calificado

(vehículo estacionado en la vía pública o en

lugar destinado a su guarda o reparación). 

2.- Proposiciones 

J,- Conclusiones 
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ENCUBRIMIJ>NTO J>N EL DELITO DE ROBO CALIFICADO --

(VEHICULO ESTACIONADO EN LA VIA PUBLICA O EN LU-

GAR DESTINADO A SU GUARDA O REPARACION), 

l.- Encubrimiento en que incurre el comprador de

BUJ>NA FE de un vehículo de motor que resulta.

de la comisión del delito de robo calificado

(vehículo estacionado en la vía pública o en

lugar destinado a su guarda o reparación). 

Para determinar si el comprador de un vehículo de 

motor, que resulta de la comisión del delito de robo ca

lificado (vehículo estacionado eri la vía pública o en lJ! 

gar destinado a su guarda o reparación) incurre en el D! 

lito de Encubrimiento, o bien si se le debe aplicar el -

beneficio de la Excusa Absolutorial es necesario establ! 

cer lo que debemos entender por los siguientes términos: 

A:) Buena Fe¡ B) Dolo; y C) ll!ala Fe. 

At BUENA FE 

En el Derecho Romano la Buena Fe era usada con la 

simple palabra "fides", sin adjetivo, a manera de condU!!, 

ta leal y honesta, además la buena fe referida a los co~ 

tratos, comprendía la obligación reciproca de dar o ha-

cer lo que era conforme a la buena fe y era el firme pr~ 

pósito de ejecutar puntualmente las obligaciones contra!_ 

d~s y de sincera intención de no lesionar ni engaf!ar a -

nadie. 
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GUILLERMO CABANELLAS Y JOAQUIN ESCRICHE conside-

ran que Buena Fe "es la creencia o persuasión personal -

de que aquel de quien se recibe la cosa por título lucr~ 

tivo u oneroso es dueño legítimo de ella y puede transf! 

rir su dominio; también nos expresan que es el modo sin

cero y justo con que uno procede en los contratos, sin -

tratar de engañar a la persona con quien los celebra"'.!-Y2 

RAMON SANCHEZ MEDAL refiriéndose al mismo punto -

establece que "es el principio de cáracter ético funda-

mental, conforme al cual los hombres en sus relacionas -

sociales y, por tanto, las partes en todos los contratos¡ 

deben proceder con sinceridad, lealtadry honradez, y con 

el ánimo de no lesionar ni engañar a nadie". 3 

GONZALO F. DE LEON por su parte opina que "es una 

actitud o conducta justa y recta que presupone en los --

1) Guillermo Cabanellas. Diccionario de Derecho -

Usual, Tomo I. Editorial Heliasta S.R.L •• On-

ceava Edición. Buenos Aires, República Argenti 

na, 1976. Pág. 299. 

2) Joaquín Escriche. Diccionario Razonado de Le-

gislación y Jurisprudencia, Tomo I. Manuel Po

rrúa, S.A. Librería. Primera Edición. México -

1979. pág. 391. 

3) Ramón Sanchez Medal. De Los Contratos Civiles. 

Editorial Porrúa, S.A •• Décima Edición. Méxic~ 

1989. p.1g. 53. 
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que obran as!, que van a cumplir las prestaciones estip~ 

ladas" •4 

Por otra parte el Diccionario Jurídico Mexicano,

lo define diciendo que "es la locución tomada en consid.!!_ 

ración en numerosas dispocisiones legales, definida como 

la obligación de conducta honrada y concienzudamente en

la formación y ejecución del negocio jurídico sin atene!: 

se necesariamente a la letra del mismo - El Ordenamiento 

Civil establece que los contratos se perfecciouan y obli 

gan a las partes no solo al cumplimiento de lo pactado -

expresamente, sino también a las consecuencias que según 

su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la 

ley". 5 

La Enciclopedia Jurídica Omeba establece que "es

la honestidad, honradez y lealtad en el comercio jurídi

co en cuanto lleva implícita la plena conciencia de no -

engañar, ni perjudicar, ni dañar a nadie". 6 

De las definiciones anteriormente ex9uestas, pod.!!_ 

moa concluir que Buena Pe; es la actitud, conducta y el~ 

4) Gonzalo p, de León. Diccionario de Derecho Ro

mano. Ed, Sea. Buenos Aires, 1962, Pág. 75, 

5) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Dicci~ 

nario Jurídico Mexicano. Ed. Porrúa S.A_. U.N.A. 

JI •• Tercera Edición. México, 1989, Pág. 362, 

6) Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Biblia!!" 

gráfica Argentina S.R.L •• Buenos Aires, Repúb.l!_ 

ca Argentina, 1974. pág, 409. 
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modo sincero, recto y justo con que uno debe proceder en 

sus relaciones sociales y, por tanto, las partes en to-

dos los contratos (comercio jurídico)¡ es decir, que las 

personas deben proceder con sinceridad, lealtad y honra

dez en aua relaciones jurídicas, sin el ánimo de dañar,

engañar, perjudicar ni lesionar a nadie. 

B) DOLO 

~l dolo en Derecho Penal denota volición (deci--

sión de raalizar la acción) apoyada en el conocimiento -

correspondiente, que preside la realización de la condu~ 

ta descrita en los tipos de delito que requieren esa fo~ 

ma de referencia psicológica del sujeto a su hecho, es,

en términos corrientes, el propósito o intención de com~ 

ter el delito. 

El Código Penal establece que obra intencionalmeE 

te el que conociendo las circunstancias del hecho típico 

quiera o acepte el resultado prohioido por la ley. Es -

claro, pues, que el dolo importa un saber (conocimiento) 

y un querer (volición) que apunten a los elementos (cir

cunstancias) dice la ley de la correspondiente figura -

del delito. En consecuencia, el agente se halla en dolo

cuando sabe o conoce lo que realmente ejecuta. 

El Código Civil en el artículo 1815 establece que 

se entiende por dolo en loa contratos cualquiera suges-

tión o artificio que se emplee para inducir a error o --
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mantener en él a alguno de loa contratantes. 

DOLO PRINCIPAL Y DOLO INCIDENTAL.- El dolo princi 

pal es el que se emplea para determinar la voluntad de -

una persona a celebrar un negocio jurídico, de tal modo

que si las maquinaciones o artificios en que dicho dolo

consiete no se hubieran empleado para inducir a error o

mantener en él a esa persona, el negocio no se habría c~ 

labrado. En cambio el dolo incidental no mueve a la per

sona contra quien se emplea, a la celebración del nego-

cio, puesto que ya tenía decidido celebrarlo, sino a6lo

"a cerrar el contrato en condiciones distintas (desde -

luego que desventajosas para esa persona} de las que sin 

él habría admitido", 7 

De lo antes expuesto, podemos concluir que el do

lo tiene las siguientes características: l} Se presenta

en el momento de la celebración del contrato; 2) Las ma.

niobras o sugestiones empleadas tienden a sorprender la

voluntad de uno de los contratantes creando en el un -~ 

error; y 3) El error así inducido debe recaer sobre el -

motivo que determina al autor del acto a declarar su vo

luntad para celebrarlo, es decir, el error provocado por 

medio de dolo ha de ser de tal naturaleza que la parte -

que ha sido víctima de las maniobras dolosas otorga su -

voluntad por causa del fsJ.so conocimiento de la realidad 

7) Ra~l Ortiz-Urquidi. Derecho Civil (Parte Gene

ral). EditorisJ. Po~a S.A •• Tercera Edición.

México, 1986. pág. 325. 
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al que ha sido inducido insidiosamente para celebrar el -

acto. 

C) MALA FE 

El artículo 1815 del Código Civil vigente esta-

blece que se entiende por mala fe; la disimulación de 

error de uno de los contratantes, una vez conocido. 

El Diccionario Jurídico Mexicano establece que -

la Mala Fe consiste "en el fingimi~nto de una supuesta -

ignorancia del error en que se encuentra el otro contra

tante y la insidia o dealeal tad consiste en que debiendo 

advertir de ello a quien tiene un conocimiento no ajust~ 

do a lu realidad, no le avisa de su error y manteniéndo

lo en él celebra el contrato. Al contratar procede de m_!!; 

la fe, no incurre en engafio, pero se conduce con perfi-

dia11. 8 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, la define como -

el "procedimiento artero, falto de sinceridad, con mali

cia con dolo, con engafio o con intención de obrar en pr~ 

vecho propio y en perjuicio del interés ajeno. Además en 

la mala fe el objetivo primordial es la consecución de -

un fin injusto o ilegal utilizando medios aparenteniente

pa!Jrocinados por la justicia o por la ley" • 9 

GUILLERMO CABANELLAS pott su parte nos indica qu~ 

8) Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

Diccionario Jurídico Mexicano. Pág. 1205. 

9) Enciclopedia Jurídica Omeba. Pág. 929. 
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"es la convicción íntima de que no se actúa legítimamen

te, ya po existir una prohibición legal o una disposi--

ción en contrario; ya por saberse que se lesiona un der! 

cho ajeno o no se cumple un deber propio" •10 

En sintesis podemos concluir que tanto el .Dolo -

que es una conducta activa, consistente en cualq.uiera s~ 

gestión o artificio empleada para inducir a error o man

tener en él a alguna persona; tanto la Mala Pe que es -

una conducta omisiva consitente en la disimulación del -

error en que se encuentra una persona una vez conocid.o ;

son procedimientos arteros, desleales y faltos de since

ridad con los que actua una persona con la intención o -

fin de lesionar y perjudicar a otra,. para obtener un pr~ 

vecho propio. 

Ahora vamos a proceder a analizar la figura del -

error que opera como causa principal en el dolo y la ma

la fe; asimismo, para lograr el fin que se persigue en -

el presente trabajo, consistente en la aplicación de una 

EXCUSA ABSOLUTORIA que beneficie al presunto responsable 

del Delito de Encubrimiento por la adquisición de un --

vehículo de motor que resulta de la comisión del Delito

de Robo Calificado (vehículo estacionado en la vía públ!, 

ca o en lugar destinado a su guarda o reparación)¡ ea i~ 

dis~ensable determinar lo que debemos entender por igno

rancia, y especificar la diferencia principal que exiate_ 

10) Guillermo Cabanellas. Ob. Cit. P~g. 606. . 
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con el error, 

ERROR 

GUILLERMO CABANELLA.S nos expresa que en Derecho -

debemos entender por error; "el vicio del conocimiento -

origi:nado por un falso juicio de buena fe, que en el --

principio anula el acto jurídico cuando versa sobre el -

objeto o la ausencia del mismo" •11 GONZALO F. DE LEON r!!_ 

firiándoae al mismo punto, nos dice que "es el falso co

nocimiento sobre el objeto, o sobre el destinatario de -

un negocio jurídico unilateral, o sobre la voluntad de -

la contraparte en un negocio bilateral" •12 PUIG-PENA coa 

aidera que "es el conocimiento equivocado de una cosa, -

bien por ser incompleto, bien por ser inexacto. Implica

un defecto de conocimiento del verdadero estado de las -

cosas y por eso vicia la declaración de la voluntad, ya

que mal puede quererse lo que no se conoce bien" •13 ---

RUGGIERO por su parte manifiesta que "es el conocimiento 

falso de un hecho o de una norma jurídica que se resuel

ve siempre en ignorancia, ya que ignora la realidad ---

quien posee une. noción falsa, puede influir en la deter-

11) Guillermo Cabanellas. Ob. Cit. Pág. 77. 

12) Gonzalo F. de León. Ob. Cit. Pág. 219. 

13) Federico Puig-Peffa. Introducción al Derecho -

Civil Espaffol Común y Foral. Editorial Bosch. 

Segunda Edición. Barcelona, 1942. Pa'.gs, 400 y 

461. 
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minación interna de la voluntad y extraviarla induciendo 

a querer cosa diversa de la quo realmente se hubiera qu~ 

rido si la noción equivocada no hubiera extraviado la -

mente" •14 RAUL F. CARDllNAS asienta que "es la falsa no-

ci6n que tenemos sobre aleo, la discrepancia entre nues

tro conocer y la realidad" •15 RAUL ORTIZ-URQUIDI y W:--

GUEL A!iGi::L lAW.ORA Y VALE!·ICIA establecen que "es el falso 

conocimiento de la realidad11 •
16 Y 17 Por otra parte el -

Diccionario Jurídico li'.exicano lo define como "La ausen-

cia de conocimiento o conocimiento falso sobre los ele-

mentes requeridos por la definición leeal del delito o -

sobre el carácter ,rohibido de la condacta en que este -

consiste".18 

14) ·Roberto de Ruggiero, Instituciones de Derecho 

Civil. Editorial Reus. Nadrid, Espafla, 1929.

J:>ág. 267. 

15) Raúl F. Cárdenas, Derecho Penal Mexicano del

Robo, Editorial Porrúa, S.A •• Segunda Edición. 

México, 1932. Págs. 26ó y 267, 

16) Raúl Ortiz-Urquidi. Ob. Cit. Pág. 316. 

17) Miguel Angel Zamora y Valencia. Contratos Ci

viles. Editorial Porrúa, S.A •• Tercera Edi--

ci6n. México, 1989. Pág. 39. 

18) Instituto de Investigaciones Jurídicas. ----

Diccionario Jurídico Mexicano, Pág. 1295. 
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Divt!rsas es,.:1ecies del error.- i:;l error '1uede ser: 

a) De haci10; 

b) De derecho¡ 

e) Vencible¡ e 

d) Invencible. 

a) ~rror de hecho 

Es el que versa sobre una situación real¡ el ¡ir~ 

veniente de un conocimiento imt;erfecto sobre las _1erso-

nas o las cosas¡ y acerca de sí se ha producid~ o no, -

un acontecimiento nos dice GUILLilRMO CABAN"'LLAS. 19 Es -

el que recae sobre hechos materiales (objeto, _iersona) -

nos expresa r.iArm,;1 BOilJ11. !:lORIANO. 20 Uonsiste en el fal

so conocimiento de un hecho afirma GOHZAW F. Di:. .L;>ON. 21 

Ejemplo: Una persona, creyendo que su único hijo 

murió en la guerra, así lo declara en su testamento, --

agregando que por tal razón instituye como su único y -

universal heredero a su sobrino Juan. Abierta la suce--

sión, el hijo a quien se creía muerto regresa, entabla -

el juicio de nulidad del testamento y naturalmente que -

(19) Guillermo Cabanellas. Ob •. Cit. Pág. 78. 

(20) Manuel Borja Soriano. Teoría General de las

Obligaciones, Hditorial Porrúa, S.A •• Décim~ 

Primera Edición. !{Jéxico, 1939. Pág. 216. 

(21) Gonzalo F. de León. Ob, Cit. Pág. 219. 
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lo gana, ~ues el error de hecho sufrido al respecto por

el testador no puede ser más evi,ente: I, recayó sobre -

el motivo determinante de la voluntad de é:;te ;¡ara inst.!_ 

tuir heredero a su sobrino: El hecho de la muerte de su

único hijo y cuyo hecho resulta después erróneo; y II, -

tal C"-UBa st declaró en el testamunto y ·oor ello no hay

la menor duda de que la instituci6n del sobrino como he

redero se debió única y exclusi var .. ente a que el testador 

estaba convencido de que su único hijo hacia muerto y de 

que por consecuencia ya no podía ser su.heredero. 

En cambio, que distinto sería el caso sino se --

expresara en el testamento la causa, ya que practicamen

te no hay manera de probar el error, pues t~niendo, como 

tenemos, el sistema de la libre testamentifacción, con-

forme al cual se puede testar en favor de quien quiera,

habría la fuertísima presunción, nrácticamente indestru~ 

tible, de que el testador desheredaba, de hecho a su hi

jo dejando todos sus bienes a su sobrino, como podría d~ 

jarselos a cualquiera otra persona, pariente o no parieg 

te suyo. 

b) Error de derecho 

Es la ignorancia de la ley o de una costumbre obl.!_ 

gatoria, Y t~nto la constituye el desconocimiento de la -

existencia de la norma, es decir, de la letra exacta de -

la ley, como los efectos de que un principio legal o con-
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suetudin~~rio viGent& SE- deducen ne._ i~1:..ica Gi.i~;:,WR!1:C c;i.

BANi::r.r,,,3, 22 Es el que recae sobre una regla de derecho;-

rídica aplicable al contrato que procede "e una disposi

ción de la ley o sobre su interpretación nos manifiesta

i.: • .\!:l'..:.- Jc;:I,L~ SORIA!lG. 23 E~ el falso r.onocir.icnto de la -

exL:te.1cia de una regla o norma de derecho¡ o del alcan

ce de ana existente r:-onsirlera GOl~Z.!..LO P. DE Lt:ON. 24 

Ejem,üo: .;lguien, creyendo ciuc el úrüco hijo que

tiene no puede hcre:iar por no ser hijo de matrimonio (t.f. 

pico error de derecho, pues nuestras leyec no inca~aci-

tan a estos al res:iecto) así lo ex"1re sa en el testamento 

ológrafo que de su puño y letra redacta y ~or tal razón-

co!:'.o igualmente l':.' e:-·::-r~s:1 ~:-:. su al·_i.d.:'...1o ttZGta.mento ins

tituye a su sobrino como su único y universal heredera. 

La acción de nulidad que en especie tendría el h!, 

jo, indudablemente que prosperaría, en razón: I, de que

el error, causa de la nulidad, recae sobre el motivo de

termir.a~te de l~ voluntci de:_ testador para instituir h~ 

redero a su soorimo y no a su hijo: su falsa creencia de 

que los hijo:: q·J.e, c:i::io e:'- s·).:,·c, ;;on cxt.:-c::n:utrimoniales,-

no pueden por ley, heredar; y II, de que dicha causa es-. 

declarada expresamente en el testamento y 9or ello sin -

22) Guillermo Cabanellas. Ob. Cit. Pág. 77, 

23) Manuel Borja Soriano. Ob. Cit. Pág. 216. 

24) Gonzalo F. de León. Ob. Cit. Pág. 219. 
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lugar a duda de que la institución del sobrino como here

dero se debió 11nica y exclusivamente a que el testador e!!_ 

taba convencido de que su hijo, ~or no ser de matrimonio, 

no podía heredar. 

Ha sido tradicional distinguir no ya solo en el -

ámbito de lo penal sino en todo el ordenamiento jurídico, 

entre error de hecho y error de derecho, es decir, como -

citamos anteriormente, entre el que versa sobre lou casos 

exigidos en el hecho, y el que recae sobre la morma del -

derecho mismo.~.Ha esa distinción se ha asociado también

tradicionalmente el aserto de que, mientrad el primero e~ 

cusa, no ocurre así con el segundo, conforme a la máxima

prevaleciente por los siglos en la legislación y en la j~ 

risprudencia de que la ley se presume conocida de todos y 

de quo su ignorancia, por ende, no exime de su cumplimie~ 

to (La ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento

artículo 21 del Código Civil); Sin embargo, nuestra legi~ 

lación penal vigente, si excuJa tal ignorancia, pues no -

de otra manera se puede entender el contenido de la 

fracción XI del artículo 15 del Código Penal; el cual es

tablece que le sera aplicada una excusa absolutoria, al -

sujeto activo que ejecute una conducta activa u omisiva 

bajo un error invencible respecto de los elementos que. i~ 

tegran la descripción legal. 

De lo antes expuesto, podemos concluir que además 

de que existe una evidente contradicción entre la frece.

XI del artículo 15 del Código Penal, en relación a la re-
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gla básica que establece el articulo 21 del Códi50 Civil; 

considero que si bi&n es cierto que la ignorancia de las

leyes no excusa su cumplimiento¡ esa ignorancia puede in

ducir al error y viceversa¡ por lo que es procedente el -

argumento de que la fracción XI contraviene la disposi--

ción del Código Civil, aunque se refiora aquella al error 

y ésta a la ignorancia, 

c) Error vencible 

Es el que puede ser superado o destruido ~or una-

persona haciendo uso de los sentidos o d6 los conocimien

tos naturales (v. error invencible) manifiesta GUILLJ;RMO

CABANBLLAS 25 ; 

d) Error invencible 

Es el desconocimiento, equivocación, inexactitud-

o falsedad que, no obstante la diligencia, el cuidado o -

la atención puesta por la persona; no puede esta superar

º esclarecer (v. error vencible) GUILLBRMO CABANBLLAs26 , 

IGNORANCIA 

RAUL F. CARDEN AS Y MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VALENCIA 

establecen que "es la falta de todo conocimiento sobre la 

realidad", 27 y 23 

25) Guillermo Cabanellas. Ob. Cit. Pág. 82. 

26) Idem. Pág. 31. 

21) Raúl F. Cardenas. Ob. Cit. ?ág. 267. 

28) Miguel Angel Zamora y Valencia. Ob, Cit. Pág. 

39. 
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MANUEL BORJ A. SORIANO nos indica que "es la ausen

cia de toda noción", 29 

RAUL ORTIZ-URQUIDI refiriéndose al mismo punto -

nos expresa que "es la ausencia de conocimientos con res

pecto al asunto o materia del negocio, y tal falta de co

nocimientos no puede dar otro resultado que inducir a 

error a quien lo padece", 30 

La Enciclopedia Jurídica Omeba la define como "el 

desconocimiento de una cosa, ya sea por falta de instruc

ción, odderi vada por descuido o negligencia". 31 

Ahora veamos, cual es la diferencia principal en

tre estos dos términoo como son el error y la ignorancia; 

considero que· el error es el falso conocimiento que tene

mos sobre algo, la discrepancia entre nuestro conocer y -

la realidad, en tanto que la ignorancia es la falta de c~ 

nacimiento sobre la realidad, la ausencia de toda noción, 

29) Manuel Borja Soriano. Ob. Cit. Pág. 216. 

30) Raúl Ortiz-Urquidi, Ob. Cit. Pág. 315. 

31) Enciclopedia Jurídica Omeba. Pág. 475. 
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Una vez que hemos ,ir~cisado los conc.,,itos Je buena 

fe, dolo, n:ala fe, error e i&norancia; nos pre&-untcr.:os -

¿ di el e.ti ····irer.te de \.U~ vehículo dt: n·otor, ul cual resu_!: 

ta dG ~a co;c,i:.iión del delito de robo c.ilificado (vehículo 

C3t~:civ.r~u.....io cr. la vía ¡JÚblico. o 1.~r. lt\c;::.i.r destinL.ldo u su -

JUardt- o re pa,-.:tción) es res;:onsable del .rnli to de encubr¿, 

miento o bit:!n oi (1 .•. be e otar ~1m~nr;:;.-i..:..lo 'lOr una excnZ<=i abso-

lutoria? 

Con.,i:iero que debe de estar ;cm_iarado oor una excu

sa absolutoria; tal ufirmación la pode~ou basar en las s~ 

guientes consideraciones de hecho y fundar.ter.tos legales: 

':itiid:.HO: ''or lo que ce refiere a loe> conceptos de

los t¿rminos ante1•iormente ci tudas; considero que si la -

buena fe; es la creencia o persuaci6n personal de que a-

qitel de quien se recibe la cosa (vehículo de motor) _oor -

título lucrativo u oneroso es dueiio lee;ítimo dG ella y -

,?Uede transwi tir su domi:iio; pero si esri creencia o -per-

suación personal es obtenida mediante información falsa -

derivada de la persona o personas que son dignas de con-

fianza -:ior sus circunstancias pcrso.nules o aún en el cuso 

extremo de que sean desconocidas va ha inducir a error ~ 

(dolo), o mantener en él al adquirente una vez conocido -

(mala fe); por lo t;,,.nto la voluntad del adquirente, va ha 

estar viciada, ya que esta formada bajo el influjo de una 

falsa representación y como tal va ha ser exteriorizada a 

través de su conducta activa, ·la cual estima que es líci-
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ta; en consecuencia, tener un conocimiento erroneó acer

ca de la realidad (error), e~ lo mismo que la ausencia -

de toda noción (ignorancia)¡ es por ello que BL· le debc

aplicar la excusa, ya que actua bajo un error ir:ver,cible 

dtJrivado do un conoci:11ie:1tc falso acercc< de J-. ·-roced.:i.

cia dEl vohiculo. 

Si>(;UNDO: ·Si bien es cierto que la ley eüje '11 --·

adquirente que tome las nrecaucione¡; indispensables para 

saber la procedc~.cia de 1 vehículo; en esta figur" delic

tiva, resulta casi impo~ible, ya que las posibilidades -

que tiene el adquir•nte para cerciorarse que un vehiculo 

es resultado de la comisión del delito de robo califica

do son mínimas, en virtud de que no existe un lu!!:ar es:i~ 

cifico que nos resuelva tal situación, que nos de la se

guridod qu~ el enajenante tiene derecho para dispor!er de 

él; en consecuencia debe operar el beneficio de la Excu-

sa, 

Ti::!lCJ:.HA: La fracción XI del Articulo 15 del Códi

go l'émtl vigente en el Distrito Federal establece: Al -

qut:- cjf;(:Ute .r .. a conducta activa u omi.siva bajo un error

invenciblc réspecto de alguno de los elementos esencia-

les que integran la "descripción legal", o que por el -

mismo error estime el sujeto que es licita su conducta -

(error invencible y error vencible), 

Dentro de esta fracción podemos encuadrar la con

ducta típica, antijurídica y culpable ejecutado. por el -
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pre:;uuto responsable del delito de encubrimiento, que Illl 

murece sanción alguna; en virtud de qu~ el presunto res

ponsable no obstante el haber roalizado o desarrollado -

por los medios posibles para cerciorarse de la proceden

cia del vehículo de motor, no le fue posible obtener una 

información certera, el error va hu ser invencible; en -

consecuencia es procbdente la aplicación de la eximente

en esta clase de delito. 

Para apoyar lo anterior, a continuación me permi

to transcribir la siguiente tesis jurisprudencial emi ti

da por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE: La culpa&ilidad como 

proceso psicológico reprochable, entraña la presencia -

del dolo o de la culpa, como el dolo es voluntad del re

sultado y conciencia de la antijuridicidad de la acción, 

no puede afirmarse que se de, si es que en el sujeto --

existe un error inv~ncible que impida la conciencia de -

antijuridicidad del acto. Cuando, como en el caso parti

cular, la quejosa fue puesta en posesión a virtud de ar.

den de autoridad, y con el auxilio de la fuerza pdblica

debe afirmarse que hubo do su parte un error invencible

res pecto a la legitimidad del ucto, y por lo tanto, fal

tando la conciencia de antijuridicidad de la acción, no

existe dolo." 

Directo Penal 4840/48. Esther Hernández Gallardo. 

Noviembre 14/955. Unanimidad de 4 Votos. Ausente el Mae.! 
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tro. Rafael !tatos ;;sco.bedo. r'onente :· Licenciado Juan J0-

sé González Bustamante. Sala Auxiliar. Informe 1955, :'á

gina 27. 

Si bien es cierto que esta conducta reoul ta 3"1' -

une acción realizada bajo un &rror es~ncial e invencible 

y que por ende encuadra perfectamente en la fracci6n XI

del Artículo 15 de::. C6digo Penal vigente para el Distrj

to ~'ederal, no pasa inadvertido 11ue desde el punto de -

vista procesal, las Excluyentes de ~esponsabilidad son -

motivo de estudio por el Organo Jurisdiccional y el ha-

cho de pret<>nder proteger al adquirente de un vehiculo -

robado solo le causaría daño, tretando durante un largo

proceso, adecuar esta conducta a la hipotesis de Causa -

de Justificaci6n, no cumpliría el objetivo; en tal vir-

tud considero conveniente que se eatablezca una Excusa -

Absolutorie. al respecto, que impida al l•'.inisterio Públi

co el ejercicio de la acci6n penal. 

?repongo que la Excusa Absolutoria sea estableci

da en el siguiente sentido: Para que no se les siga afe.5:, 

tando en su rep~taci6n, honorabilidad y buena fe, y les

cause deshonra, descrédito e perjuicio y los exponga al

desprecio de las personas con quien el presunto respons~ 

ble cor.vive y que tienen conocimiento del ¡Jroceso penal

que se les sigue por este delito; en virtud de que el pr! 

sunto responsable del delito de encubrimiento, al momen

to de realizar la conducta humana l)ara aclquirir d.cch~ ---
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vehículo, ignora que este, se derivó de la comisión del

deli to de Robo Calificado, como consecuencia ignorar di

chu circunstancia que es la falta comryleta de conocimie~ 

to o re?~esentación y que consiste en la ausencia de no

ción sobre una persona u objeto determinado, eq~ivale al 

error en que se encuentra el supuesto sujeto activo del

deli to el cual tiene un conocimiento, un juicio, una --

representación errónea de la persona u objeto determina

do, error invencible que elimina el dolo y la culpa de -

la acción o conducta humana que realiza el presunto res

ponsable del delito de encubrimiento, ya que actúa anti

juridicamente creyendo actuar jurídicamente, o sea que -

hay desconocimiento de la antijuridicidad de su conducta 

y por ello, constituye como antes dijimos, el aspecto n~ 

gativo de los elementos voluntad y conocimiento del dolo. 
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PROPOSICIONES GENERALES 

!'iU!'.;RA.- ;;.s necesario utundcr a 1,1 idiosincracia 

Je cada comunidaJ, 'lUrn ado1tar 1.1 teoría ]1r~.ctica, ya -

<tue el orden jurídico está en const'1nto renovación para -

lo. resolución de..: conflictos de intcrc~·cs y ~ara la sutie

facción de necesidades sociales. 

~i::GUNDA.- La a'1licación del Derecho, debe atender 

no solamente u las leyes, los Códieos u ordenamientos, Si 
no también a los valores como aon la ,justicia, la equidad 

y el bién común tanto en forma colectiva como en su ~pli

cación al caso correcto. 

•r.::Rci.>RA .- El Derecho, a través de las normas jur!_ 

dicas, constituyen una de lus principales formas de con-

trol social; situación que se debe a)rovechar, aumentando 

el nivel de informución cívica de sus habitantes, concre

tando de manera fehaciente y <mt6ntica, l" a·ilicación del 

derecho en o;us concc)Jtos fundar:ientales y elementales. Es

necesario incrementar la educación en forma eeneral, no -

s610 a nivel d~ la escuela ~rimaria, sino de información

ª los adultos, ya sea por medio de folletos, conferencia~ 

ex·Jlicaciones de a:.itoridadcs y de los miembros da la com~ 

nidud con conocimiento al respecto. 

CUARTA.- :>ara loiorar untl mayor organización do la 

estructura social, de h; comunidad, se debe atender a los 

problemas de ti)O social, como la falta de instituciones-
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y servicios públicos. Que la población actue solidaria.me~ 

te con el gobierno, para un mayor progreso social. 

QUINTA.- Se requiere de autoridades responsables -

y honestas para el manejo de las diferentes atribuciones

º dependencias del Estado ( Ministerio Público, Policía -

Judicial, etc.) ence.rgádos de administrar justicia. Crear 

conciencia acerca de las labores a realizar, tanto en fo~ 

ma individual como colectiva, que redundará en el benefi

cio de la comunidad; puesto que las normas no fallan, si

no lo que falla es el ejercicio de las personas, al apli

carlas. 

SEXTA.- Que el Derecho, al aplicarse, sin perder

sus características de coercibilidad o sin disminuir su -

validez, otorgue mayor confianza y seguridad a la socie-

dad. Debe atender a la concepción humanística y humanita

ria en su aplicación; además de agilizar los procedimien

tos como medios de agilizar la justicia. 

SEPTIMA.- Para que no se siga afectando en su re

putación, honorabilidad y buena fe a los adquirentes de -

vehículos de motor, los cuales son resultado de la comi-

si6n del delito de Robo Calificado {vehículo estacionado

en la vía pública o en lugar destinado a su guarda o rep~ 

ración); es necesario establecer en lugares estratégicos

tales como mercados de autos y Agencias del Ministerio ~ 

blico, modúlos que informen al público en general, si los 

vehículos que van a adquirir están o no reportados como -
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robados, ya que si bien es cierto que ea en las Agencias 

del Ministerio l:'úblico donde los ofendidos denuncian los 

robos de sus vehiculos, también lo es, que estos ServidE 

res l:'úblicos en su carácter de Representantes sociales,

no dan ninguna información al público al respecto. Ade-

más de que los medios que los adquirentes tienen para -

cerciorarse de la procedencia legal de este bien mueble, 

tales como recibir información de los pro .iios enajenan-

tes, carecen de credibilidad; ya que el hecho de recibir 

la docwrientación consistente en la factura endosada por

el supuesto dueflo, no ofrece ninguna garantía, y sí por

el contrario puede-inducir fácilmente a los adquirentes, 

a un error invencible, ya que estos van a tener un Jui-

cio, un conocimiento, una representación erroneá hacerca 

de la 9ersona y bien mueble que están comprando y bajo -

esa circunsta~cia van a ejecutar su conducta. 

l'or lo tanto considero que además de que encuadra 

perfectamente la conducta ejecutada por el adquirente de 

un vehículo de motor que es resultado de la comisión del 

delito de robo calificado, en la Fracción XI del Artícu

lo 15 del Código Penal; deoe estar am~arado por una Excu 

sa Absolutoria establecida en el sentido ya propuesto, -

dentro de los delitos en contra de las personas en su p~ 

trimonio, ya que al resultar robado, el vehículo compra

do por el adquirente, va a ver afectado su patrimonio, -

en virtud de que al ser una cosa producto de un delito,

se le va a decomisar, para ser devuelto a su legítimo -

propietario. 
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CONCLUCIONES 

l.- En relación a los antecedentes legislativos -

del Delito de Encubrimiento; considero accrt8do el crite

rio del Legislador del C6die;o .:enal de 1931, al eliminar

al encubridor de l::lS form:u:; de ~1:.irticipación previstas -

iJOr el artículo 13 de dicho ordenamiento punitivo; tipif.!_ 

cando el encubrimiento como un delito autónomo, es decir, 

con prO)ia personfllidad y elementos con.figurativos. 

2.- Por lo que toc:J '11 Delito de Robo; modificó 

el término "Delitos contra la prol)iedad", ::irotee;iendo con 

esta denominación, además de la propiedad, la simple pos~ 

sión y tenencia de los objetos sobre los cuales recae la

conducta delictiva del sujeto activo de este delito; tam

bién es im)ortante hacer mención de la sustitución que h.!_ 

zo el Lee;islador del Códieo Penal de 1929, y que mnntuvo

vigente el del C6di¡;o Penal de 1931 d~ la frase relativa

al momento consumativo del delito de robo que estableci6-

el artículo 370 del C6die;o :Penal de 71, que daba ;:ior con

sumado el robo en el momento en que el ladrón tenía en -

"sus manos" la cosa robada, :JOr la de "tiene en su poder

la cosa robada", lo cual permi ti6 incluir los apoderamie!! 

tos indirectos; cometidos por ejem.ola: Por perros amaes-

trados, instrumentos mecánicos, etc. 
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3.- i'or lo que se refiere al Ca;iítulo Segundo re-

lativo al Delito de Robo; considero en relación al sujeto 

nctivo del delito en general, que sólo 61 ser humano (pe~ 

sona física), puede ser sujeto activo (agente u ofensor)

del delito, porque sólo él con su acción u omisión puede

infrineir la norma 9enal. Y en particular en el Delito de 

Robo; considero que puede ser cualquier persona física, -

con excepción de la que sea propietaria o tenga posesión

del objeto. 

4.- ?or lo que toca al sujeto pasivo del delito -

en general; considero que es el titular del derecho o in

terés lesionado o nuesto en peligro µor el delito y, la -

persona que sufre directamente la acción o conducta deli~ 

tiva (personas físicas, morales, la colectividad b inclu

so el .c;stado). Y en particular en el Delito de ~obo, es -

el titular del derecho violado o riuesto en ,oeligro y la -

persona que sufre directamente la acción o conducta d6li~ 

tiva, es decir, que ~uede ser tanto la persona que sea -

pro Jietaria, como la que sea pos;, e dora de la cosa, objeto 

o bien mcte\Jle sobra el cual recae la conduct"- criminal. 

5.- i'or lo que corresoonde al bién jurídico tute

lado; considero qu& el objeto de la tutela penal, n<' es -

e.<clusi vamente la ;1rotección ,fol derecho de pro!iiedad, si 
no cualquier dE;:recho CJ.Ue constituya el activo patrimonial 

de una persona, es decir, los bienes jurídicos protegidos 

}Or el derecho penal son todos los c¡ue !lll~den ser estima-
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bles o no en dienro; en estu clase de delito el sujeto p~ 

sivo ve afectado su patrimonio, sufre un perjuicio, una -

lesi6n en sus derechos civileG sobre ous bienes, el patr.!, 

monio considerado .como un conjunto de bienes y derechos -

para satisfacer necesidades humanas, es decir, todas las

cosan que pueden ser objeto de apropiación. En consecuen

cia el objeto jurídico tutelado, puede ser la posesión r~ 

sult .. :te de un derecho real de dominio, derecho real pos~ 

serio e inclusive la simple tenencia de los bienes u obj~ 

tos sobre los cuales recae la acción delictiva. 

6.- En relación a los elementos del Delito de Ro

bo previstos en el articulo 367 del Código Penal vigente

para el Distrito Federal; en lo relativo al primer eleme!! 

to que es el de apoderamianto, podemos decir que existe 

tal, cuando huy disponibilidad, cuando el sujeto activo 

del delito, ha desposeído de la cosa al sujeto pasivo, la 

cual queda en su poder, aun siendo por un momento, es de

cir, existe apoderamiento cuando el sujeto activo tiene p~ 

sibilidad de disponer de la oosa. 

7 .- Por lo que se refiere al vocablo "cosa"; con

sidero que es un objeto corporal suceptible de tener un -

valor; este valor puede ser de cambio o de uso, tiene va

lor cualquier cosa que, por ser un interés apreciable de!!, 

de el punto de vista de su cambio o de uso, integra el -

patrimonio de una persona. En consecuencia, la cosa debe

representar un valor, alg6.n interés, sea, económico, cie~ 

tífico, moral o de afección. 
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8 .- :tor lo que corrcs~rnnde o. lu palabra "ajena" -

ern~üeada por el C6di¿o l'enal al definir el Jleli to de Robo; 

debe entenderse en ol oenti.Jo de que l:e cosu objeto del 

delito en relación al sujeto activo, no le ¡1ertenezca o 

no la tenga en su ;oscsión si eat~ i~ ~erteneciere. Por -

lo tanto considero, <'.";ue nadie riueU.e roburse _?or Gi mismo, 

nadie puede e ore.e ter robo en LiUS prOlJÍOS bienes: Bstas con 

cluciones eon evidentes, apesar 11ue en el mismo c21Jítulo

de robo, la fr"coi6n I dél Artículo 363 sancion8. la dis¡i.2_ 

sición o de<.truc~.ión de una cosa mue ble ejecutada por el

dueño, si la cosa so encuentra dada en prenda o en cier-

tos de>1ósi tos oblig~,torios; por e ce atentado cometido 11or 

el dueño oobre su::; l1ro~1ios bienes, no es ,1.Jro)io.mente robo, 

sino, corr.o se cx1lres:·t en el cnco.bczudo del :1rccepto que -

lo define, eo un ~.h:lito que 11 se equipara ul robo" y se -

castiga corno tul. 

9 .- l:or lo que respecta a que la ecua seu mueble;

con3idero que nuestra legislación l'enal vic;ente la emplea 

en el sentido de que la cosa sobre la cual recqe la con-

duc tn delictiva, e~ sucepioible de ser trans_.1ortuda, movi

lizada U.el lugar en qut.: se cnuucntra, aún en e: l caso de -

que sea un bien inmueble con la :iosibilidud dé poder ser

rnovilizada, se transformará en mueble para los efectos -

del Derecho Penal. 

10.- Por lo que toca al r¿c¡uisito "sin derecho", 

considero que es innecesario y redundante, en virtud de 
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que la antijuridicidad es la esencia de todos los tipos -

penales; también el elemento "sin consentimiento", es 

innecesario, si tomarnos en cuenta que el objeto de la tu

tela penal en este delito es la posesión, lógica y juríd! 

camente, no cometerá delito el que se a9odere de una cosa 

mueble con el consentimiento, ya sea expreso o tácito, de 

quien con arreglo a la ley pueda disponer de ella. 

11.- Dentro de las calificativas que agravan la -

penalidad del delito de robo, ubicadas dentro del capítu

lo tercero .del presente trabajo; tenemos a la violencia -

física o moral ejecutada por el delincuente antes del 

apoderamiento para facilitar la consumación del robo; si

multaneámente al apoderamiento, o sea, en el preciso me-

mento en el que él agente comete el robo y por último, -

después de consumado el robo, para proporcionarse la fuga 

o. defender lo robado. La razón de esta agravante la enco_!! 

tramos en el hecho de que además de lesionarse el bién j~ 

rídico tutelado en el delito básico (el patrimonio), se -

lesionan otros bienes jurídicos de índole diversa, tales

como la vida e integridad de las personas. 

12.- Par lo que respecta al roba calificado por ~ 

cualidades personales del autor del delito, derivado de -

los vínculos de trabajo, hospitalidad, servicio o ensefi!l!! 

za existentes entre el sujeto activo y pasivo en el rnome~ 

to de la ~jecución del delito. La razón de la agravante -

se deriva del hecho de que el sujeto activo, además de --
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l~sion .. r el patrimonio, viola la confianza que •in virtud

de los vínctüos personales se le han dispensado; falt.indo 

cvn ns to :1 la fide lid.ld, al a1':lderars~ de objetos que el

propietario deju confiadamente a su alcance, además la -

agrav.,nte se justifica uorque se debe ~rotee;Br con mayor

efic~cia los bieneg que están eApuestos a un más fácil -

a"t~::!:ado. 

!J.- Bn lo referente al robo calificado por cir-

cunstancias del lugar en que Oé efectúa ( robe en lugar -

cerrado, en edificio .. ,., vi v.i.enda.t;, e. lO:Je::n tL'S o cuartos que 

estJn nabitujo~ o JeoLiLados p~r~ hJbitación, etc.), se -

justifica la a;:rav~Ete, en vir~ud de que uderr.6.' de lesio

narse e.L patrimonj o, se 1E::;ion•3n otron bienes jurídicos -

tales como la paz, la libertad y seguridad de las perso-·

nas. 

14 .- Por lo que corrennonde al Delito d" J:.ncubri

miento ubicado dentro del capítulo IV; y en lo r&ferente

al suje;Po activo; considuro que puede Gt:r cualquier pers2_ 

na física, con excepción de ciertos :omiliares del delin

cuente, tales como los ascendientes y descendiente;¡ con-

san~uÍr.eos o afines sin limitación de grddo y por afini-

dad ha<t.1 el segLmdo; así como los que estén ligado e con

e l d~..i.lncuente por amor, respeto, gratitud o estrecha --

arr.istad derivado cie rrotivos ncbleu; a l:~"cuales les será 

aplicada una Excm'a Absol.utori.a. 
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15.- Por lo .,ue se refiere al sujeto pasivo; con

sidero que puede ser tanto una persona física como una -

persor,a moral, la colectividad e ir.cluso el istado, depeg 

di.,ndo de l. delito corr.etido l)Or el delincuente primario, -

en el que el presunto res;ionsable del delito de encubri-

miento ejecuto cuc.lquiera de las conductas previstas en -

el artículo 400 fracciones I, II, III, IV y V párrafo pri 

mero. 

16.- Bn cuanto a los elementos que configuran los 

tipos penales del Delito de Encubrireiento establecidos en 

el artíc:ulo 400 fracciones I, II, III, IV y V párrafo pri 

mero del Código Penal vigente para el Distrito Federal; -

lo podemos resumir en dos eonduc"as delictivas específi-

cas ejecutadas por el sujeto activo, tales como: 

1) Encubrimiento por favorecimiento: Al que des-

puée de la ejecución del delito y sin haber participado -

en este, ayude en cualquier forr.ia al inculpado a eludir -

las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la -

acción de esta, ocultando, alterando, destruyendo o desa

pareciendo las pruebas, indicios o instrumentos del deli

to o asegurando para el inculpado el producto o provecho

del mismo. 

2) Encubrimiento por receptación: Al que después

de la ejecución del delito y sin haber participado en el; 

con ánimo de lucro adquiera, reciba u oculte el l)roducto

del dalito a sabiendas que provenía de éste, o si de ----
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acuerdo con las circunstancias debía presumir su legítima 

procedencia, o al.que ayude a otro para los mismos fines. 

17 .- í'or último y en relación al capítulo V; con

sidero que :ü sujetar a un procedimiento penal ante el Or, 

gano Jurisdiccional a los adquirentes de un vehículo de -

motor que es resultado de la comisión del delito de robo

calificado (vehículo estacionado en la vía pública o en -

lugar aestinado a tiU gi.;arda o reparación), se les esta -

afectando en su reputación, honorabilidad y buena fe, en

virtud de que si bien es cierto que nuestra ley les exije 

que tome~ las precauciones indispensables para saber la -

~rocedencia del vehículo, en esta fisura delictiva, resu1 

ta casi imposible, ya que las posibilidades que el compr~ 

dor tiene para cerciorarse de la procedencia de un vehíc~ 

lo, son mínimas, en virtud de que no existe un lugar esp! 

cífico que nos resuelva tal situación, que nos de la see!!. 

ridad que el enaj~nante tiene derecho para disooner de el; 

por lo tanto, se les debe aplicar una i>xcusa Absolutoria, 

ya que actúan oajo un error esencial e invencibie. 
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